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1. PRESENTACIÓN 

 

La necesidad de instrumentar en el Instituto del Deporte del Municipio de Benito Juárez un 

Anexo III al Manual que se denomina Reglas de Registro y Lineamientos de Control, es un 

compromiso de la actual Administración Municipal 2013-2016 a cargo del ciudadano 

Presidente Municipal Lic. Paul Carrillo De Cáceres también surge ante la necesidad de contar 

con documentos administrativos que nos simplifique y haga ver la adopción e implementación 

de los distintos lineamientos y reglas que a la fecha nos indican como llevar a cabo una mejor 

aplicación y organización del registro de las operaciones del Instituto; este documento  

responde a las necesidades de cada área de esta Dirección, siendo un factor determinante 

en la repercusión a favor del desarrollo y en atención a los propósitos y acciones asentados 

dentro del Programa Operativo Anual. 

 

El Anexo III al Manual Reglas de Registro y Lineamientos de Control es un instrumento de 

consulta para los actuales y/o nuevos servidores públicos que colaboren en este Organismo, 

ya que a través de los perfiles de puesto, o experiencia pueden desarrollar al máximo el área 

que le fue conferida.  

 

Es un compromiso de cada uno de los colaboradores que conformamos este Organismo, 

encaminándonos a un mismo bien en particular brindar un mejor servicio a los ciudadanos 

que día con día acuden a solicitar nuestros servicios y atenciones formando así un Organismo 

Público Descentralizado  del Honorable Ayuntamiento de Benito Juárez que brinde un 

servicio de calidad y mejor atención a la comunidad. 

                                                                               

Lic. David Alejandro Ávila Díaz. 

                                 Director General del Instituto  
del  Deporte del Municipio de Benito Juárez 
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2. Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas  del Registro y 

Valoración del Patrimonio. 

 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre 

de 2011 

Última reforma publicada DOF 22-12-2014 

Antecedentes 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 

Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, 
para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 

Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 
territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o 

Municipales y los Organos Autónomos Federales y Estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la 
generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el 

Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y financieros 

que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco 
jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter 

local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo de 
seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario 
Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios y 
demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC 
en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona pueda tener 
fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, 
mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite 
mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las Entidades Federativas que no estén al corriente en sus 
obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica en las 
actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los 
gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus 
Municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para que los 
gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo 
cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno 
deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 
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El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico, fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual examinó 
las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, contando con la participación de entidades federativas, 
municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo 
Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación 
Mexicana de Contadores Públicos, y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que 
integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

El 18 de noviembre de 2011 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto de 
Acuerdo por el que se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha 
decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emiten las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio al que hace referencia la 
Ley de Contabilidad, el cual se integra de la siguiente manera: 

 

Índice 

A. Antecedentes 

B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo. 

1. Inventarios y Almacenes. 

1.1 Inventario Físico. 

1.2 Almacenes. 

1.3 Inventarios. 

2. Obras públicas. 

2.1 Obras capitalizables. 

2.2 Obras del dominio público. 

2.3 Obras transferibles. 

2.4. Infraestructura. 

Punto reformado DOF 06-10-2014 

3. Activos intangibles. 

3.1 Reconocimiento. 

3.2 Desembolsos posteriores. 

3.3 Gastos de Investigación y Desarrollo. 

3.4 Propiedad industrial e intelectual. 

3.5 Aplicaciones informáticas. 

4. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes 

5. Estimación para cuentas incobrables. 

6. Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes. 

6.1 Revisión de la vida útil. 

6.2 Casos particulares. 

7. Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición. 
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8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles. 

9. Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes. 

Punto reformado DOF 06-10-2014 

10. Bienes sin valor de adquisición o sobrantes. 

11. Bienes no localizados. 

C. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo. 

12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias. 

12.1 Reconocimiento. 

12.2 Reconocimiento inicial. 

12.3 Reconocimiento posterior. 

12.4 Obligaciones laborales. 

13. Deuda Total. 

D. Reglas Específicas de Otros Eventos. 

14. Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio. 

Punto reformado DOF 06-10-2014 

15. Cuentas por cobrar de ejercicios anteriores. 

16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores. 

16.1 Cambios en criterios contables. 

16.2 Cambios en las estimaciones contables. 

16.3 Errores. 

 

A. Antecedentes 

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) fueron publicadas en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010, al respecto se destaca como objetivo de dicho documento establecer 

las características y el alcance de los elementos de la hacienda pública/patrimonio, los cuales para su conceptualización se 

dividen en jurídicos y contables. 

Se menciona que se desarrollaron de acuerdo a los criterios técnicos utilizados en las mejores prácticas nacionales e 

internacionales, entre las que destacan: las Normas de Información Financiera NIF A-5 Elementos básicos de los estados 

financieros, NIF A-6 Reconocimiento y valuación; y las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público 

(IPSAS, por sus siglas en inglés), entre las que destacan IPSAS 1-Presentación de estados financieros e IPSAS 17-

Propiedades, planta y equipo. 

También se analizan las definiciones y elementos de activo, pasivo y hacienda pública / patrimonio, considerando al 

activo como un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en términos monetarios, del que se esperan 

fundadamente beneficios futuros, derivado de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado económicamente a 

dicho ente público. 
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El pasivo se define como las obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, 

cuantificadas en términos monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de 

operaciones ocurridas en el pasado que le han afectado económicamente. 

La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como la porción residual de los 

activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son derechos e inversiones que tiene 

un ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se tenga de los activos y los pasivos 

repercutirá en la misma proporción en el valor de la hacienda pública / patrimonio. 

Se determina que la contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública/patrimonio del ente público; 

que a diferencia de la contabilidad presupuestal que registra la erogación o el ingreso que se han aprobado en el 

presupuesto, de esta última se derivan situaciones que patrimonialmente debe reconocer, por lo que sus resultados, 

aunque tienen la misma base, son diferentes. La presupuestal registra el ejercicio presupuestal y la patrimonial determina 

y controla los activos y pasivos que surgen de la primera, ya que el resultado de un ente público se mide en función al 

concepto de devengado (contabilidad sobre bases acumulativas), la cual provoca diversos activos y pasivos, ya que el 

reconocimiento de un activo o algún pasivo surge de los recursos presupuestales con registros temporales en momentos 

diferentes. 
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El apartado V. Valor Inicial Y Posterior Del Activo, Pasivo Y Hacienda Pública / Patrimonio está relacionado con los 

Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). En particular el postulado de “Valuación” que menciona lo 

siguiente: 

“Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se 

registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional”. 

Explicación del Postulado Básico: 

a. El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación 

contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en caso de ser producto de una 

donación, expropiación, adjudicación o dación en pago; 

b. La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los métodos y lineamientos que 

para tal efecto emita el CONAC.” 

Se destaca que la base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del costo histórico, que refleja más 

objetivamente la información financiera de los gobiernos, para conocer el “valor para el ente público” que, a su vez, tiene 

diferencias importantes con el concepto de “valor del ente público” que es el que se utiliza en el sector privado. Existen 

diversos tipos de operaciones en las que se pudieran aplicar métodos de valuación diferentes al costo histórico; por ejemplo: 

donaciones o desincorporaciones. 

En este sentido, se presentaron las reglas de reconocimiento inicial y posterior de los activos, pasivos y hacienda pública 

/ patrimonio: 

 

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) establecieron que una vez 

definidos y aprobados los elementos generales, los conceptos específicos serían desarrollados y precisados en fases 

posteriores. 
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Por último, se hace necesaria la aplicación del juicio profesional que se refiere al empleo de los conocimientos técnicos 

y experiencia necesarios para seleccionar posibles cursos de acción en la aplicación de las Principales Reglas de Registro 

y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) y de las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio, 

dentro del contexto de la sustancia económica de la operación a ser reconocida. 

El juicio profesional debe ejercerse con un criterio o enfoque prudencial, el cual consiste en seleccionar la opción más 
conservadora, procurando en todo momento que la decisión se tome sobre bases equitativas para los usuarios de la 
información financiera. Con objeto de preservar la utilidad de la información financiera, ésta debe contener explicaciones 
sobre la forma en que se ha aplicado el criterio prudencial, con el propósito de permitir al usuario general formarse un juicio 
adecuado sobre los hechos y circunstancias que envuelven a la operación sujeta de reconocimiento. 

B. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Activo. 

1. Inventarios y Almacenes. 

Los entes públicos deberán considerar lo establecido en el acuerdo por el que se emiten los Lineamientos mínimos 

relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico) 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 

1.1 Inventario Físico. 

Es la verificación periódica de las existencias con que cuentan los entes públicos y se deberá realizar por lo menos una 

vez al año, preferentemente al cierre del ejercicio. 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 

El resultado del levantamiento físico del inventario deberá coincidir con los saldos de las cuentas de activo 

correspondientes y sus auxiliares; asimismo, servir de base para integrar al cierre del ejercicio el Libro de Inventario y 

Balances. 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 

1.2 Almacenes. 

Representa el valor de la existencia de materiales y suministros de consumo para el desempeño de las actividades del 

ente público y deben de calcularse al costo de adquisición. 

El valor de adquisición comprenderá el precio de compra, incluyendo aranceles de importación y otros impuestos (que 

no sean recuperables), la transportación, el almacenamiento y otros gastos directamente aplicables, incluyendo los importes 

derivados del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en aquellos casos que no sea acreditable. 

1.3 Inventarios. 

Representa el valor de los bienes propiedad del ente público destinados a la venta, a la producción o para su utilización. 

De conformidad con el artículo 9, fracción III, de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el CONAC emitirá 

lineamientos para el establecimiento de un sistema de costos, en los que se definirá el método de valuación y otros 

elementos. 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 

2. Obras públicas. 

En el sector público se tendrán que identificar para su manejo y registro contable tres tipos de obras: 

a)  Obras públicas capitalizables, 

b)  Obras del dominio público, 

c)  Obras Transferibles, e 
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d)  Inversiones consideradas como infraestructura realizadas por los entes públicos en los bienes previstos en el 

artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

El costo de la obra pública deberá incluir el de la elaboración de proyectos, la propia construcción y la supervisión, así 

como los gastos y costos relacionados con la misma, generados hasta su conclusión, independientemente de la fuente de 

financiamiento, observando los lineamientos aplicables en cada caso. 

2.1 Obras capitalizables. 

La obra capitalizable es aquélla realizada por el ente público en inmuebles que cumplen con la definición de activo y que 

incremente su valor. 

En este caso, cuando se concluya la obra, se deberá transferir el saldo al activo no circulante que corresponda y el 

soporte documental del registro contable será el establecido por la autoridad competente (acta de entrega-recepción o el 

documento que acredite su conclusión). 

2.2 Obras del dominio público. 

La obra de dominio público es aquélla realizada por el ente público para la construcción de obra pública de uso común. 

En el caso de las obras del dominio público, al concluir la obra, se deberá transferir el saldo a los gastos del período en 

el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere a erogaciones de presupuestos de años 

anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores para mostrar el resultado real de las operaciones del 

ente público a una fecha determinada. 

Párrafo adicionado DOF 06-10-2014 

2.3 Obras transferibles. 

La obra transferible es aquella realizada por un ente público a favor de otro ente público. 

En el caso de las obras transferibles, éstas deberán permanecer como construcciones en proceso hasta concluir la obra, 

en ese momento, con el acta de entrega-recepción o con la documentación justificativa o comprobatoria como soporte, se 

deberán reclasificar al activo no circulante que corresponda, y una vez aprobada su transferencia, se dará de baja el activo, 

reconociéndose en gastos del período en el caso que corresponda al presupuesto del mismo ejercicio, por lo que se refiere 

a erogaciones de presupuestos de años anteriores se deberá reconocer en el resultado de ejercicios anteriores. 

2.4 Infraestructura. 

La Infraestructura son activos no circulantes, que: 

 Se materializan por obras de ingeniería civil o en inmuebles;  

 Son utilizados por la generalidad de los ciudadanos o destinados a la prestación de servicios públicos; 

 Son obtenidos a título oneroso o gratuito, o construidos por el ente público; 

 Son parte de un sistema o red, y 

 Tienen una finalidad específica que no suele admitir otros usos alternativos. 

La inversión en infraestructura, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 29 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, mientras se encuentre en proceso, se registra atendiendo al Plan de Cuentas, en la cuenta 1.2.3.5 

Construcciones en proceso en bienes de dominio público o en la cuenta 1.2.3.6 Construcciones en proceso en bienes 

propios. 

Una vez concluida, si la inversión es realizada en bienes de dominio público, en los bienes de uso común, o que sean 

consideradas obras del dominio público, se registran en los términos del numeral 2.2 antes mencionado. En los casos de 
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las obras transferibles, se registran en los términos del numeral 2.3 antes mencionado. En el caso de obras capitalizables, 

se estará a lo dispuesto en el numeral 2.1 antes referido. 

Punto reformado DOF 06-10-2014 

3. Activos intangibles. 

Representa el monto de derechos por el uso de activos de propiedad industrial, comercial, intelectual y otros. 

3.1 Reconocimiento. 

Deben cumplir la definición de activo y los criterios de registro o reconocimiento de las Principales Reglas del Registro 

y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). El ente público evaluará la probabilidad en la obtención de rendimientos 

económicos futuros o el potencial de servicio, utilizando hipótesis razonables y fundadas, que representen las mejores 

estimaciones respecto al conjunto de condiciones económicas que existirán durante la vida útil del activo. 

Si un activo incluye elementos tangibles e intangibles, para su tratamiento, el ente público distribuirá el importe que 

corresponda a cada tipo de elemento, salvo que el relativo a algún tipo de elemento que sea poco significativo con respecto 

al valor total del activo. 

En el reconocimiento inicial y posterior se aplicarán los criterios establecidos en las Principales Reglas del Registro y 

Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), sin perjuicio de lo señalado en esta norma. 

3.2 Desembolsos posteriores. 

Los desembolsos posteriores a la adquisición de un activo intangible deben incorporarse en el activo sólo cuando sea 

posible que este desembolso vaya a permitir a dicho activo generar rendimientos económicos futuros o un potencial de 

servicio y el desembolso pueda estimarse y atribuirse directamente al mismo. Cualquier otro desembolso posterior debe 

reconocerse como un gasto en el resultado del ejercicio. 

Los desembolsos reconocidos como gastos del ejercicio no se reconocerán como parte del costo de adquisición. 

3.3 Gastos de Investigación y Desarrollo. 

La investigación es el estudio original y planificado realizado con el fin de obtener nuevos conocimientos científicos o 

tecnológicos. 

El desarrollo es la aplicación concreta de los logros obtenidos en la investigación. 

Si el ente público no fuera capaz de distinguir la fase de investigación de la fase de desarrollo en un proyecto interno, 

tratará los desembolsos que ocasione ese proyecto como si hubiesen sido soportados sólo en la fase de investigación. 

Los gastos de investigación serán gastos del ejercicio en el que se realicen. No obstante podrán capitalizarse como 

activo intangible desde el momento en el que cumplan todas las condiciones siguientes: 

1. Que el activo intangible vaya a generar probables rendimientos económicos futuros o potencial de servicio. Entre 

otras cosas, el ente público puede demostrar la existencia de un mercado para la producción que genere el activo 

intangible o para el activo en sí, o bien en el caso de que vaya a ser utilizado internamente, la utilidad del mismo 

para el ente público. 

2. La disponibilidad de los adecuados recursos técnicos, financieros o de otro tipo, para completar el desarrollo y para 

utilizar o vender el activo intangible. 

3. Que estén específicamente individualizados por proyectos y se dé una asignación, afectación y distribución 

temporal de los costos claramente establecidos. 

Los gastos de investigación que figuren en el activo deberán amortizarse durante su vida útil. 
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Los gastos de desarrollo, cuando cumplan las condiciones indicadas para la capitalización de los gastos de investigación, 

deberán reconocerse en el activo y se amortizarán durante su vida útil. 

En el caso de que las condiciones que justifican la capitalización dejen de cumplirse, el saldo que permanezca sin 

amortizar deberá llevarse a gastos del período. 

3.4 Propiedad industrial e intelectual. 

Es el importe reconocido por la propiedad o por el derecho al uso, o a la concesión del uso de las distintas 

manifestaciones de la propiedad industrial o de la propiedad intelectual. 

Se incluirán los gastos de desarrollo capitalizados y, que cumpliendo los requisitos legales, se inscriban en el 

correspondiente registro, incluyendo el costo de registro y de formalización de la patente. 

3.5 Aplicaciones informáticas 

Se incluirá en el activo el importe reconocido por los programas informáticos, el derecho al uso de los mismos, o el costo 

de producción de los elaborados por el propio ente, cuando esté prevista su utilización en varios ejercicios. Los desembolsos 

realizados en las páginas web generadas internamente, deberán cumplir este requisito, además de los requisitos generales 

de reconocimiento de activos. 

Asimismo, se aplicarán los mismos criterios de capitalización que los establecidos para los gastos de investigación. 

Los programas informáticos integrados en un equipo que no puedan funcionar sin él, serán tratados como elementos 

del activo. Lo mismo se aplica al sistema operativo de un equipo de cómputo. 

En ningún caso podrán figurar en el activo los gastos de mantenimiento de la aplicación informática. 

4. Reparaciones, Adaptaciones o Mejoras, Reconstrucciones y Gastos por Catástrofes. 

Las reparaciones no son capitalizables debido a que su efecto es conservar el activo en condiciones normales de 

servicio. Su importe debe aplicarse a los gastos del período. 

Las adaptaciones o mejoras, será capitalizable el costo incurrido cuando prolongue la vida útil del bien, por lo tanto 

incrementan su valor. 

Las reconstrucciones, es un caso común en edificios y cierto tipo de máquinas que sufren modificaciones tan completas 

que más que adaptaciones o reparaciones son reconstrucciones, con lo que aumenta el valor del activo, ya que la vida de 

servicio de la unidad reconstruida será considerablemente mayor al remanente de la vida útil estimada en un principio para 

la unidad original. 

Los gastos por catástrofes no deben capitalizarse en virtud de que las erogaciones son para restablecer el 

funcionamiento original de los bienes. 

5. Estimación para cuentas incobrables. 

Es la afectación que un ente público hace a sus resultados, con base en experiencias o estudios y que permiten mostrar, 

razonablemente el grado de cobrabilidad de las cuentas o documentos, a través de su registro en una cuenta de mayor de 

naturaleza acreedora. 

La cancelación de cuentas o documentos por cobrar irrecuperables será a través de la baja en registros contables de 

adeudos a cargo de terceros y a favor del ente público, ante su notoria imposibilidad de cobro, conforme a la legislación 

aplicable. 

El procedimiento para efectuar la estimación de cuentas de difícil cobro ó incobrables es el siguiente: 

a) El ente público, de acuerdo con estudios o conforme a su experiencia determinará la base más adecuada para 

realizar los incrementos mensuales a una cuenta complementaria de activo de naturaleza acreedora, afectando a 

los resultados del ejercicio en que se generen. 
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b) El ente público al cierre del ejercicio analizará las cuentas por cobrar y procederá a identificar y relacionar aquellas 

con características de incobrabilidad las cuales deberán ser aprobadas por la autoridad correspondiente. 

Inciso mejorado DOF 02-01-2013 

6. Depreciación, Deterioro y Amortización, del Ejercicio y Acumulada de Bienes. 

Depreciación y Amortización 

Es la distribución sistemática del costo de adquisición de un activo a lo largo de su vida útil. 

Deterioro 

Es el importe de un activo que excede el valor en libros a su costo de reposición. 

El monto de la depreciación como la amortización se calculará considerando el costo de adquisición del activo 

depreciable o amortizable, menos su valor de desecho, entre los años correspondientes a su vida útil o su vida económica; 

registrándose en los gastos del período, con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio que está dando el 

activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del costo de operación en 

un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro, y en una cuenta complementaria de activo 

como depreciación o amortización acumulada, a efecto de poder determinar el valor neto o el monto por depreciar o 

amortizar restante. 

Cálculo de la depreciación o amortización: 

Costo de adquisición del activo depreciable o amortizable - Valor de deshecho 

Vida útil 

 

a) Costo de adquisición: Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento de su 

adquisición. 

b) Valor de desecho: Es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará de ser útil para 

el ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica y si no se puede determinar 

es igual a cero. 

c) Vida útil de un activo: Es el período durante el que se espera utilizar el activo por parte del ente público. 

Para determinar la vida útil, deben tenerse en cuenta, entre otros, lo siguiente: 

a. El uso que el ente público espera realizar del activo. El uso se estima por referencia a la capacidad o 

rendimiento físico esperado del activo. 

b. El deterioro natural esperado, que depende de factores operativos tales como el número de turnos de trabajo 

en los que será usado el bien, el programa de reparaciones y mantenimiento del ente, así como el nivel de 

cuidado y mantenimiento mientras el activo no está siendo dedicado a tareas productivas. 

c. La obsolescencia técnica derivada de los cambios y mejoras en la producción, o bien de los cambios en la 

demanda del mercado de los productos o servicios que se obtienen con el activo; y 

d. Los límites legales o restricciones similares sobre el uso del activo, tales como las fechas de caducidad de los 

contratos de servicio relacionados con el bien. 

La autoridad competente que autorice la vida útil estimada del bien o grupo de bienes deberá contar con un dictamen 

técnico, peritaje obtenido o estudio realizado que considere según corresponda, los elementos anteriormente enunciados. 

6.1 Revisión de la vida útil. 
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La vida útil debe revisarse periódicamente y, si las expectativas actuales varían significativamente de las estimaciones 

previas, deben ajustarse los cargos en los períodos que restan de vida útil. 

Se deberá valorar por el ente público si la vida útil del activo es definida o indefinida. Se considerará que un activo tiene 

una vida útil indefinida cuando, sobre la base de un análisis de todos los factores relevantes, no exista un límite previsible 

al período a lo largo del cual se espera que el activo genere rendimientos económicos o potencial de servicio para el ente 

público, o a la utilización en la producción de bienes y servicios públicos. 

Los activos con vida útil indefinida no se depreciarán, debiendo revisarse dicha vida útil cada ejercicio para determinar 

si existen hechos y circunstancias que permitan seguir manteniendo una vida útil indefinida  para ese activo. En el supuesto 

de que no se den esas circunstancias, se cambiará la vida útil de indefinida a definida, contabilizándose como un cambio 

en la estimación contable. 

Los activos con vida útil definida se depreciarán durante su vida útil. 

6.2 Casos particulares. 

Los terrenos y los edificios son activos independientes y se tratarán contablemente por separado, incluso si han sido 

adquiridos conjuntamente. Con algunas excepciones, tales como minas, canteras y vertederos, los terrenos tienen una vida 

ilimitada y por tanto no se deprecian. Los edificios tienen una vida limitada y, por tanto, son activos depreciables. Un 

incremento en el valor de los terrenos en los que se asienta un edificio no afectará a la determinación del importe depreciable 

del edificio. 

No obstante, si el costo del terreno incluye los costos de desmantelamiento, traslado y rehabilitación, esa porción del 

terreno se depreciará a lo largo del período en el que se obtengan los rendimientos económicos o potenciales de servicio 

por haber incurrido en esos gastos. En algunos casos, el terreno en sí mismo puede tener una vida útil limitada, en cuyo 

caso se depreciará de forma que refleje los rendimientos económicos o potencial de servicio que se van a derivar del mismo. 

 

7. Tratamiento del Impuesto al Valor Agregado (IVA) en el costo de adquisición. 

El Impuesto al Valor Agregado no recuperable para los entes públicos forma parte del costo de adquisición del bien dado 

que el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “VALUACION” en la explicación establece que el costo histórico 

de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la documentación contable original 

justificativa y comprobatoria. 

Además las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) en el apartado IV. 

Valores de Activos y Pasivos se establece que en la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier 

otros costos incurridos, asociados directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como costos 

acumulados. 

En concordancia con las Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público 17- Propiedad, Planta y Equipo y 

el Boletín C-6, Inmuebles, Maquinaria y Equipo de las Normas de Información Financiera que determinan que el costo de 

los elementos de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición, incluidos los aranceles de importación 

y los impuestos indirectos no recuperables (Un impuesto indirecto es el IVA) que recaigan sobre la adquisición, después de 

deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 

 

8. Monto de capitalización de los bienes muebles e intangibles. 

Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea menor a 35 días de salario mínimo vigente en 

el Distrito Federal podrán registrarse contablemente como un gasto y serán sujetos a los controles correspondientes. 
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Los bienes muebles e intangibles cuyo costo unitario de adquisición sea igual o superior a 35 días de salario mínimo 

vigente en el Distrito Federal se registrarán contablemente como un aumento en el activo no circulante y se deberán 

identificar en el control administrativo para efectos de conciliación contable. Excepto en el caso de intangibles, cuya licencia 

tenga vigencia menor a un año, caso en el cual se le dará el tratamiento de gasto del período. 

9. Diferencias obtenidas de la conciliación física-contable y de la baja de bienes. 

El reconocimiento inicial de las diferencias, tanto de existencias como de valores, que se obtengan como resultado de 

la conciliación física-contable de los bienes muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán 

afectando las cuentas correspondientes al rubro 3.2.2 Resultados de Ejercicios Anteriores y a la cuenta del grupo Activo No 

Circulante correspondiente. Lo anterior, independientemente de los procedimientos administrativos que deban realizarse de 

acuerdo a la normatividad correspondiente. 

Las diferencias posteriores de valores que se obtengan como resultado de la conciliación física-contable de los bienes 

muebles, inmuebles e intangibles de los entes públicos, se reconocerán afectando las cuentas correspondientes al rubro 

3.2.3 Revalúos y a la cuenta del grupo Activo No Circulante correspondiente. 

Para el caso de la baja de bienes derivada, entre otros, por pérdida, obsolescencia, deterioro, extravío, robo o siniestro, 

ésta se registrará mediante abono a la cuenta de Activo no circulante que corresponda y un cargo a la cuenta 5.5.1.8 

Disminución de Bienes por pérdida, obsolescencia y deterioro. Lo anterior independientemente de los procedimientos 

administrativos que deban realizarse de acuerdo a la normatividad correspondiente. 

Punto reformado DOF 06-10-2014 

10. Bienes sin valor de adquisición o sobrantes. 

En caso de no conocerse el valor de adquisición de algún bien, el mismo podrá ser asignado, para fines de registro 

contable por el área que designe la autoridad competente del ente público, considerando el valor  de otros bienes con 

características similares o, en su defecto, el que se obtenga a través de otros mecanismos que juzgue pertinentes. 

11. Bienes no localizados. 

Se procederá a la baja de los bienes y se realizarán los procedimientos administrativos correspondientes, notificándose 

a los órganos internos de control cuando: 

a) Como resultado de la realización de inventarios los bienes no sean localizados se efectuarán las investigaciones 

necesarias para su localización. Si una vez agotadas las investigaciones correspondientes los bienes no son 

encontrados, se efectuaran los trámites legales correspondientes. 

Inciso mejorado DOF 02-01-2013 

b) El bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, el ente público deberá levantar acta administrativa haciendo 

constar los hechos, así como cumplir los demás actos y formalidades establecidas en la legislación aplicable en 

cada caso. 

Inciso mejorado DOF 02-01-2013 

C. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Pasivo. 

12. Provisiones para demandas, juicios y contingencias. 

Representa el monto de las obligaciones a cargo del ente público, originadas en circunstancias ciertas, cuya exactitud 

del valor depende de un hecho futuro; estas obligaciones deben ser justificables y su medición monetaria debe ser confiable. 

Dará origen al pasivo todo suceso del que nace una obligación de pago, de tipo legal, contractual o implícita para el ente 

público, de forma tal que al ente público no le queda otra alternativa más realista que satisfacer el importe correspondiente. 

Una obligación implícita es aquélla que se deriva de las actuaciones del propio ente público, en las que: 



 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

 

 

 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ  

17 

 

a. Debido a un patrón establecido de comportamiento en el pasado, a políticas gubernamentales que son de dominio 

público o a una declaración efectuada de forma suficientemente concreta, el ente público ha puesto de manifiesto 

ante terceros que está dispuesto a aceptar cierto tipo de responsabilidades; y 

b. Como consecuencia de lo anterior, el ente público haya creado una expectativa válida, ante aquellos terceros con 

los que debe cumplir sus compromisos o responsabilidades. 

12.1 Reconocimiento. 

Debe reconocerse una provisión cuando se den la totalidad de las siguientes condiciones: 

 Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo del ente público. 

 Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación. 

 La obligación pueda ser estimada razonablemente. 

A los efectos anteriores debe tenerse en cuenta lo siguiente: 

 Se reconocerán como provisiones sólo aquellas obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia 

sea independiente de las acciones futuras del ente público. 

 No se pueden reconocer provisiones para gastos en los que sea necesario incurrir para funcionar en el futuro. 

 Un suceso que no haya dado lugar al nacimiento inmediato de una obligación, puede hacerlo en una fecha posterior, 

por causa de los cambios legales o por actuaciones del ente público. A estos efectos, también se consideran 

cambios legales aquellos en los que la normativa haya sido objeto de aprobación pero aún no haya entrado en vigor. 

 La salida de recursos se considerará probable siempre que haya mayor posibilidad de que se presente que de lo 

contrario, es decir, que la probabilidad de que un suceso ocurra sea mayor que la probabilidad de que no se 

presente. 

12.2 Reconocimiento inicial. 

El importe reconocido como provisión debe ser la mejor estimación del desembolso necesario para cancelar la obligación 

presente o para transferirla a un tercero. 

Para su cuantificación se deberán tener en cuenta las siguientes cuestiones: 

a. La base de las estimaciones de cada uno de los desenlaces posibles, así como de su efecto financiero, se 

determinarán conforme a: 

o El criterio de la administración del ente público. 

o La experiencia que se tenga en operaciones similares, y 

o Los informes de expertos. 

b. El importe de la provisión debe ser el valor actual de los desembolsos que se espera sean necesarios para cancelar 

la obligación. Cuando se trate de provisiones con vencimiento inferior o igual a un año y el efecto financiero no sea 

significativo no será necesario llevar a cabo ningún tipo de estimación. 

c. Reembolso por parte de terceros: En el caso de que el ente público tenga asegurado que una parte o la totalidad 

del desembolso necesario para liquidar la provisión le sea reembolsado por un tercero, tal reembolso será objeto 

de reconocimiento como un activo independiente, cuyo importe no debe exceder al registrado en la provisión. 

Asimismo, el gasto relacionado con la provisión debe ser objeto de presentación como una partida independiente 

del ingreso reconocido como reembolso. En su caso será objeto de información en notas respecto a aquellas 

partidas que estén relacionadas y que sirva para comprender mejor una operación. 

12.3 Reconocimiento posterior. 

Las provisiones deben ser objeto de revisión al menos a fin de cada ejercicio y ajustadas, en su caso, para reflejar la 

mejor estimación existente en ese momento. En el caso de que no sea ya probable la salida de recursos que incorporen 
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rendimientos económicos o potenciales de servicio, para cancelar la obligación correspondiente, se procederá a revertir la 

provisión, cuya contrapartida será una cuenta de ingresos del ejercicio. 

12.4 Obligaciones laborales. 

Por lo que se refiere al reconocimiento de un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados, el CONAC emitirá 

las normas contables y de emisión de información, en virtud de que se deberá analizar, revisar, evaluar y determinar el 

alcance del impacto en la información financiera. 

13. Deuda Total. 

La deuda total contempla todo tipo de financiamientos a corto y largo plazo que incluye deuda bancaria, emisiones 

bursátiles y deuda no bancaria, así como las provisiones de cualquier tipo de gasto devengado. 

D. Reglas Específicas de Otros Eventos. 

14. Actualización de la Hacienda Pública / Patrimonio. 

Atendiendo a la Norma Internacional de Contabilidad del Sector Público (NICS 10-Información Financiera en Economías 

Hiperinflacionarias), se deberá actualizar el patrimonio cuando el Índice Nacional de Precios al Consumidor acumulada 

durante un periodo de tres años sea igual o superior al 100%. 

El efecto de la actualización de las cuentas de activo, pasivo y patrimonio (reexpresión) se realizará contra la cuenta 

3.1.3 Actualización de la Hacienda Pública/Patrimonio. 

Punto reformado DOF 06-10-2014 

15. Cuentas por cobrar de ejercicios anteriores. 

Los entes públicos que al 1 de enero de 2012, tengan cuentas por cobrar de ejercicios anteriores no registradas como 

activo derivadas del reconocimiento de ingresos devengados no recaudados, las deberán de reconocer en cuentas de orden 

y afectar presupuestariamente todos los momentos de ingresos al momento de su cobro. 

16. Cambios en criterios, estimaciones contables y errores. 

16.1 Cambios en criterios contables. 

Los cambios en criterios contables pueden obedecer, bien a una decisión voluntaria, debidamente justificada, que 

implique la obtención de una mejor información, o bien a la imposición de una norma. 

a. Adopción voluntaria de un cambio de criterio contable.- Por la aplicación del Postulado Básico de consistencia no 

podrán modificarse los criterios contables de un ejercicio a otro, salvo casos excepcionales que se indicarán y 

justificarán en las notas. Se considerará que el cambio debe de ser aplicado en resultados de ejercicios anteriores. 

b. Cambio de criterio contable por imposición normativa.- Un cambio de criterio contable por la adopción de una norma 

que regule el tratamiento de una transacción o hecho debe ser tratado de acuerdo con las disposiciones transitorias 

que se establezcan en la propia norma. En ausencia de tales disposiciones transitorias el tratamiento será el mismo 

que el establecido en el punto anterior. 

16.2 Cambios en las estimaciones contables. 

Los cambios en aquéllas partidas que requieren realizar estimaciones y que son consecuencia de la obtención de 

información adicional, de una mayor experiencia o del conocimiento de nuevos hechos, no deben considerarse a los efectos 

señalados en el párrafo anterior como cambios de criterio contable o error. 

El efecto del cambio en una estimación contable se contabilizará de forma prospectiva, afectando, según la naturaleza 

de la operación de que se trate, al resultado del ejercicio en que tiene lugar el cambio o, cuando proceda, directamente al 

patrimonio neto. El eventual efecto sobre ejercicios futuros se irá reconociendo en el transcurso de los mismos. 

Cuando sea difícil distinguir entre un cambio de criterio contable o de estimación contable, se considerará este como 

cambio de estimación contable. 
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16.3 Errores. 

Los entes públicos elaborarán sus Estados Financieros corrigiendo los errores realizados en ejercicios anteriores. Dichos 

errores pueden ser entre otros por omisiones, inexactitudes, imprecisiones, registros contables extemporáneos, errores 

aritméticos, errores en la aplicación de políticas contables, así como la inadvertencia o mala interpretación de hechos. 

Párrafo reformado DOF 22-12-2014 

La corrección de los errores debe ser aplicada contra la cuenta 3.2.5.2 Cambios por Errores Contables. 

Párrafo reformado DOF 22-12-2014 

 

 

 

 

MEJORAS a los documentos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

Publicadas DOF 02-01-2013 

 

PRIMERO.- Se emiten Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC. 

Índice 

 

4. Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio 

 

SEGUNDO.- En cumplimiento con los artículos 7, cuarto y quinto transitorios de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los 

ayuntamientos de los municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; 

las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos 

federales y estatales, deberán implementar, con carácter obligatorio, las Mejoras a los documentos aprobados por el 

CONAC a partir del 1 de enero  de 2013. 

TERCERO.- Al implementar lo previsto en las presentes Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC, las 

autoridades en materia de Contabilidad Gubernamental y Presupuestal que corresponda en los poderes ejecutivos federal, 

locales y municipales establecerán la forma en que las entidades paraestatales y paramunicipales, respectivamente 

atendiendo a su naturaleza, se ajustarán al mismo. Lo anterior, en tanto el Consejo Nacional de Armonización Contable 

emite lo conducente. 

CUARTO.- De conformidad con los artículos 1 y 7 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los gobiernos de 

las entidades federativas deberán adoptar e implementar las decisiones del CONAC, vía la adecuación de sus marcos 

jurídicos, lo cual podría consistir en la eventual modificación o formulación de leyes o disposiciones administrativas de 

carácter local, según sea el caso. 
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QUINTO.- De acuerdo con lo previsto en el artículo 1 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, los gobiernos 

de las entidades federativas deberán coordinarse con los gobiernos municipales para que logren contar con un marco 

contable armonizado, a través del intercambio de información y experiencias entre ambos órdenes de gobierno. 

SEXTO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación de las presentes mejoras. Para 

tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la 

dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 

conclusión del plazo fijado por el CONAC. 

SEPTIMO.- En términos del artículo 15 de la Ley de Contabilidad, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, no podrá 

inscribir en el Registro de Obligaciones y Empréstitos, las obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que no se 

encuentran al corriente con las obligaciones contenidas en esta Ley. 

NOVENO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley de Contabilidad, las Mejoras a 

los documentos aprobados por el CONAC serán publicadas en el Diario Oficial de la Federación, así como en los medios 

oficiales de difusión escritos y electrónicos de las Entidades Federativas. En el caso de los Municipios y demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal, podrán publicarlos en sus páginas electrónicas o en los medios oficiales escritos. 

 

 

 

ACUERDO por el que se reforman y adicionan las Reglas Específicas del Registro y 
Valoración del Patrimonio 

Publicado DOF 06-10-2014 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar el presente Acuerdo, en sus medios oficiales de difusión escritos 

y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 

Federación. 

TERCERO.- Los gobiernos de las entidades federativas y los ayuntamientos de los municipios remitirán al Secretario 

Técnico la información relacionada con los actos que realicen para implementar el presente Acuerdo. Dicha información 

deberá ser enviada a la dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles 

contados a partir de la conclusión del plazo fijado en el artículo anterior. Los municipios podrán remitir la información a que 
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se refiere el presente transitorio por correo ordinario, a la atención del Secretario Técnico del CONAC, en el domicilio de 

Constituyentes 1001, Colonia Belén de las Flores, Delegación Álvaro Obregón, México, D.F., C.P. 01110. 

 

Reforma a las Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio 
Publicado DOF 22-12-2014 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Reforma entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO.- Las entidades federativas, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo, de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental deberán publicar la presente Reforma, en sus medios oficiales de difusión escritos 
y electrónicos, dentro de un plazo de 30 días hábiles siguientes a la publicación del presente en el Diario Oficial de la 
Federación. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 
llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 
y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación de la presente Reforma. Para 
tales efectos los gobiernos de las Entidades Federativas remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con los 
actos que realicen para implementar la presente Reforma. Dicha información deberá ser enviada a la dirección electrónica 
conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la conclusión del plazo 
fijado en el presente. 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas del día 9 de diciembre del año dos mil catorce, con fundamento en los 
artículos 11 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, 12, fracción IV, y 64 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Contabilidad Gubernamental de la Subsecretaría de Egresos de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en mi calidad de Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización 
Contable, HAGO CONSTAR Y CERTIFICO que el documento consistente en 1 foja útil, corresponde con el texto de la 
Reforma a las Reglas Específicas de Registro y Valoración del Patrimonio, aprobado por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable, mismo que estuvo a la vista de los integrantes de dicho Consejo en su tercera reunión celebrada, 
en segunda convocatoria, el 9 de diciembre del presente año, situación que se certifica para los efectos legales conducentes. 
Rúbrica. 

El Secretario Técnico del Consejo Nacional de Armonización Contable, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica. 
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3. Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio 

(Elementos Generales) 

 

Acuerdo por el que se emiten las Principales Reglas de 

Registro  y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2010 

Última reforma publicada DOF 08-08-2013 

 

ANTECEDENTES 

 

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios generales que regirán la Contabilidad 

Gubernamental y la emisión de información financiera de los entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, 

para facilitar a los entes públicos el registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, 

contribuir a medir la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos. 

La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, 

Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; los órganos político-administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal; las Entidades de la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o 

Municipales y los Organos Autónomos Federales y Estatales. 

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo Nacional de 

Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas contables y lineamientos para la 

generación de información financiera que aplicarán los entes públicos, previamente formuladas y propuestas por el 

Secretario Técnico. 

El CONAC desempeña una función única debido a que los instrumentos normativos, contables, económicos y financieros 

que emite deben ser implementados por los entes públicos, a través de las modificaciones, adiciones o reformas a su marco 

jurídico, lo cual podría consistir en la eventual modificación o expedición de leyes y disposiciones administrativas de carácter 

local, según sea el caso. 

Por lo anterior, el CONAC, en el marco de la Ley de Contabilidad está obligado a contar con un mecanismo de 

seguimiento que informe el grado de avance en el cumplimiento de las decisiones de dicho cuerpo colegiado. El Secretario 

Técnico del CONAC realizará el registro de los actos que los gobiernos de las Entidades Federativas, Municipios y 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal ejecuten para adoptar e implementar las decisiones tomadas por el CONAC 

en sus respectivos ámbitos de competencia. 

El Secretario Técnico será el encargado de publicar dicha información, asegurándose que cualquier persona pueda tener 

fácil acceso a la misma. Lo anterior cumple con la finalidad de proporcionar a la población una herramienta de seguimiento, 

mediante la cual se dé cuenta sobre el grado de cumplimiento de las entidades federativas y municipios. No se omite 

mencionar que la propia Ley de Contabilidad establece que las Entidades Federativas que no estén al corriente en sus 

obligaciones, no podrán inscribir obligaciones en el Registro de Obligaciones y Empréstitos. 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica en las 

actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los 

gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus 

Municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 
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Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para que los 

gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo 

cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno 

deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 

El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico considera los trabajos desarrollados por el Consejo Mexicano 

para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), y fue sometido a opinión del Comité 

Consultivo, el cual revisó las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales), contando 

con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de 

Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores 

Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos, la Comisión Permanente de 

Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

El 7 de diciembre de 2010 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto de Acuerdo 

por el que se emiten las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales). 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha 

decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emiten las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) al que 

hace referencia el artículo tercero transitorio, fracción IV de la Ley de Contabilidad, el cual se integra de la siguiente manera: 
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INDICE 

I. INTRODUCCIÓN 

II. ENTORNO JURÍDICO 

III. DEFINICIONES Y ELEMENTOS DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

IV. VALORES DE ACTIVOS Y PASIVOS 

V. VALOR INICIAL Y POSTERIOR DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

 

I. INTRODUCCIÓN 

Las presentes Reglas tienen como objetivo establecer las características y el alcance de los elementos de la hacienda 

pública/patrimonio, los cuales para su conceptualización se dividen en jurídicos y contables. 

Unicamente contemplan su aplicación en los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación y de las Entidades 

Federativas; los Entes Autónomos de la Federación y de las Entidades Federativas; los Ayuntamientos de los Municipios; 

los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; exceptuando a las Entidades de 

la Administración Pública Paraestatal, ya sean Federales, Estatales o Municipales, siendo las autoridades en materia de 

contabilidad gubernamental las que establecerán la forma en que éstas, se ajustarán al mismo atendiendo a su naturaleza. 

Lo anterior, en tanto el CONAC emite lo conducente. 

Las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) se desarrollaron de acuerdo a 

los criterios técnicos utilizados en las mejores prácticas nacionales e internacionales, entre las que destacan: las Normas 

de Información Financiera NIF A-5 Elementos básicos de los estados financieros, NIF A-6 Reconocimiento y valuación; y 

las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público (IPSAS, por sus siglas en inglés), entre las que destacan 

IPSAS 1-Presentación de estados financieros e IPSAS 17-Propiedades, planta y equipo. 

Es importante mencionar que en el Sector Privado las empresas tienen un fin eminentemente lucrativo; por ello, el 

enfoque que la información financiera ha tenido en ese sector es el de dar a conocer al usuario de la información financiera 

el valor de sus activos y de sus deudas a la fecha de sus estados financieros, por lo que en algunos casos los valores 

originales se modifican, reconociendo en la hacienda pública / patrimonio sus efectos. 

La tendencia en el Sector Privado está orientada a la incorporación generalizada del valor razonable, por lo que en lo 

general la base de elaboración de información financiera en este sector es el valor razonable; sin embargo, por diversas 

razones en muchas ocasiones son reconocidos otros valores.  

En el Sector Público el interés del usuario de la información no puede tener el mismo enfoque, ya que los entes públicos 

que conforman este sector no pretenden ni la participación de inversionistas externos, ni la colocación de instrumentos de 

capital y mucho menos la venta de los entes públicos que lo conforman; por lo que se considera que, en una primera fase, 

el enfoque para determinación de sus activos y pasivos, es el que permita conocer los recursos que ha invertido el ente 

público y las deudas que ha asumido con los recursos provenientes de su ejercicio presupuestal. 

El presupuesto gubernamental a diferencia del presupuesto que manejan las empresas del Sector Privado, no es una 

simple herramienta de medición y control de resultados; en el Sector Público se convierte en un mandato obligatorio. Por 

ello, en el Sector Público el presupuesto es el motor funcional de sus actividades, por lo que se considera que el importe del 

ejercicio presupuestal registrado en la contabilidad presupuestaria, debe ser el mismo reconocido en la contabilidad 

patrimonial. 
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II. ENTORNO JURÍDICO 

En la Ley de Contabilidad, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 31 de Diciembre de 2008, en su artículo 

tercero transitorio, fracción IV, establece que durante 2010 el CONAC deberá de emitir, entre otros, las principales reglas 

de registro y valoración del patrimonio. 

En tal sentido, el artículo cuarto transitorio fracción III de dicha Ley de Contabilidad, establece que los entes públicos 

deberán, entre otras obligaciones, efectuar los registros contables del patrimonio y su valuación, a más tardar el 31 de 

diciembre de 2012. 

La Ley de Contabilidad en su Título III, Capítulo II, artículo 23 establece los bienes muebles e inmuebles que los entes 

públicos registrarán en su contabilidad: 

I. “Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los considerados como 

monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia; 

II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los entes públicos, y 

III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban registrarse.” 

Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo 23 enunciado anteriormente se realizarán en cuentas 

específicas del activo y deberán ser inventariados. Dicho inventario deberá estar debidamente conciliado con el registro 

contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un valor inferior al catastral que le corresponda. Los 

registros contables reflejarán, en la cuenta específica del activo que corresponda, la baja de los bienes muebles e inmuebles. 

Sin embargo, existen bienes que difieren, en cuanto a su naturaleza, de los anteriores y que son considerados como 

monumentos arqueológicos, artísticos o históricos y que se exceptúan en la fracción I del artículo 23 enunciado 

anteriormente. Para estos bienes la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como 

la Ley General de Bienes Nacionales establecen lo siguiente: 

“Son monumentos arqueológicos los bienes inmuebles, producto de culturas anteriores al establecimiento 

de la hispánica en el territorio nacional, así como los restos humanos, de la flora y de la fauna, 

relacionados con esas culturas.” 1 

“Los inmuebles construidos en los siglos XVI al XIX, destinados a templos y sus anexos; arzobispados, 

obispados y casas curales; seminarios, conventos o cualesquiera otros dedicados a la administración, 

divulgación, enseñanza o práctica de un culto religioso; así como a la educación y a la enseñanza, a fines 

asistenciales o benéficos; al servicio y ornato públicos y al uso de las autoridades civiles y militares…” 2 

son considerados monumentos históricos. 

“Los Institutos respectivos harán el registro de los monumentos pertenecientes a la Federación, Estados 

y Municipios y los organismos descentralizados, empresas de participación estatal y las personas físicas 

o morales privadas, deberán inscribir ante el Registro que corresponda, los monumentos de su 

propiedad”.3 

“…Los inmuebles federales considerados como monumentos históricos o artísticos conforme a la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos o la declaratoria 

correspondiente, no podrán ser objeto de desincorporación del régimen de dominio público de la 

Federación…” 4 

Estos bienes que por su naturaleza, son inalienables e imprescriptibles y que, por lo tanto, no se contempla la asignación 

de un valor cuantificado en términos monetarios y, por consiguiente, tampoco un registro contable. En este sentido los entes 

                                                 
1 Artículo 28 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
2 Artículo 36, fracción I de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
3 Artículo 22 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. 
4 Artículo 84 de la Ley General de Bienes Nacionales. 
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públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que cumplan 

con estas características. 

Por otra parte, la Ley de Contabilidad en su artículo 26 establece que no se registrarán los bienes señalados en los 

artículos 27, párrafos cuarto, quinto y octavo; y artículo 42, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CPEUM); ni los de uso común en términos del artículo 7, de la Ley General de Bienes Nacionales con excepción 

de los mencionados en las fracciones VII, X, XI y XIII. 

En este sentido, el artículo 42, fracción IV, de la CPEUM establece que el territorio nacional comprende la plataforma 

continental y los zócalos submarinos de las islas, cayos y arrecifes, y el artículo 7 de la Ley General de Bienes Nacionales 

establece lo siguiente: 

Son bienes de uso común: 

I. El espacio aéreo situado sobre el territorio nacional, con la extensión y modalidades que establezca el derecho 

internacional; 

II. Las aguas marinas interiores, conforme a la Ley Federal del Mar; 

III. El mar territorial en la anchura que fije la Ley Federal del Mar; 

IV. Las playas marítimas, entendiéndose por tales las partes de tierra que por virtud de la marea cubre y descubre el 

agua, desde los límites de mayor reflujo hasta los límites de mayor flujo anuales; 

V. La zona federal marítimo terrestre; 

VI. Los puertos, bahías, radas y ensenadas; 

VII. Los diques, muelles, escolleras, malecones y demás obras de los puertos, cuando sean de uso público; 

VIII. Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas y esteros de propiedad nacional; 

IX. Las riberas y zonas federales de las corrientes; 

X. Las presas, diques y sus vasos, canales, bordos y zanjas, construidos para la irrigación, navegación y otros usos 

de utilidad pública, con sus zonas de protección y derechos de vía, o riberas en la extensión que, en cada caso, 

fije la dependencia competente en la materia, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables; 

XI. Los caminos, carreteras, puentes y vías férreas que constituyen vías generales de comunicación, con sus servicios 

auxiliares y demás partes integrantes establecidas en la ley federal de la materia; 

XII. Los inmuebles considerados como monumentos arqueológicos conforme a la ley de la materia; 

XIII. Las plazas, paseos y parques públicos cuya construcción o conservación esté a cargo del Gobierno Federal y las 

construcciones levantadas por el Gobierno Federal en lugares públicos para ornato o comodidad de quienes los 

visiten, y 

XIV. Los demás bienes considerados de uso común por otras leyes que regulen bienes nacionales. 

Con relación a la inversión realizada por los entes públicos en los bienes señalados en las fracciones VII, X, XI y XIII del 

artículo 7 enunciado anteriormente, el registro contable se efectuará de conformidad con las reglas específicas que emita 

el CONAC. 
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Por último, en los siguientes incisos, se presentan aspectos específicos en cuanto a la publicación de información 

relacionada con los bienes, así como el registro de las obras en proceso, y bienes en transición cuando haya un cambio de 

administración. 

a. Los entes públicos contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los bienes que 

adquieran. Los entes públicos publicarán el inventario de sus bienes a través de internet, el cual deberán actualizar, 

por lo menos, cada seis meses. Los municipios podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al internet, 

cuando este servicio no esté disponible, siempre y cuando sean de acceso público. 

b. Las obras en proceso deberán registrarse, invariablemente, en una cuenta contable específica del activo, la cual 

reflejará su grado de avance en forma objetiva y comprobable. 

c. Cuando se realice la transición de una administración a otra, los bienes que no se encuentren inventariados o estén 

en proceso de registro y hubieren sido recibidos o adquiridos durante el encargo de su administración, deberán ser 

entregados oficialmente a la administración entrante a través de un acta de entrega y recepción. La administración 

entrante realizará el registro e inventario. 

III. DEFINICIONES Y ELEMENTOS DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PUBLICA / 
PATRIMONIO 

En el presente apartado se presentan y analizan las definiciones y elementos de activo, pasivo y hacienda pública / 

patrimonio. 

A. Definición de Activo 

Un activo es un recurso controlado por un ente público, identificado, cuantificado en términos monetarios, del que se 

esperan fundadamente beneficios futuros, derivado de operaciones ocurridas en el pasado, que han afectado 

económicamente a dicho ente público. 

Elementos de la definición 

● Recurso controlado por un ente público 

 Un activo es controlado por un ente público, cuando éste tiene el derecho de obtener para sí mismo, los beneficios 

futuros que derivan del activo y de regular el acceso de terceros a dichos beneficios. Todo activo es controlado por 

un ente público determinado, por lo que no puede ser controlado simultáneamente por otro ente público. 

● Identificado 

 Un activo ha sido identificado cuando pueden determinarse los beneficios que generará al ente público. 

 Lo anterior se logra cuando el activo puede separarse para venderlo, rentarlo, intercambiarlo, licenciarlo, transferirlo 

o distribuir sus beneficios económicos. 

● Cuantificado en términos monetarios 

 Un activo debe cuantificarse en términos monetarios confiablemente. 

● Beneficios futuros 

 Se pueden presentar en dos formas: económicos o sociales. 

 • Beneficios económicos 

 Representan el potencial de un activo para impactar favorablemente a los flujos de efectivo del ente público u 

otros equivalentes, ya sea de manera directa o indirecta. 

 •Beneficios sociales 
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 Representan el potencial de un activo para impactar favorablemente en su operación, apoyando al ente público 

en el servicio que otorga o en su beneficio para lograr la actividad para la que fue creada. Estos beneficios 

deben ser determinados a falta de beneficios económicos y básicamente en entes públicos con fines 

exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro. 

● Derivado de operaciones ocurridas en el pasado 

Todo activo debe reconocerse como consecuencia de operaciones que han ocurrido en el pasado; por lo tanto, aquéllas 

que se espera ocurran en el futuro, no deben reconocerse como un activo, pues no han afectado económicamente al ente 

público. 

La capacidad de generar beneficios económicos, o sociales futuros, es la característica fundamental de un activo. Este 

potencial se debe a que el activo interviene en el proceso operativo, constituyendo parte de las actividades del ente público; 

es convertible en efectivo o en otras partidas equivalentes; o bien, tiene la capacidad de reducir costos en el futuro; o bien 

es necesario para su operación. 

Tanto el beneficio social como el económico de un activo, son la base para la determinación de algún ajuste derivado 

del deterioro de su valor, ambos determinados en función de la vida útil o económica estimada del activo, en este sentido, 

un activo debe reconocerse en los estados financieros, sólo cuando es probable que el beneficio económico futuro que 

generará, fluya hacia al ente público; o su beneficio social se determina en función a su necesidad para poder operar con 

eficiencia; es importante mencionar que no todos los activos se adquieren generando un costo; existen las donaciones o 

adquisiciones a título gratuito que, al cumplir con la definición de un activo, se reconocen como tales. 

Para reconocer un activo debe atenderse a su sustancia económica por lo que no es esencial que esté asociado a 

derechos de propiedad legal o que tenga la característica de tangibilidad. 

La sustancia económica tiene como objetivo el reconocimiento en los estados financieros de la esencia de las 

operaciones, independientemente de la forma jurídica que esa operación pudiera tener, ya que su finalidad no es otra sino 

la de informar, no la de darle al ente público la propiedad, y mucho menos la propiedad jurídica del activo; por ello, es 

justificable que un activo que no reúna las características jurídicas de propiedad pueda reflejarse en el estado de situación 

financiera, ya que el ente público puede tener las siguientes situaciones: 

a) Haber invertido en el activo; 

b) Tener beneficios para sí del uso o explotación del activo; 

c) Controlar sus beneficios; e 

d) Identificar dichos beneficios. 

Un ejemplo claro pudiera ser un edificio que un ente público construya sobre un terreno que es propiedad de la Nación. 

Por ejemplo, un museo en una zona arqueológica: el terreno es inalienable e imprescriptible, al igual que el mismo edificio 

que alberga al museo; sin embargo, este último si debe formar parte de los activos del ente público, ya que es un bien que 

le sirve para cumplir sus objetivos, invirtió en él, obtiene para sí sus beneficios económicos si cobra, sociales si no, controla 

dichos beneficios y los puede identificar. 

Como vemos la información financiera y la sustancia económica que recoge dicho edificio en la información financiera, 

ni pretende darle la propiedad al ente público de los activos que no le corresponden, ni pretende no respetar lo inalienable 

e imprescriptible del terreno y del propio edificio. 

Adicionalmente, dicho edificio lo tendrá el ente público dentro de sus activos mientras dure su vida útil o económica, lo 

que obliga a su depreciación durante ese tiempo, con el fin de determinar sus costos de operación correctamente. 

La vida de un activo está limitada por su capacidad de producir beneficios futuros; por lo tanto, cuando esta capacidad 

se pierde parcial o totalmente, debe procederse a disminuir o eliminar el valor del activo, reconociendo en el estado de 

actividades un gasto en la misma medida o directamente en la hacienda pública / patrimonio, en su caso. Cuando exista 

incertidumbre en cuanto a la baja de valor de un activo debe determinarse una estimación que reconozca esa pérdida de 

valor. 



 

MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

MUNICIPIO DE BENITO JUAREZ, QUINTANA ROO. 

 

 

 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ  

29 

 

B. Definición de Pasivo 

Son las obligaciones presentes del ente público, virtualmente ineludibles, identificadas, cuantificadas en términos 

monetarios y que representan una disminución futura de beneficios económicos, derivadas de operaciones ocurridas en el 

pasado que le han afectado económicamente. 

Elementos de la definición. 

● Obligación presente 

 Es una exigencia económica identificada en el momento actual, de cumplir en el futuro con una responsabilidad 

adquirida por el ente público. 

 Por adquirida debe entenderse: la contraída directamente, la asumida o la notificada, entre otras modalidades. 

 Por momento actual se entiende la fecha de los estados financieros. 

● Del ente público 

 Concepto utilizado en sentido amplio que debe aplicarse conforme al Postulado Básico aprobado por el CONAC. 

● Virtualmente ineludible 

 Existe la probabilidad, aunque no la certeza absoluta, de dar cumplimiento a la obligación. 

 Esto obliga al reconocimiento de ciertos pasivos que el ente público genera en su operación, como por ejemplo: 

daños ecológicos, retiro de activos fuera de uso, obligaciones laborales, provisiones y PIRIDEGAS, entre otros. 

● Identificada 

 Puede determinarse la salida de recursos que generará a el ente público, por lo que todo pasivo debe tener un 

propósito definido; es decir, no debe reconocerse con fines indeterminados. 

● Cuantificada en términos monetarios 

 Debe cuantificarse en términos monetarios con suficiente confiabilidad. 

● Disminución futura de beneficios económicos 

 Representa la probable salida de recursos del ente público, para dar cumplimiento a una obligación. 

 La disminución de beneficios económicos ocurre al transferir activos, instrumentos financieros emitidos por el 

propio ente público, o proporcionar productos o servicios. 

● Derivada de operaciones ocurridas en el pasado 

 Debe reconocerse como consecuencia de operaciones que han ocurrido en el pasado; aquellas que se espera 

ocurran en el futuro no deben reconocerse como un pasivo pues no han afectado económicamente al ente público. 

C. Definición de Hacienda Pública / Patrimonio 

La hacienda pública / patrimonio corresponde a los activos netos que se entienden como la porción residual de los 

activos del ente público, una vez deducidos todos sus pasivos; en otras palabras, son derechos e inversiones que tiene un 

ente público menos sus deudas. Por lo tanto, el reconocimiento y valuación que se tenga de los activos y los pasivos 

repercutirá en la misma proporción en el valor de la hacienda pública / patrimonio. 

La contabilidad patrimonial es la encargada de definir la hacienda pública / patrimonio del ente público; que a diferencia 

de la contabilidad presupuestal que registra la erogación o el ingreso que se han aprobado en el presupuesto, de esta última 

se derivan situaciones que patrimonialmente debe reconocer, por lo que sus resultados, aunque tienen la misma base, son 

diferentes. La presupuestal registra el ejercicio presupuestal y la patrimonial determina y controla los activos y pasivos que 

surgen de la primera, ya que el resultado de un ente público se mide en función al concepto de devengado (contabilidad 
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sobre bases acumulativas), la cual provoca diversos activos y pasivos, ya que el reconocimiento de un activo o algún pasivo 

surge de los recursos presupuestales con registros temporales en momentos diferentes. 

A continuación se presenta la clasificación de la hacienda pública / patrimonio: 

CLASIFICACION DE LA HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO 

Patrimonio aportado Corresponde a las aportaciones que hace el gobierno en un ente público. 

Patrimonio no restringido Corresponde a la parte del patrimonio de un ente público que no tiene restricción 

alguna, independientemente de las obligaciones presupuestarias. 

Patrimonio temporalmente 

restringido 

Corresponde al patrimonio que tiene alguna restricción en su uso o aplicación y que, 

bajo ciertas circunstancias, desaparece la restricción. 

Patrimonio permanentemente 

restringido 

Patrimonio que tiene alguna restricción en su uso o aplicación, la cual no 

desaparecerá. 

Patrimonio temporal Representa al patrimonio que temporalmente será del ente público ya que está bajo 

su resguardo, cuyo destino esté definido como Patrimonio del Estado o Patrimonio 

Nacional y que por ende tendrá que salir del patrimonio del ente público (Un ejemplo 

de este patrimonio es la obra pública en proceso, la cual, mientras esté en 

construcción y no haya sido entregada formalmente, mediante acta de entrega-

recepción al dominio público, permanece en el patrimonio del ente público). 

Patrimonio pendiente de 

formalización 

Patrimonio que está controlado por el ente público pero que le falta cumplir con 

alguna formalidad jurídica, para su reconocimiento legal. 
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IV. VALORES DE ACTIVOS Y PASIVOS 

El siguiente apartado tiene como finalidad establecer los elementos necesarios para la determinación de la valuación de 

la hacienda pública /patrimonio. 

Existen dos clases de valores a ser considerados en la normatividad gubernamental. 

1. Valores de entrada.- Son los que sirven de base para la incorporación o posible incorporación de una partida a los 

estados financieros, los cuales se obtienen por la adquisición, reposición o reemplazo de un activo o por incurrir 

en un pasivo. 

2. Valores de salida.- Son los que sirven de base para realizar una partida en los estados financieros, los cuales se 

obtienen por la disposición o uso de un activo o por la liquidación de un pasivo. 

A continuación se enlistan los valores que se le pueden asignar a los activos y pasivos con los que cuente el ente público: 

a) Costo de adquisición 

 Es el monto pagado de efectivo o equivalentes por un activo o servicio al momento de su adquisición. 

 Como adquisición debe considerarse también la construcción, fabricación, instalación o maduración de un activo. 

El costo de adquisición también se conoce como costo histórico. 

 En la determinación del costo de adquisición deben considerarse cualesquier otros costos incurridos, asociados 

directa e indirectamente a la adquisición, los cuales se presentan como costos acumulados. 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 

b) Costo de reposición 

 Es el costo que sería incurrido para adquirir un activo idéntico a uno que está actualmente en uso. 

c) Costo de reemplazo 

 Es el costo más bajo que sería incurrido para restituir el servicio potencial de un activo, en el curso normal de la 

operación del ente público. 

 El costo de reposición representa el costo de un activo idéntico; en cambio, el costo de reemplazo equivale al costo 

de un activo similar, pero no idéntico. Por ende, la distinción entre costo de reposición y costo de reemplazo se 

deriva de la eficiencia operativa y de los cambios tecnológicos que podrían haber ocurrido, los cuales se manifiestan 

en el costo de reemplazo del activo similar; empero, el activo idéntico mantendría su capacidad productiva original 

y, por consiguiente, éste es su costo de reposición. 

d) Recurso histórico 

 Es el monto recibido de recursos en efectivo o equivalentes al incurrir en un pasivo. 

 El recurso histórico debe considerarse neto de primas o descuentos y gastos asociados, derivados de la emisión y 

colocación del pasivo. Tanto la prima como el descuento y los gastos asociados deben ser aquéllos directamente 

atribuibles a la emisión y colocación de la deuda que forman parte de las condiciones estipuladas en el acuerdo. 

e) Valor de realización 

 Es el monto que se recibe, en efectivo, equivalentes de efectivo o en especie, por la venta o intercambio de un 

activo. 

f) Valor neto de realización 

 Cuando al valor de realización se le disminuyen los costos de disposición, se genera el valor neto de realización. 

Al valor neto de realización también se le denomina como precio neto de venta. 
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 Los costos de disposición, son aquellos costos directos que se derivan de la venta o intercambio de un activo o de 

un grupo de activos, sin considerar los costos de financiamiento e impuestos. 

g) Valor de liquidación 

 Es el monto de erogaciones necesarias en que se incurre para liquidar un pasivo. 

h) Valor presente 

 Es el valor actual de flujos netos de efectivo futuros, descontados a una tasa apropiada de descuento, que se 

espera genere una partida durante el curso normal de operación de un ente público. 

 El valor presente representa el costo del dinero a través del tiempo, el cual se basa en la proyección de flujos de 

efectivo derivados de la realización de un activo o de la liquidación de un pasivo. 

 El flujo neto de efectivo futuro está compuesto por las entradas y salidas de efectivo futuras estimadas, excluyendo 

los gastos de financiamiento, derivadas de la realización de un activo o de la liquidación de un pasivo. 

 La tasa utilizada dentro del valor presente es aquélla que refleja las condiciones de mercado en que opera el 

elemento o partida de los estados financieros, al momento de su evaluación. 

 El valor presente de los flujos de efectivo futuros obtenidos por el uso y disposición final de activos de larga duración 

se conoce como valor de uso. 

i) Valor razonable 

 Representa el monto de efectivo o equivalentes que participantes en el mercado estarían dispuestos a intercambiar 

para la compra o venta de un activo, o para asumir o liquidar un pasivo, en una operación entre partes interesadas, 

dispuestas e informadas, en un mercado de libre competencia. Cuando no se tenga un valor de intercambio 

accesible de la operación debe realizarse una estimación del mismo mediante técnicas de valuación, por 

consiguiente, es el valor de intercambio de una operación o una estimación de éste. 

 El valor razonable puede considerarse tanto un valor de entrada como de salida, atendiendo a los atributos de la 

partida considerada y a las circunstancias presentes en el momento de su valorización. 

 El valor razonable, como valor atribuible a activos, pasivos o activos netos, según corresponda, representa un valor 

ideal para las cuantificaciones contables en términos monetarios, el cual puede determinarse a partir de: 

1. Cotizaciones observables en los mercados; 

2. Valores de mercado de activos, pasivos o activos netos similares en cuanto a sus rendimientos, riesgos y 

beneficios; y 

3. Técnicas de valuación (enfoques o modelos) reconocidos en el ámbito financiero, para obtener valores tales 

como, valor presente esperado, valor presente estimado, modelos de precios de opción, modelos de valuación 

de acciones, opciones o derivados, entre otros. 

El precio de mercado denota una variabilidad de hechos y presunciones, obteniéndose a través de: 

o El precio de intercambio de las operaciones, representado por el monto en que son adquiridos o vendidos los 

activos y servicios, incurridos los pasivos y colocados o readquiridos los instrumentos de deuda y de capital de un 

ente público, en un mercado de libre competencia; y 

o Los valores de referencia de valuaciones contables provenientes de modelos de valuación, simples o complejos, 

que consideran el comportamiento del mercado en el futuro. 

Este también es un valor del que se debe usar con la mesura adecuada, ya que igualmente puede desvirtuar el resultado 

de alguna operación; sin embargo, en el caso de los valores de entrada puede ser muy útil para determinar el valor de 

adquisición de algún activo que se adquiera sin transacción económica, o al dar de baja alguno que requiera su valor en el 

momento de la transacción. 
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Consideraciones Adicionales a los Valores de los Activos y de los Pasivos 

Atendiendo a los atributos de una partida, cualquier valor de entrada o salida puede reconocerse bajo uno de los 

siguientes enfoques: 

a) Cifra nominal 

Es el monto de efectivo o equivalentes pagados o cobrados o, en su caso, por cobrar o por pagar. Normalmente 

esta cifra se encuentra representada en forma escrita en algún documento referido al elemento, o implícitamente 

en él como sucede con la moneda. 

b) Cifra reexpresada 

 Es la cifra nominal ajustada por un factor específico para conservar unidades monetarias equivalentes. 

 Los factores a utilizar pueden ser índices de precios emitidos por instituciones reguladoras y miden los efectos 

inflacionarios, tipos de cambio que miden los efectos cambiarios, etc. 

Criterios adicionales de los pasivos 

 Independientemente de que las reglas específicas pudieran determinar algún otro valor específico para algún 

pasivo en particular, en esta norma se pretende definir los valores que en general deben tener los pasivos, según 

las características que tiene cada una de sus clasificaciones. 

a) Notificaciones de carácter legal derivadas de litigios 

 La obligación deberá ser reconocida cuando sea formalmente comunicada y virtualmente ineludible. 

 

b) Obligaciones asumidas 

 Su reconocimiento se dará cuando el ente público manifieste debidamente la aceptación de responsabilidades y 

las partes acuerden formalmente la transferencia de la obligación. 

c) Pasivos financieros e instrumentos financieros de deuda 

 En el caso de préstamos obtenidos en efectivo, el pasivo debe reconocerse por el importe recibido o utilizado. Si 
hubiere una porción del préstamo de la que aún no se haya dispuesto, ésta no debe reflejarse en el estado de 
situación financiera, por no cumplir con la definición de pasivo. 

d) Pasivo por emisión de obligaciones 

 El pasivo por emisión de obligaciones debe representar el importe a pagar por las obligaciones emitidas, de acuerdo 
con el valor nominal de los títulos, menos el descuento o más la prima por su colocación. Los intereses serán 
pasivos conforme se devenguen. 

e) Provisiones 

 Debe reconocerse una provisión cuando se cumplan las siguientes condiciones: 

● Exista una obligación presente (legal o asumida) resultante de un evento pasado a cargo del ente público. 

● Es probable que se presente la salida de recursos económicos como medio para liquidar dicha obligación. 

● La obligación pueda ser estimada razonablemente. 

f) Obligaciones Laborales 

 Un ente público debe reconocer un pasivo o una estimación por beneficios a los empleados si se reúnen la totalidad 

de los siguientes criterios: 

1. Existe una obligación presente, legal o asumida, de efectuar pagos por beneficios a los empleados, en el 

futuro, como consecuencia de sucesos ocurridos en el pasado; 
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2. La obligación del ente público con los empleados es atribuible a servicios ya prestados y, por ende, dichos 

derechos están devengados; 

3. Es probable el pago de los beneficios; y 

4. El monto de los beneficios puede ser cuantificado de manera confiable. 

Conceptos básicos de las obligaciones laborales 

Beneficios a los empleados.- Son aquéllos otorgados al personal que incluyen toda clase de remuneraciones que se 

devengan a favor del empleado y/o sus beneficiarios a cambio de los servicios recibidos del empleado. Estas 

remuneraciones se clasifican en: beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y beneficios al retiro. 

a) Beneficios directos a corto y largo plazo.- Son remuneraciones que se pagan regularmente al empleado 

durante su relación laboral; tales como sueldos, salarios, tiempo extra, destajos, comisiones, premios, 

gratificaciones anuales, vacaciones y primas sobre las mismas. Si son pagaderos dentro de los doce 

meses siguientes al cierre del periodo son a corto plazo; si lo son a más de doce meses, son a largo plazo. 

 Los beneficios directos a largo plazo comprenden, entre otras, a las siguientes remuneraciones: ausencias 

compensadas a largo plazo (tales como, años sabáticos, becas o estudios prolongados normalmente en 

el extranjero o vacaciones especiales tras largos periodos de vida activa); bonos o incentivos por 

antigüedad y otros beneficios por largo tiempo de servicio, beneficios por invalidez temporal o permanente, 

beneficios diferidos que se pagarán a los empleados a partir de los doce meses siguientes al cierre del 

período en el que se han ganado. 

b) Beneficios por terminación.- Son remuneraciones que se pagan al empleado o a sus beneficiarios al 

término de la relación laboral antes de haber llegado a su edad de jubilación (como por ejemplo: 

indemnizaciones legales por despido, bonos o compensaciones especiales ofertadas a cambio de la 

renuncia voluntaria, prima de antigüedad por las causas de muerte, invalidez, despido y separación 

voluntaria antes de la fecha de jubilación o de retiro sustitutivo de jubilación, gratificaciones adicionales y 

servicios médicos), de acuerdo con la ley y los términos del plan de beneficios. 

c) Beneficios al retiro.- Son remuneraciones que se pagan al empleado y/o sus beneficiarios, al alcanzar 

este empleado su edad de jubilación o con posterioridad a ésta y, en algunos casos con anterioridad a 

ésta, si alcanzan su condición de elegibilidad, derivadas de los beneficios futuros que ofrece el ente 

público a cambio de los servicios actuales del empleado. Los planes de beneficio al retiro pueden ser por: 

pensiones, prima de antigüedad e indemnizaciones, ya sea por jubilación o por retiro sustitutivo de 

jubilación, y otros beneficios al retiro. 

g) Obligaciones contractuales 

 Representan acuerdos realizados para llevar a cabo determinadas acciones en el futuro, los cuales no cumplen 

los requisitos para considerarse como pasivos o provisiones. 

Párrafo mejorado DOF 02-01-2013 

 La divulgación del monto y la naturaleza de los compromisos deben considerarse como necesaria en los siguientes 

casos: 

- Cuando representen adiciones importantes a los activos fijos. 

- Cuando el monto de los servicios o bienes contratados exceden sustancialmente las necesidades inmediatas 

del ente público o lo que se considere como normal dentro del ritmo de las operaciones propias de la misma. 

- Cuando sean obligaciones contractuales. 

h) Pasivos contingentes 

 Los pasivos contingentes consideran: 
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a) Obligaciones surgidas a raíz de sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la concurrencia, 

de uno o más eventos inciertos en el futuro que no están enteramente bajo el control del ente público. 

b) Una obligación presente a raíz de sucesos pasados, que no se ha reconocido contablemente porque no es viable 

que el ente público tenga que satisfacerla, o debido a que el importe de la obligación no puede ser cuantificado 

con la suficiente confiabilidad. 

 

V. VALOR INICIAL Y POSTERIOR DEL ACTIVO, PASIVO Y HACIENDA PÚBLICA / PATRIMONIO 

El siguiente apartado está relacionado con los Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental (PBCG). En particular 

el postulado de “Valuación” que menciona lo siguiente: 

“Todos los eventos que afecten económicamente al ente público deben ser cuantificados en términos monetarios y se 

registrarán al costo histórico o al valor económico más objetivo registrándose en moneda nacional. 

Explicación del Postulado Básico 

a) El costo histórico de las operaciones corresponde al monto erogado para su adquisición conforme a la 

documentación contable original justificativa y comprobatoria, o bien a su valor estimado o de avalúo en caso de 

ser producto de una donación, expropiación, adjudicación o dación en pago; 

b) La información reflejada en los estados financieros deberá ser revaluada aplicando los métodos y lineamientos que 

para tal efecto emita el CONAC.” 

Como se puede apreciar la base fundamental en la valuación debe ser el enfoque del costo histórico, que refleja más 

objetivamente la información financiera de los gobiernos, para conocer el “valor para el ente público” que, a su vez, tiene 

diferencias importantes con el concepto de “valor del ente público” que es el que se utiliza en el sector privado. Existen 

diversos tipos de operaciones en las que se pudieran aplicar métodos de valuación diferentes al costo histórico; por ejemplo: 

donaciones o desincorporaciones. 

En este sentido, se presentan las reglas de reconocimiento inicial y posterior de los activos, pasivos y hacienda pública 

/ patrimonio: 

ACTIVO 

a) Reconocimiento inicial 

El valor inicial que deben tener los activos en todas sus categorías es su costo de adquisición; es decir, el valor que se 

pagó por ellos o un equivalente en el momento de su adquisición o reconocimiento según la norma específica. 

El equivalente de referencia debe ser un valor en el que el ente público lo hubiera adquirido en una transacción libre y 

puede determinarse confiablemente; de lo contrario, no es aceptable su reconocimiento en el estado de situación financiera. 

Los valores que pueden utilizarse en estos casos son: valor razonable, valor de remplazo o su equivalente en concordancia 

con el postulado básico de valuación. 

b) Reconocimiento posterior 

Se considera que el reconocimiento posterior de los activos, debe ser de acuerdo a las mejores prácticas nacionales e 

internacionales que tienden al reconocimiento del valor razonable, sin embargo, por diversas razones no siempre es 

aplicable (costos, tiempo, tipos de activos, etc.) a continuación se presentan elementos de valuación por grupos de activos. 

CIRCULANTE 

Disponibles: estos activos representan la inversión que en efectivo o equivalentes de efectivo se mantiene en el ente 

público, así como otras inversiones en instrumentos financieros. Como el Gobierno no pretende ser especulativo en ninguna 

inversión, no tiene lógica el permitir que estos bienes se valúen a un precio superior al que se invirtió en su origen. Desde 

luego, esto no implica que el Gobierno no deba buscar obtener los mejores rendimientos de sus inversiones. 

El efectivo debe reconocerse a su valor nominal. 
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Los instrumentos financieros de renta fija, deben reconocerse a su valor nominal más los rendimientos devengados pero 

no cobrados a la fecha de los estados financieros. 

Los equivalentes de efectivo deben reconocerse a su costo de adquisición, sus ganancias hasta que se realicen y las 

pérdidas en el momento de conocerse. 

Derechos a recibir: son los descritos como cuentas por cobrar en general e inicialmente deberán reconocerse por el 

derecho que tenga el ente público de recibir efectivo o equivalentes, al valor que tengan éstos en el momento de la 

transacción o el valor razonable de éstos si son diferentes. 

En un momento posterior éstos derechos deben valuarse a la mejor estimación posible del valor de realización que de 

ellos pueda determinarse a la fecha del estado de situación financiera, sin reconocer beneficio alguno por incremento en su 

valor, a menos que éste provenga de rendimientos claramente establecidos y hayan sido devengados y estén pendientes 

de cobro. Por el contrario, si el valor ha bajado, éste hecho debe reconocerse en el momento en el que ocurra. 

Bienes y mercancías de consumo: estos bienes deben reconocerse inicialmente al monto pagado o por pagar por 

ellos en la fecha de la transacción, o a su valor razonable en el caso de que no sean producto de una transacción en efectivo 

o equivalentes de efectivo o a su valor de realización. 

En un momento posterior los valores de estos bienes deberán ser modificados sólo en el caso de que no se puedan 

realizar al precio previamente reconocido, o se pierda su utilidad, por lo que se deberá reconocer su deterioro hasta el valor 

que pueda ser realizable en el futuro o se puedan usar en las mismas condiciones de su adquisición. 

NO CIRCULANTE 

Activos varios: dentro del no circulante se han mencionado los activos varios, que se refieren a las mismas clases de 

activos que se han mencionado en corto plazo, pero que su realización se hará en un plazo mayor a un año, por lo que los 

valores de referencia son los mismos mencionados anteriormente. 

Inmuebles y muebles: en su reconocimiento inicial estos activos deben valuarse a su costo de adquisición, valor 

razonable o su equivalente en concordancia con el postulado básico de valuación. 

En momentos posteriores su valor será el mismo valor original menos la depreciación acumulada y/o las pérdidas por 

deterioro acumuladas. 

La depreciación es el importe del costo de adquisición del activo depreciable, menos su valor de deshecho, entre los 

años correspondientes a su vida útil o su vida económica; con ello, se tiene un costo que se deberá registrar en resultados 

o en el estado de actividades (hacienda pública / patrimonio), con el objetivo de conocer el gasto patrimonial, por el servicio 

que está dando el activo, lo cual redundará en una estimación adecuada de la utilidad en un ente público lucrativo o del 

costo de operación en un ente público con fines exclusivamente gubernamentales o sin fines de lucro. 

Ahora bien, lejos de tratar de valuar un activo a través de la depreciación, ésta tiene por objeto el reconocimiento del 

gasto mencionado; por lo tanto, dicho gasto debe estimarse con los siguientes factores: valor original registrado, valor de 

desecho y vida útil o económica estimada. 

Valor de desecho, es la mejor estimación del valor que tendrá el activo en la fecha en la que dejará de ser útil para el 

ente público. Esta fecha es la del fin de su vida útil, o la del fin de su vida económica; la primera es la fecha en la que el bien 

ya no sirve, pero puede tener un valor de rescate en esas condiciones, en muchas ocasiones es igual a cero; la segunda, 

vida económica, es la fecha en la que al ente público ya no le es útil pero puede llegar a tener una vida útil que le origine un 

valor comercial aún al activo. 

Por lo anterior, las inversiones en inmuebles y muebles representan, en el transcurso del tiempo, un gasto por aquellas 

cantidades que no son susceptibles de recuperación. Tanto estos activos como los intangibles tienen como objetivo el 

generar beneficios, económicos o sociales, por lo que es necesario se reconozcan en resultados en el mismo período en el 

que generan dichos beneficios. Independientemente de que un ente público tenga fines exclusivamente gubernamentales, 

no tenga fines de lucro o sea lucrativa, genera algún beneficio. La depreciación tiene por objeto el reconocimiento del gasto 

correspondiente por su uso, que es el que provoca el beneficio. 
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Para los bienes inmuebles de la Federación y sus entes públicos el valor catastral a que se refiere el artículo 27 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental será el determinado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales o en su caso por la autoridad catastral en el municipio o entidad federativa en el que se encuentre el inmueble. 

Párrafo incorporado DOF 08-08-2013 

Activos intangibles: estos activos deben valuarse igual que los activos fijos, e igualmente su reconocimiento sólo puede 

darse por operaciones y transacciones con terceros. 

Al igual que la depreciación, éstos activos están sujetos a amortización, siempre y cuando tengan una vida útil 

determinable y, para su determinación, deben considerarse los mismos elementos que en la depreciación. 

En el caso de que los activos intangibles no tengan una vida útil o económica determinable, deben quedar sujetos a la 

evaluación del deterioro del valor, lo cual debe hacerse regularmente. 

PASIVO 

a) Reconocimiento inicial 

El valor inicial que deben tener los pasivos es el “recurso histórico”; es decir, el monto recibido de recursos en efectivo 

o equivalentes, o la estimación del monto incurrido en el momento de su reconocimiento. 

El monto incurrido en el momento de su reconocimiento, puede ser el valor razonable de la contraprestación recibida. 

b) Reconocimiento posterior 

Extinción de pasivos 

El ente público dejará de reconocer un pasivo sólo si éste ha sido extinguido. Se considera que un pasivo ha sido 

extinguido si reúne cualquiera de las siguientes condiciones: 

a) El deudor paga al acreedor y es liberado de su obligación con respecto a la deuda. El pago puede consistir en la 

entrega de efectivo, de otros activos financieros, de bienes, servicios o la adquisición de obligaciones en circulación 

emitidas por el mismo ente público, 

b) Se libera legalmente al ente público de ser el deudor principal, ya sea por medios judiciales o directamente por el 

acreedor. 

Cambios en el valor de las provisiones: 

Las provisiones deben de ser objeto de revisión en cada fecha del estado de situación financiera y ajustada, en su caso, 

para reflejar la mejor estimación existente en ese momento. 

La provisión debe ser revertida si ya no es probable que se requiera la salida de recursos económicos para liquidar la 

obligación. 

HACIENDA PUBLICA / PATRIMONIO 

a) Reconocimiento inicial 

El reconocimiento inicial estará directamente relacionado con la valuación y registro que hagan los entes públicos de 

sus activos y pasivos comentados con anterioridad en esta norma. 

b) Reconocimiento posterior 

El reconocimiento posterior estará directamente relacionado con la valuación y registro que hagan los entes públicos de 

sus activos y pasivos comentados con anterioridad en esta norma. 

Reconocimientos de los efectos de la inflación 

Todos los activos, monetarios y no monetarios estarán sujetos a los reconocimientos de los efectos de la inflación según 

la norma particular relativa al entorno inflacionario que emitirá el CONAC. 
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Dentro del enfoque de valor histórico es necesario el reconocimiento de los efectos de la inflación cuando exista un 

entorno inflacionario, de tal forma que las cifras que sirven de base para el reconocimiento inicial de los activos y pasivos, 

no pierdan objetividad, por lo que en su caso, se recomienda su actualización mediante el uso del Indice Nacional de Precios 

al Consumidor (INPC) o las Unidades de Inversión (UDIS), por considerarse en la actualidad los más adecuados. 

Los activos y pasivos monetarios reconocerán, apegándose a la norma particular, los efectos de la inflación en resultados 

en el renglón que defina la norma mencionada. 

Los activos y pasivos no monetarios incorporarán los efectos de la inflación en el valor del mismo activo o pasivo, 

actualizando con ello sólo las cantidades afectadas originalmente, no el valor de los activos o pasivos en particular, logrando 

con ello el mantenimiento del valor por los efectos de la inflación, no los valores revaluados, que el ente público no ha 

realizado en transacciones. 

Una vez definidos y aprobados los elementos generales en la presente norma, los conceptos específicos serán 

desarrollados y precisados en fases posteriores. 

 

 

MEJORAS a los documentos aprobados por el Consejo Nacional de Armonización Contable 

Publicadas DOF 02-01-2013 

PRIMERO.- Se emiten Mejoras a los documentos aprobados por el CONAC. 
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ACUERDO QUE REFORMA LAS PRINCIPALES REGLAS DE REGISTRO Y VALORACIÓN DEL 
PATRIMONIO (ELEMENTOS GENERALES) PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN (DOF) EL 27 DE DICIEMBRE DE 2010 

Publicado DOF 08-08-2013 

 

Acuerdo 

Se reforma las Principales Reglas de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) publicado en el Diario 

Oficial de la Federación (DOF) el 27 de diciembre de 2010, para incorporar un último párrafo en el apartado de Bienes 

Muebles e Inmuebles de la sección V. Valor Inicial y posteriores del Activo, Pasivo y Hacienda Pública/Patrimonio, para 

quedar en los siguientes términos: 

Para los bienes inmuebles de la Federación y sus entes públicos el valor catastral a que se refiere el artículo 27 de la 

Ley General de Contabilidad Gubernamental será el determinado por el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales o en su caso por la autoridad catastral en el municipio o entidad federativa en el que se encuentre el inmueble. 

 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

SEGUNDO.- En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 7, segundo párrafo de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, el presente Acuerdo deberá ser publicado en los medios oficiales de difusión escritos y electrónicos de las 

entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales del Distrito Federal. 

TERCERO.- En términos de los artículos 7 y 15 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el Secretario Técnico 

llevará un registro público en una página de Internet de los actos que los gobiernos de las entidades federativas, municipios 

y demarcaciones territoriales del Distrito Federal realicen para la adopción e implementación del presente Acuerdo. Para 

tales efectos, los gobiernos de las entidades federativas, los municipios y las demarcaciones territoriales del Distrito Federal 

remitirán al Secretario Técnico la información relacionada con dichos actos. Dicha información deberá ser enviada a la 

dirección electrónica conac_sriotecnico@hacienda.gob.mx, dentro de un plazo de 15 días hábiles contados a partir de la 

conclusión del plazo fijado por el CONAC. Los municipios sujetos del presente lineamiento podrán enviar la información 

antes referida por correo ordinario. 
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4. Parámetros de Estimación de Vida Util 

 
Con la finalidad de apoyar en la transición para la aplicación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental se emite 

a manera de recomendación la “Guía de vida útil estimada y porcentajes de depreciación”, considerando un uso normal y 

adecuado a las características del bien. 

Cuando el ente público no cuente con los elementos para estimar la vida útil, de conformidad con las Principales Reglas 

de Registro y Valoración del Patrimonio (Elementos Generales) publicadas en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 27 

de diciembre de 2010 y con las Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio publicadas en el DOF el 13 de 

diciembre de 2011, la estimación de la vida útil de un bien será una cuestión de criterio basada en la experiencia que el ente 

público tenga con activos similares o de la aplicación, de manera excepcional de esta Guía. 

“Guía de Vida Util Estimada y Porcentajes de Depreciación” 

Cuenta Concepto 

Años 

de vida 

útil 

% de 

depreciación 

anual 

1.2.3 BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCIONES EN PROCESO 

1.2.3.2 Viviendas 50 2 

1.2.3.3 Edificios No Habitacionales 30 3.3 

1.2.3.4 Infraestructura 25 4 

1.2.3.9 Otros Bienes Inmuebles 20 5 

 

1.2.4 BIENES MUEBLES 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración   

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería 10 10 

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto De Oficina Y Estantería 10 10 

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 3 33.3 

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 10 10 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales 3 33.3 

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 5 20 

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video 3 33.3 

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 5 20 

 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 
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Cuenta Concepto 

Años 

de vida 

útil 

% de 

depreciación 

anual 

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio 5 20 

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio 5 20 

 

1.2.4.4 Equipo de Transporte 

1.2.4.4.1 Automóviles y Equipo Terrestre 5 20 

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques 5 20 

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial 5 20 

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario 5 20 

1.2.4.4.5 Embarcaciones 5 20 

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte 5 20 

1.2.4.5 Equipo de Defensa y Seguridad1 * * 

 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario 10 10 

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial  10 10 

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción 10 10 

1.2.4.6.4 
Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración 

Industrial y Comercial 
10 10 

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 10 10 

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos  10 10 

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta  10 10 

1.2.4.6.9 Otros Equipos 10 10 

 

1.2.4.8 Activos Biológicos 

1.2.4.8.1 Bovinos 5 20 

1.2.4.8.2 Porcinos 5 20 

1.2.4.8.3 Aves 5 20 

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos 5 20 

                                                 
1 *De acuerdo a las características de los bienes de referencia en la presente Guía. 
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Cuenta Concepto 

Años 

de vida 

útil 

% de 

depreciación 

anual 

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura 5 20 

1.2.4.8.6 Equinos 5 20 

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico 5 20 

1.2.4.8.8  Arboles y Plantas 5 20 

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos 5 20 
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5. Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los 

ingresos presupuestarios y contables, así como entre los egresos 

presupuestarios y los gastos contables. 

 
Que la vinculación del Estado de Actividades y el ejercicio del presupuesto tanto de ingresos como de egresos se hacen 

en el momento contable del devengado, por lo que resulta conveniente utilizar este momento contable para llevar a cabo la 

conciliación entre los conceptos contables y presupuestarios. 

Que para efectos de rendición de cuentas, fiscalización y transparencia resulta oportuno realizar una conciliación entre 

el resultado contable y el resultado presupuestario. 

Por lo antes expuesto, el Consejo Nacional de Armonización Contable aprobó el siguiente: 

Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios 

y contables, así como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables. 

Objeto 

Establecer el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contable así como entre los egresos 

presupuestarios y los gastos contables. 

Ámbito de aplicación 

La presente disposición es de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

de la Federación y de las entidades federativas; órganos autónomos de la Federación y de las entidades federativas; 

ayuntamientos de los municipios; y las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o 

municipales. La conciliación se generará de forma periódica, cuando menos en la Cuenta Pública, en la que se presentará 

en las Notas al Estado de Actividades correspondiente a las Notas de Desglose de las Notas a los Estados Financieros. 

Precisiones al formato de conciliación de ingresos 

a) Ingresos presupuestarios. Importe total de los ingresos devengados en el estado analítico de ingresos 

(presupuestario). 

b) Ingresos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los ingresos contables que no tienen efectos 

presupuestarios.  

c) Ingresos presupuestarios no contables. Representa el importe total de los ingresos presupuestarios que no tienen 

efectos en los ingresos contables. 

d) Ingresos contables. Importe total de los ingresos reflejados en el estado de actividades. 
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Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Ingresos Presupuestarios y Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 

(Cifras en pesos) 

1. Ingresos Presupuestarios  $XXX 

   

2. Más ingresos contables no presupuestarios  $XXX 

 Incremento por variación de inventarios $XXX  

 Disminución del exceso de estimaciones por pérdida o 

deterioro u obsolescencia 

$XXX  

 Disminución del exceso de provisiones $XXX  

 Otros ingresos y beneficios varios $XXX  

Otros ingresos contables no presupuestarios $XXX  

   

3. Menos ingresos presupuestarios no contables  $XXX 

 Productos de capital $XXX  

 Aprovechamientos capital $XXX  

 Ingresos derivados de financiamientos $XXX  

Otros Ingresos presupuestarios no contables $XXX  

   

4. Ingresos Contables (4 = 1 + 2 - 3)  $XXX 

 

Precisiones al formato de conciliación de egresos – gastos 
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a) Egresos presupuestarios. Importe total de los egresos devengados en el estado analítico de egresos 

(presupuestario). 

b) Gastos contables no presupuestarios. Representa el importe total de los gastos contables que no tienen efectos 

presupuestarios. 

c) Egresos presupuestarios no contables. Representa el importe total de los egresos presupuestarios que no tienen 

efectos en los gastos contables. 

d) Gastos contables. Importe total de los gastos reflejados en el estado de actividades. 

Nombre del Ente Público 

Conciliación entre los Egresos Presupuestarios y los Gastos Contables 

Correspondiente del XXXX al XXXX 

1. Total de egresos (presupuestarios)  $XXX 

   

2. Menos egresos presupuestarios no contables  $XXX 

 Mobiliario y equipo de administración $XXX 

 Mobiliario y equipo educacional y recreativo $XXX 

 Equipo e instrumental médico y de laboratorio $XXX 

 Vehículos y equipo de transporte $XXX 

 Equipo de defensa y seguridad $XXX 

 Maquinaria, otros equipos y herramientas $XXX 

 Activos biológicos $XXX 

 Bienes inmuebles $XXX 

 Activos intangibles $XXX 

 Obra pública en bienes propios $XXX 

 Acciones y participaciones de capital $XXX 

 Compra de títulos y valores $XXX 

 Inversiones en fideicomisos, mandatos y otros análogos $XXX 

 Provisiones para contingencias y otras erogaciones especiales $XXX 

 Amortización de la deuda publica $XXX 

 Adeudos de ejercicios fiscales anteriores (ADEFAS) $XXX 
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Otros Egresos Presupuestales No Contables $XXX 

   

3. Más gastos contables no presupuestales  $XXX 

 Estimaciones, depreciaciones, deterioros, obsolescencia y 

amortizaciones 

$XXX 

 Provisiones $XXX 

 Disminución de inventarios $XXX 

 Aumento por insuficiencia de estimaciones por pérdida o deterioro 

u obsolescencia 

$XXX 

 Aumento por insuficiencia de provisiones $XXX 

 Otros Gastos $XXX 

Otros Gastos Contables No Presupuestales $XXX 

   

4. Total de Gasto Contable (4 = 1 - 2 + 3)  $XXX 
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6. LINEAMIENTOS MINIMOS RELATIVOS AL DISEÑO E INTEGRACION 

DEL REGISTRO EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS 

Y BALANCES (REGISTRO ELECTRONICO) 

ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LOS LINEAMIENTOS MINIMOS RELATIVOS AL DISEÑO E INTEGRACION DEL REGISTRO 

EN LOS LIBROS DIARIO, MAYOR E INVENTARIOS Y BALANCES (REGISTRO ELECTRONICO) 

ANTECEDENTES 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica en las 

actividades de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los 

gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus 

Municipios, para que éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para que los 

gobiernos: Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo 

cuarto transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno 

deberán realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 

El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico, fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual examinó 

los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y 

Balances (Registro Electrónico), contando con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior 

de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, 

el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y 

la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los grupos que integran la Comisión Permanente 

de Funcionarios Fiscales. 

Con fechas 20 de mayo y 16 de junio de 2011, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión y 

complemento a la misma, respectivamente, sobre el proyecto de Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos mínimos 

relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro 

Electrónico). 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha 

decidido lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, 

Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico), el cual se integra de la siguiente manera: 

 

INDICE 

ASPECTOS GENERALES 

OBJETIVO 

ALCANCE 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

A. LIBRO DIARIO 
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EJEMPLO A 

B. LIBRO MAYOR 

EJEMPLO B 

C. LIBRO DE INVENTARIOS, ALMACÉN Y BALANCES 

C.1) LIBRO DE INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PRODUCCIÓN 

EJEMPLO C.1 

C.2) LIBRO DE ALMACÉN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO 

EJEMPLO C.2 

C.3) LIBRO INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

EJEMPLO C.3 

C.4) LIBRO DE BALANCES 

D. LIBROS AUXILIARES ANALÍTICOS 

 

ASPECTOS GENERALES 

 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) en su artículo 34 señala “los registros contables 

de los entes públicos se llevarán con base acumulativa. La contabilización de las transacciones de gasto se hará conforme 

a la fecha de su realización, independientemente de la de su pago, y la del ingreso se registrará cuando exista jurídicamente 

el derecho de cobro”. 

Asimismo, el artículo 35, establece que los entes públicos deberán mantener un registro histórico detallado y en tiempo 

real de las operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera, en los libros Diario, Mayor, e Inventarios y 

Balances (Libros Principales de Contabilidad (Registro Electrónico)). 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e 

informes, estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, 

informar e interpretar, las transacciones, transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican 

la situación patrimonial del ente público y de las Finanzas Públicas. 

La contabilidad deberá contener registros auxiliares que muestren los avances presupuestarios y contables, que 

permitan realizar el seguimiento y evaluar el ejercicio del gasto público y la captación del ingreso, así como el análisis de 

los saldos contenidos en sus estados financieros. 

Los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los documentos 

comprobatorios y justificativos, así como los Libros Principales de Contabilidad (Registro Electrónico). 

Los estados financieros y la información emanada de la contabilidad deberán sujetarse a criterios de utilidad, 

confiabilidad, relevancia, comprensibilidad y de comparación, así como a otros atributos asociados a cada uno de ellos, 

como oportunidad, veracidad, representatividad, objetividad, suficiencia, posibilidad de predicción e importancia relativa, con 

el fin de alcanzar la modernización y armonización que la Ley de Contabilidad determina. 

Los números y nombres de las cuentas integradas en Libros Principales de Contabilidad (Registro Electrónico), deberán 

coincidir con la Lista de Cuentas autorizada por la Unidad Administrativa o instancia competente en materia de contabilidad 

gubernamental de cada ente público, alineados tanto conceptualmente como en sus principales agregados al Plan de 

Cuentas emitido por el CONAC. 
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Las Unidades Administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de 

gobierno, deberán emitir los Lineamientos específicos de acuerdo a sus necesidades, a partir de la estructura básica que 

se está presentando. 

Es menester aclarar, que toda operación debe registrarse a su máximo nivel de desagregación, a efecto de poder 

generar los elementos necesarios para una identificación, control y emisión de informes requeridos. 

 

OBJETIVO 

 

Dar a conocer los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e 

Inventarios y Balances (Libros Principales de Contabilidad (Registro Electrónico)) del Sistema de Contabilidad 

Gubernamental, que deberán ser elaborados por los entes públicos por un período o a una fecha determinada, sobre la 

base de las operaciones u eventos económicos que le afecten, los saldos de las cuentas o el levantamiento físico de 

inventarios. 

ALCANCE 

 

Los lineamientos relativos al diseño e integración de registro de los Libros Principales de Contabilidad (Registro 

Electrónico), es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y 

el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; los órganos político administrativos de las demarcaciones 

territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o 

municipales y los órganos autónomos federales y estatales. 

 

LIBROS PRINCIPALES DE CONTABILIDAD 

 

Los libros deben integrarse en forma tal que se garantice su autenticidad e integridad, dicha información será congruente 

con el Sistema de Contabilidad Gubernamental, el cual registrará de manera armónica, delimitada y específica las 

operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como otros flujos y eventos económicos, al 

que deberán sujetarse los entes públicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, 

periódicos y comparables, los cuales serán expresados en términos monetarios. 

Atendiendo a la Ley de Contabilidad, lineamientos emitidos, naturaleza del ente público y de sus operaciones, se deben 

llevar los libros necesarios para: 

a) Asentar en orden cronológico todas las operaciones, a nivel transaccional; 

b) Obtener el registro de todas las operaciones que han afectado cada cuenta, en movimientos de débito y crédito; 

c) Asentar, derivado de una toma física, la cantidad de existencias al final del ejercicio de los inventarios de Materias 

Primas, Materiales y Suministros para Producción, Almacén de Materiales y Suministros de Consumo y Bienes 

Muebles e Inmuebles; 

d) Registrar los estados y la información financiera básica del ente público; 

e) Permitir la completa identificación analítica de las operaciones. Para tal fin se deberán llevar los auxiliares 

necesarios. 
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Bajo el sistema de registro electrónico, se deberá grabar dicha información en discos ópticos o en cualquier otro medio 

electrónico que autorice la Unidad Administrativa o instancias competentes en materia de contabilidad gubernamental. 

En cumplimiento al párrafo anterior, los entes públicos deberán: 

a) Almacenar en medios electrónicos todos los registros contables y presupuestarios de las operaciones y eventos 

económicos que afecten al ente público; 

b) Garantizar la identidad e integridad de la información necesaria para reproducirlo, debiendo asegurarse, en todo 

caso, la posibilidad de trasladar los datos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes 

aplicaciones; 

c) Contar con medidas de seguridad que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad y conservación de 

los documentos base o soporte del registro contable-presupuestal; 

d) Contar con respaldos adicionales con medidas de seguridad. 

e) Generar un archivo electrónico al cierre de cada mes; 

f) Generar un archivo electrónico al cierre de cada año, con las cifras emitidas en Cuenta Pública, el cual deberá 

generarse a más tardar en la fecha en que se entregue la misma; 

En ningún caso se limita la posibilidad de que se tengan los libros encuadernados, empastados y foliados 

consecutivamente. 

Para lo anterior, se deberán obtener y contar a partir del Sistema de Contabilidad Gubernamental con los Libros Diario, 

Mayor e Inventarios, Almacén y Balances. 

 

A. LIBRO DIARIO 

 

En este libro se registran en forma descriptiva todas las operaciones, actos o actividades siguiendo el orden cronológico 

en que éstos se efectúen, indicando la cuenta y el movimiento de débito o crédito que a cada una corresponda, así como 

cualquier información complementaria que se considere útil para apoyar la correcta aplicación en la contabilidad de las 

operaciones, los registros de este libro serán la base para la elaboración del Libro Mayor. 

Incluye como mínimo: 

1. Datos generales del ente público: el encabezado de este libro deberá contener, el nombre del ente público, logotipo 

(si existiera), período, número de páginas, hora y fecha de emisión. 

2. Fecha: en la que se realiza la operación señalando día, mes y año (dd/mm/aa). 

3. Número de evento: el cual identifica los procesos en sus diferentes etapas. 

4. Número de asiento: representa el número consecutivo de los procesos. 

5. Documento fuente: que da origen a un asiento contable de acuerdo a los establecidos en el Manual de Contabilidad 

Gubernamental. 
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6. Código y nombre de la cuenta contable/presupuestal: número y nombre de la cuenta que se debita y acredita. 

7. Descripción: explicación breve de la operación que se registra. 

8. Monto: cifra en pesos y centavos de cada débito y crédito (x’xxx,xxx.xx). 

9. Subtotal: deberá obtener la suma de las columnas del debe y el haber al final de cada una de las hojas que integre 

el Libro Diario (x’xxx,xxx.xx). 

10. Total: deberá obtener sumas de las columnas del debe y el haber de las operaciones del Libro Diario por el período 

determinado (x’xxx,xxx.xx). 
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Ejemplo A: 

 

Nombre del Ente Público 

 LIBRO DIARIO  

DEL día AL día DE mes DEL año 

(CIFRAS EN PESOS Y CENTAVOS) 

( 1 ) 

  

PAGINA 1 DE 1 

HORA 00:00 

FECHA Día/Mes/Año 

  

FECHA 

( 2 ) 

No. DE 

EVENT

O 

( 3 ) 

No. DE 

ASIENTO 

( 4 ) 

DOCUMENTO 

FUENTE 

( 5 ) 

CODIGO Y NOMBRE DE LA CUENTA 

( 6 ) 

DESCRIPCION 

( 7 ) 

MONTO ($) 

( 8 ) 

CONTABLE PRESUPUESTAL DEBE HABER 

CODIGO NOMBRE CODIGO NOMBRE 

25-09-XX 2506 1 Factura 5.1.3.1 Servicios Básicos 8.2.5 Presupuesto de Egresos Devengado Por la contratación de servicios 

básicos telefonía tradicional 

10,000.00  

    2.1.1.2 Proveedores por pagar a corto plazo 8.2.4 Presupuesto de Egresos Comprometido  10,000.00 

           

           

15-10-XX 2506 2 Factura 2.1.1.2 Proveedores por pagar a corto plazo 8.2.7 Presupuesto de Egresos Pagados 

Pago Total de la factura 05 

10,000.00  

    1.1.1.2 Bancos/Tesorería 8.2.6 Presupuesto de Egresos Ejercido  10,000.00 

           

           

SUBTOTAL ( 9 ) 20,000.00 20,000.00 

TOTAL ( 10 ) 20,000.00 20,000.00 
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B. Libro Mayor 

En este libro, cada cuenta de manera individual presenta la afectación que ha recibido por los movimientos de débito y crédito, 

de todas y cada una de las operaciones, que han sido registradas en el Libro Diario, con su saldo correspondiente. Se presenta 

a nivel de cuenta de mayor o subcuenta, en apego al Manual de Contabilidad Gubernamental en su capítulo III Plan de Cuentas 

emitido por el CONAC. 

Incluye como mínimo: 

1. Datos generales del ente público: el encabezado de este libro deberá contener, el nombre del ente público, logotipo (si 

existiera), período, número de páginas, hora y fecha de emisión. 

2. Fecha: en la que se realiza la operación señalando día, mes y año (dd/mm/aa). 

3. Nnúmero de evento: el cual identifica los procesos en sus diferentes etapas. 

4. Descripción: explicación breve de la operación que se está registrando. 

5. Monto: cifra en pesos y centavos de débitos y créditos (x’xxx,xxx.xx). 

6. Saldo: muestra el importe acumulado de la diferencia entre los movimientos del debe y el haber de la cuenta. 

7. Subtotal: deberá obtener las sumas de las columnas del debe y el haber al final de cada una de las hojas que integre el 

Libro Mayor (x’xxx,xxx.xx). 

8. Total: deberá obtener el saldo acumulado de las operaciones del Libro Mayor por el período determinado de acuerdo a 

la naturaleza de la cuenta (x’xxx,xxx.xx). 

Ejemplo B: 

 

Nombre del Ente Público 

LIBRO MAYOR 

1.1.1.2 Bancos/Tesorería 

EJERCICIO DEL XXXX 

(CIFRAS EN PESOS Y CENTAVOS) 

( 1 ) 

  

PAGINA 1 DE 1 

HORA 00:00 

FECHA Día/Mes/Año 

  

FECHA 

( 2 ) 

No. DE EVENTO 

( 3 ) 

DESCRIPCION 

( 4 ) 

MONTO ($) 

( 5 ) 

SALDO 

(6) 

DEBE HABER 

05-09-XX 1089 Participación del mes  1’250,000.00  1’250,000.00 

25-09-XX 2506 Pagos al proveedor 2509  25,000.00 1’225,000.00 

26-09-XX 2206 Comisiones Banamex  15,000.00 1’210,000.00 

30-09-XX 2116 Pago de la 2ª quincena del mes   500,000.00 710,000.00 

SUBTOTAL ( 7 )  1’250,000.00 537,000.00  

TOTAL ( 8 ) 893,000.00   
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C. LIBRO DE INVENTARIOS, ALMACEN Y BALANCES 

Uno de los conceptos de mayor trascendencia en la Ley de Contabilidad es el de Inventarios, Almacén y Balances. 

En este libro, al terminar cada ejercicio, se deberá registrar el resultado del levantamiento físico del inventario al 31 de 

diciembre de año correspondiente, de materias primas, materiales y suministros para producción, almacén de materiales y 

suministros de consumo e inventarios de bienes muebles e inmuebles, el cual contendrá en sus auxiliares una relación detallada 

de las existencias a esa fecha, con indicación de su costo unitario y total. Cuando la cantidad y diversidad de materiales, 

productos y bienes dificulte su registro detallado, éste puede efectuarse por resúmenes o grupos de artículos, siempre y cuando 

aparezcan discriminados en registros auxiliares. 

El control de inventarios y almacén se debe llevar en registros auxiliares, identificándolo, por unidades o grupos homogéneos. 

En caso que los procesos de producción o transformación dificulten el registro por unidades, se hará por grupos homogéneos. 

Respecto a los bienes muebles e inmuebles, los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los siguientes: 

I. Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los considerados como 

monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia; 

II. Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los entes públicos, y 

III. Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el CONAC determine que deban registrarse. 

Los registros contables de los bienes muebles e inmuebles se realizarán en cuentas específicas del activo. 

Para dar cumplimiento, a lo señalado en las fracciones I, II y III, anteriores, los entes públicos: 

a) Elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia que, por su 

naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como lo son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. 

b) Deberán llevar a cabo el levantamiento físico del inventario de los bienes muebles e inmuebles. Dicho inventario deberá 

estar debidamente conciliado con el registro contable. En el caso de los bienes inmuebles, no podrá establecerse un 

valor inferior al catastral que le corresponda. 

c) Contarán con un plazo de 30 días hábiles para incluir en el inventario físico los bienes que adquieran. 

d) Publicarán el inventario de sus bienes a través de internet, el cual deberán actualizar, por lo menos, cada seis meses. 

Los municipios podrán recurrir a otros medios de publicación, distintos al internet, cuando este servicio no esté 

disponible, siempre y cuando sean de acceso público. 

Por lo tanto para la integración del Libro de Inventarios, Almacén y Balances se deberá contar con: 

c.1) LIBRO DE INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES Y SUMINISTROS PARA PRODUCCION 

En este libro registrarán las existencias derivadas del levantamiento físico del Inventario de Materias Primas, Materiales y 

Suministros para producción, según se trate identificándolo por cuenta y subcuenta, cantidad, unidad de medida, costo unitario 

y monto. 

Se deberá llevar un analítico auxiliar de este libro por tipo de materiales, cuenta y subcuentas del catálogo de bienes 

armonizados con el Clasificador por Objeto de Gasto en su concepto 2300 y la Lista de Cuentas a quinto nivel. 

Incluye como mínimo: 

1. Datos generales del ente público: el encabezado de este libro deberá contener, el nombre del ente público, logotipo (si 

existiera), período, número de páginas, hora y fecha de emisión. 
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2. Código: Número de la subcuenta. 

3. Subcuenta/Partida Genérica: quinto nivel de plan de cuentas emitido por el CONAC, el cual está vinculado con la partida 

genérica (tercer dígito) del Clasificador por Objeto del Gasto. 

4. Cantidad: número de unidades en existencia (esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente). 

5. Unidad de Medida: cantidad que se toma como medida o término de comparación (esta columna se utilizará en el 

auxiliar de la subcuenta correspondiente). 

6. Costo Unitario: valor por unidad (x’xxx,xxx.xx) (esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente). 

7. Monto: cantidad en pesos y centavos (x’xxx,xxx.xx). 

Ejemplo c.1: 

 

Nombre del Ente Público 

LIBRO DE INVENTARIOS DE MATERIAS PRIMAS, MATERIALES 

Y SUMINISTROS PARA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION 

AL 31 DE DICIEMBRE DE XXXX 

(CIFRAS EN PESOS Y CENTAVOS) 

( 1 ) 

  

PAGINA 1 DE 1 

HORA 00:00 

FECHA Día/Mes/Año 

  

CODIGO 

( 2 ) 

SUBCUENTA/PARTIDA GENERICA 

( 3 ) 

CANTIDAD 

( 4 )* 

UNIDA DE 

MEDIDA 

( 5 )* 

COSTO 

UNITARIO 

( 6 )* 

MONTO ($) 

( 7 ) 

1.1.4.4.1 Productos Alimenticios, Agropecuarios y Forestales Adquiridos 

como Materia Prima 

   29,000.00 

1.1.4.4.2 Insumos Textiles Adquiridos como Materia Prima    1,800.00 

1.1.4.4.3 Productos de Papel, Cartón e Impresos Adquiridos como Materia 

Prima 

   22,500.00 

1.1.4.4.4 Combustibles, Lubricantes y Aditivos Adquiridos, Carbón y sus 

Derivados Adquiridos como Materia Prima 

   9,900.00 

1.1.4.4.5 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio Adquiridos 

como Materia Prima 

   90,000.00 

1.1.4.4.6 Productos Metálicos y a Base de Minerales no Metálicos Adquiridos 

como Materia Prima 

   189,000.00 

1.1.4.4.7 Productos de Cuero, Piel, Plástico y Hule Adquiridos como Materia 

Prima  

   300,000.00 

1.1.4.4.9 Otros Productos y Mercancías Adquiridas como Materia Prima     150.00 

*Esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente 

c.2) LIBRO DE ALMACEN DE MATERIALES Y SUMINISTROS DE CONSUMO 

En este libro registrarán las existencias derivadas del levantamiento físico del Inventario de Materias Primas, Materiales y 

Suministros de consumo, según se trate, identificándolo por cuenta y subcuenta, cantidad, unidad de medida, costo unitario y 

monto. 
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Se deberá llevar un analítico auxiliar de este libro por tipo de de materiales, cuenta y subcuentas del catálogo de bienes 

armonizados con el Clasificador por Objeto de Gasto en sus conceptos 2100, 2400, 2500, 2600, 2700 y 2900 y la Lista de 

Cuentas a quinto nivel. 

Incluye como mínimo: 

1. Datos generales del ente público: el encabezado de este libro deberá contener, el nombre del ente público, logotipo (si 

existiera), período, número de páginas, hora y fecha de emisión. 

2. Código: Número de la subcuenta. 

3. Subcuenta/Partida Genérica: quinto nivel de plan de cuentas emitido por el CONAC, el cual está vinculado con la partida 

genérica (tercer dígito) del Clasificador por Objeto del Gasto. 

4. Cantidad: número de unidades en existencia (esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente). 

5. Unidad de Medida: cantidad que se toma como medida o término de comparación (esta columna se utilizará en el 

auxiliar de la subcuenta correspondiente). 

6. Costo unitario: valor por unidad (x’xxx,xxx.xx) (esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente). 

7. Monto: cantidad en pesos y centavos (x’xxx,xxx.xx). 

Ejemplo c.2: 

 

Nombre del Ente Público 

LIBRO DE ALMACEN DE MATERIAS Y 

SUMINISTROS DE CONSUMO 

AL 31 DE DICIEMBRE DE XXXX 

(CIFRAS EN PESOS Y CENTAVOS) 

( 1 ) 

  

PAGINA 1 DE 1 

HORA 00:00 

FECHA Día/Mes/Año 

  

CODIGO 

( 2 ) 

SUBCUENTA/PARTIDA GENERICA 

( 3 ) 

CANTIDAD 

( 4 )* 

UNIDA DE 

MEDIDA 

( 5 )* 

COSTO 

UNITARIO 

( 6 )* 

MONTO ($) 

( 7 ) 

1.1.5.1.1 Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 

Oficiales 

   1,125.00 

1.1.5.1.2 Alimentos y Utensilios    3,500.00 

1.1.5.1.3 Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación    10,800.00 

1.1.5.1.4 Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio    1,932.00 

1.1.5.1.5 Combustibles, Lubricantes y Aditivos    881.10 

1.1.5.1.6 Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos    4,020.00 

1.1.5.1.7 Materiales y Suministros de Seguridad    12,000.00 

1.1.5.1.8 Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores para Consumo    54,000.00 

*Esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente 

c.3) LIBRO DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

En este libro registrarán la relación o lista de bienes muebles e inmuebles comprendidas en el activo por subcuenta, la cual 

debe mostrar la descripción de los mismos, códigos de identificación y sus montos por grupos y clasificaciones específicas. 

Se deberá llevar un analítico auxiliar de este libro al mayor nivel de desagregación, del catálogo de bienes armonizados con 

el Clasificador por Objeto de Gasto en su capítulo 5000 y la Lista de Cuentas a quinto nivel. 

Incluye como mínimo: 
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1. Datos generales del ente público: el encabezado de este libro deberá contener, el nombre del ente público, logotipo (si 

existiera), período, número de páginas, hora y fecha de emisión. 

2. Número de inventario: código de identificación. 

3. Descripción: breve explicación del bien y sus características. 

4. Cantidad: número de unidades en existencia (esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente). 

5. Unidad de Medida: cantidad que se toma como medida o término de comparación (esta columna se utilizará en el 

auxiliar de la subcuenta correspondiente). 

6. Costo unitario: valor por bien (x’xxx,xxx.xx) (esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente). 

7. Monto: cantidad en pesos y centavos (x’xxx,xxx.xx). 

Ejemplo c.3: 

 

Nombre del Ente Público 

LIBRO DE INVENTARIOS DE BIENES 

MUEBLES E INMUEBLES 

AL 31 DE DICIEMBRE DE XXXX 

CIFRAS EN PESOS Y CENTAVOS 

( 1 ) 

  

PAGINA 1 DE 1 

HORA 00:00 

FECHA Día/Mes/Año 

  

      

NUMERO DE 

INVENTARIO 

( 2 ) 

DESCRIPCION 

( 3 ) 

CANTIDAD 

( 4 )* 

COSTO 

UNITARIO 

( 5 )* 

UNIDAD DE 

MEDIDA 

( 6 )* 

MONTO 

( 7 ) 

MEA-511-001 Muebles de Oficina y Estantería    23,200.00 

MEA-511-002 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería    100,000.00 

MEA-511-003 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información    80,000.00 

MEA-511-004 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración    12,500.00 

*Esta columna se utilizará en el auxiliar de la subcuenta correspondiente 

c.4) LIBRO DE BALANCES 

En este libro incluirán los estados del ente público en apego al Manual de Contabilidad Gubernamental, en su capítulo VII 

Normas y Metodología para la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente 

Público y Características de sus Notas, emitido por el CONAC. 

Los estados y la información financiera que forme parte del libro de balances, será por cada uno de los ejercicios con cifras 

del período y al cierre del mismo, según corresponda. 

D. LIBROS AUXILIARES ANALITICOS 

En los libros auxiliares analíticos, se registrarán en forma detallada los valores e información contenida de los Libros 

Principales de Contabilidad (Registro Electrónico). 

Cada ente público determina el número de auxiliares que necesite de acuerdo con las necesidades de información, que 

permitan entre otros: 

a) Conocer las transacciones individuales, cuando éstas se registren en los Libros Principales de Contabilidad en forma 

global; 

b) Conocer los códigos o series cifradas que identifiquen las cuentas, así como los códigos o símbolos utilizados para 

describir las transacciones, con indicación de las adiciones, modificaciones, sustituciones o cancelaciones que se hagan 

de unas y otras; 

c) Controlar el movimiento de las mercancías, sea por unidades o por grupos homogéneos. 
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Podrán llevarse auxiliares analíticos, diarios y mayores, por dependencias, tipos de actividad o cualquier otra clasificación, 

pero en todos los casos deberán existir los Libros Principales de Contabilidad, en que se concentren todas las operaciones del 

ente público, con registros que conlleven a la vinculación en los libros correspondientes. 
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7. Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración del 

Catálogo de  Bienes que permita la interrelación automática con el 

Clasificador por Objeto del  Gasto y la Lista de Cuentas 

 

Antecedentes 

 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica en las actividades 

de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de 

las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que 

éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para que los gobiernos: 

federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio de 

la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán realizar las 

acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 

El presente acuerdo elaborado por el Secretariado Técnico, fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual examinó 

los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación automática con el Clasificador 

por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas, contando con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría 

Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas 

Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores 

Públicos y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como, los grupos que integran la Comisión 

Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Con fecha 18 de noviembre de 2011, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto de 

Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación 
automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, Fracción I, de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha decidido 

lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes que permita la interrelación 

automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas a que hace referencia la Ley de Contabilidad, el 
cual se integra de la siguiente manera: 

 

INDICE 

I. INTRODUCCION 

II. BASE LEGAL 

III. OBJETIVOS 

IV. VENTAJAS 

V. ALCANCE 

VI. CONTEXTO CONCEPTUAL 

VII. LINEAMIENTOS 

VIII. ESTRUCTURA BASICA 

IX. CATALOGO DE BIENES ARMONIZADO 

 

I. INTRODUCCION 
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El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de la administración 

financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones contables y presupuestarias 
derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 

Los entes públicos deberán asegurarse que el SCG, entre otros objetivos, facilite el registro y control de los inventarios de 
los bienes de los entes públicos. 

Para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas 

de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática. 

En este sentido, ya se han aprobado los clasificadores presupuestarios, como el Clasificador por Rubros de Ingresos, el 
Clasificador por Objeto del Gasto, el Clasificador por Tipo de Gasto, las Clasificaciones Funcional, Administrativa y Económica; 

adicionalmente el Plan de Cuentas hoy corresponde al Catálogo de Bienes que nos permitirá administrar, controlar e identificar 
de forma eficiente los bienes adquiridos por los entes públicos. 

El Catálogo de Bienes forma parte de los documentos especificados en la Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley 
de Contabilidad) que debe aprobar el CONAC, de tal forma que los Sistemas de Contabilidad Gubernamental de la Federación, 

de las Entidades Federativas y de los Municipios, generen en forma automática la información sobre los gastos de los entes 
públicos, en forma homogénea y en tiempo real, de conformidad con lo establecido en el artículo 46 y en el artículo Cuarto 

Transitorio de la Ley de Contabilidad. 

El propósito general de este documento es presentar el instrumento básico del SCG que servirá de base para la identificación 
de los bienes adquiridos por los entes públicos, tanto los de consumo como aquéllos que se consideran de gasto de capital. 

Esto implica construir la estructura básica del Catálogo de Bienes que servirá para los tres órdenes de gobierno con el fin de 

que sea homogénea. 

El Catálogo de Bienes deberá tener una correlación en forma precisa con el Clasificador por Objeto del Gasto publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2010 y el Plan de Cuentas publicado dentro del Manual de Contabilidad 
Gubernamental el 22 de noviembre de 2010, ya que es la forma más expedita y eficiente de coordinar inventarios con cuentas 

contables y realizar un efectivo control de los bienes registrados. 

A la vez, ambos sistemas deben respetar la estructura de cuentas que establece el Sistema de Clasificación Industrial de 
América del Norte (SCIAN), al que México está adherido. 

A su vez, ambas clasificaciones deben permitir su relación automática con las cuentas económicas correspondientes. La 

correspondencia entre las cuentas presupuestarias de egresos y las contables se facilita, dado que el carácter económico de las 

diversas transacciones forma parte de la Clave Presupuestaria y es introducido al sistema cada vez que hay un registro. 

Por otra parte, las cuentas económicas deben estar de acuerdo con lo establecido sobre el particular en el Sistema de 

Cuentas Nacionales (SCN) de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) y en el Manual de Estadísticas de las Finanzas 

Públicas (MEFP) editado por el Fondo Monetario Internacional (FMI), que son modelos de validez mundial. 

En resumen, deben tenerse en cuenta las siguientes relaciones: 

 Relaciones biunívocas entre el Clasificador por Objeto del Gasto, la Lista de Cuentas y el Clasificador de Bienes, en lo 

que corresponda a este último. A su vez de todos ellos con el SCIAN. 

 Relaciones entre los Clasificadores Presupuestarios y la Lista de Cuentas con la estructuras de cuentas del SNC (ONU) 

y del MEFP (FMI). 

El cuadro siguiente esquematiza las relaciones básicas entre las diferentes estructuras de cuentas tanto para gastos como 

para ingresos: 
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II. BASE LEGAL 

La Ley de Contabilidad en su Artículo 41 establece que para el registro único de las operaciones presupuestarias y contables, 

los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares 

que permitan su interrelación automática. 

Asimismo, en la Fracción I, del Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, establece la responsabilidad en lo relativo a la 

Federación y las entidades federativas de disponer de listas de cuentas alineadas al Plan de Cuentas; clasificadores 

presupuestarios armonizados y catálogos de bienes y las respectivas matrices de conversión con las características señaladas 

en los artículos 40 y 41. 

 

III. OBJETIVOS 

Los principales objetivos del Catálogo de Bienes son los siguientes: 

 Establecer criterios uniformes y homogéneos para el control, la fiscalización y la identificación de bienes. 

 Definir su agrupamiento, clasificación y codificación, de los bienes con el fin de estandarizarla, a efectos de contar con 

información simple, completa, ordenada e interrelacionada de los tipos de bienes susceptibles de ser ingresados al 

inventario patrimonial de los entes públicos. 

 Identificar y cuantificar los tipos de bienes que se consideran en los procesos de programación y presupuestación anual 

de las adquisiciones y contrataciones, en la elaboración de los requerimientos, en el proceso de la administración de 

bienes, lo cual exige establecer un marco técnico-legal y conceptual que efectivamente permita cumplir con el objetivo 

descrito en este documento. 

 Agilizar la acciones técnicas–administrativas, en lo referente a la administración de los bienes, con el objetivo de que los 

entes públicos puedan llevar un mejor control de los mismos. 
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 Vincular el Catálogo de Bienes al Clasificador por Objeto del Gasto y a la Lista de Cuentas para el tratamiento uniforme 

de éstos. 

 Impulsar la formulación de un instrumento que reúna las características antes referidas y que permita a la Ley de 

Contabilidad el cumplimiento de sus objetivos. 

El Catálogo contiene, de manera estandarizada y analítica, la relación de los tipos de bienes que pueden ser incorporados al 

patrimonio gubernamental, independiente de la modalidad de adquisición. 

Los bienes constituyen una parte fundamental del patrimonio gubernamental, están sujetos a un conjunto de normas y leyes 

que posibilitan a los entes públicos, administrar de manera ordenada y eficiente los bienes y permite un adecuado registro y 

control de los inventarios de bienes. 

 

IV. VENTAJAS 

 Clasificar los bienes que se adquieren en el Sector Gubernamental. 

 Contar con cuadros estadísticos que nos permita conocer la demanda real del Sector. 

 Contar con información confiable para proponer compras conjuntas o convenios modelo. 

 

V. ALCANCE 

La estructura del Catálogo de Bienes presentada en este documento, será utilizado por todos los entes públicos, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 1 y 2 de las disposiciones generales de la Ley de Contabilidad. 

La armonización se realizará hasta el nivel de CLASE. A partir de la Subclase, las unidades administrativas podrán 

desagregar de conformidad a sus necesidades. 

 

VI. CONTEXTO CONCEPTUAL 

El Catálogo de Bienes deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto (COG) ya armonizado con la Lista 

de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y eficiente de coordinar inventarios de bienes valorados con las cuentas 

contables y realizar una administración efectiva y control de los bienes registrados. Igualmente debe señalarse la importancia de 

que el clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), para 

facilitar la preparación de la contabilidad nacional, actividad a cargo del INEGI. 

El Catálogo de Bienes tiene por objeto establecer criterios uniformes y homogéneos para la identificación de bienes, definir 

su agrupamiento, clasificación, codificación y vinculación con el Clasificador por Objeto del Gasto. 

La identificación de los bienes se utiliza en los procesos de programación y presupuestación anual, de las adquisiciones y 

contrataciones en la elaboración de los requerimientos. 

La Ley de Contabilidad define a los gastos devengados como momento contable del gasto que refleja el reconocimiento de 

una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, servicios y obras contratados; se devenga 

en el momento que ocurren las transacciones así como de las obligaciones que derivan de tratados, leyes, decretos y 

resoluciones. 

El registro integra la ejecución presupuestaria del gasto con los movimientos de la contabilidad; de esta forma, los estados 

financieros reflejarán la precisión de la situación patrimonial del ente público. 

Los entes públicos deberán solicitar a las unidades administrativas o instancias competentes de cada orden de gobierno, que 

determine la incorporación de los bienes que adquieran en dicho catálogo a nivel de subclase y su respectivo número 

consecutivo, lo cual permitirá mantener actualizado el catálogo de bienes. 

 

VII. LINEAMIENTOS 

El Catálogo de Bienes permitirá: 

 Captar, ordenar, codificar, relacionar, actualizar y proporcionar información de los bienes que deberán ser incorporados 

en el inventario de los entes públicos. 
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 Contar con un documento que estandarice los criterios de incorporación de bienes en el inventario patrimonial de los 

entes públicos. 

 Brindar información apropiada, sistematizada, simplificada y completa de los bienes del Estado. 

El Catálogo de Bienes será utilizado por los entes públicos de las tres órdenes de gobierno, para la incorporación a su 

inventario patrimonial institucional de los bienes descritos en el mismo, así como para la emisión de informes solicitados. 

 

VIII. ESTRUCTURA BASICA 

La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes y facilita el registro único de todas las transacciones con 

incidencia económico-financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5) niveles numéricos estructurados de la siguiente 

manera: 

 El primer nivel, identifica al GRUPO de bienes conformado por un dígito y se relaciona con el Capítulo del Clasificador 

por Objeto del Gasto. 

 El segundo nivel identifica el SUBGRUPO de bienes dentro del catálogo consta de un dígito y se relaciona con el 

Concepto del Clasificador por Objeto del Gasto. 

 El tercer nivel, identifica la CLASE de bienes, se relaciona con la Partida Genérica del Clasificador por Objeto del Gasto, 

conformado por 1 dígito. 

 El cuarto nivel, identifica la SUBCLASE de bienes se relaciona con la Partida Específica del Clasificador por Objeto del 

Gasto. 

 El quinto nivel, finalmente, identifica al NUMERO CONSECUTIVO asignado a cada bien mueble de un total con las 

mismas características. Estará numerado en forma correlativa. 

La armonización se realizará con los primeros tres niveles y a partir del cuarto nivel, la codificación se asignará de acuerdo a 

las necesidades y según lo determinen las unidades administrativas o instancias competentes de cada orden de gobierno. 

Al registrar los bienes en el inventario se debe tener una idea clara de la descripción del bien, así como su naturaleza y el 

uso que se le está dando, con la finalidad de definirlo y ubicarlo dentro del Catálogo de Bienes, en el grupo, subgrupo, clase, 

subclase y se añadirá el número consecutivo generado por el sistema para determinar el bien específico de la institución. Este 

número es el que determinará la cantidad de bienes correspondiente a cada tipo de bien. 
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De tal forma que el código completo del ejemplo sería así: 

CODIGO 

25110001 

 

 

IX. CATALOGO DE BIENES ARMONIZADO  

GRUPO SUBGRUPO CLASE DESCRIPCION 

2 0 0 Materiales y suministros 

2 1 0 Materiales de administración, emisión de documentos y artículos oficiales 

2 1 1 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 

2 1 2 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

2 1 3 Material estadístico y geográfico 

2 1 4 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologías de la información y comunicaciones 

2 1 5 Material impreso e información digital 

2 1 6 Material de limpieza 

2 1 7 Materiales y útiles de enseñanza 

2 1 8 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas 

2 2 0 Alimentos y utensilios 

2 2 1 Productos alimenticios para personas 

2 2 2 Productos alimenticios para animales 

2 2 3 Utensilios para el servicio de alimentación 

2 3 0 Materias primas y materiales de producción y comercialización 

2 3 1 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como materia prima 

2 3 2 Insumos textiles adquiridos como materia prima 

2 3 3 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia prima 

2 3 4 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados adquiridos como materia prima 

2 3 5 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio adquiridos como materia prima 

2 3 6 Productos metálicos y a base de minerales no metálicos adquiridos como materia prima 

2 3 7 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia prima 

2 3 8 Mercancías adquiridas para su comercialización 

2 3 9 Otros productos adquiridos como materia prima 

2 4 0 Materiales y artículos de construcción y de reparación 

2 4 1 Productos minerales no metálicos 

2 4 2 Cemento y productos de concreto 

2 4 3 Cal, yeso y productos de yeso 

2 4 4 Madera y productos de madera 

2 4 5 Vidrio y productos de vidrio 

2 4 6 Material eléctrico y electrónico 

2 4 7 Artículos metálicos para la construcción 

2 4 8 Materiales complementarios 

2 4 9 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

2 5 0 Productos químicos, farmacéuticos y de laboratorio 

2 5 1 Productos químicos básicos 

2 5 2 Fertilizantes, pesticidas y otros agroquímicos 

2 5 3 Medicinas y productos farmacéuticos 

2 5 4 Materiales, accesorios y suministros médicos 

2 5 5 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

2 5 6 Fibras sintéticas, hules, plásticos y derivados 

2 5 9 Otros productos químicos 

2 6 0 Combustibles, lubricantes y aditivos 

2 6 1 Combustibles, lubricantes y aditivos 
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GRUPO SUBGRUPO CLASE DESCRIPCION 

2 6 2 Carbón y sus derivados 

2 7 0 Vestuario, blancos, prendas de protección y artículos deportivos 

2 7 1 Vestuario y uniformes 

2 7 2 Prendas de seguridad y protección personal 

2 7 3 Artículos deportivos 

2 7 4 Productos textiles 

2 7 5 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

2 8 0 Materiales y suministros para seguridad 

2 8 1 Sustancias y materiales explosivos 

2 8 2 Materiales de seguridad publica 

2 8 3 Prendas de protección para seguridad pública y nacional 

2 9 0 Herramientas, refacciones y accesorios menores 

2 9 1 Herramientas menores 

2 9 2 Refacciones y accesorios menores de edificios 

2 9 3 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y recreativo 

2 9 4 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y tecnologías de la información 

2 9 5 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

2 9 6 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte 

2 9 7 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad 

2 9 8 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

2 9 9 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles 

5 0 0 Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

5 1 0 Mobiliario y equipo de administración 

5 1 1 Muebles de oficina y estantería 

5 1 2 Muebles, excepto de oficina y estantería 

5 1 3 Bienes artísticos, culturales y científicos 

5 1 4 Objetos de valor 

5 1 5 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 

5 1 9 Otros mobiliarios y equipos de administración 

5 2 0 Mobiliario y equipo educacional y recreativo 

5 2 1 Equipos y aparatos audiovisuales 

5 2 2 Aparatos deportivos 

5 2 3 Cámaras fotográficas y de video 

5 2 9 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo 

5 3 0 Equipo e instrumental médico y de laboratorio 

5 3 1 Equipo médico y de laboratorio 

5 3 2 Instrumental médico y de laboratorio 

5 4 0 Vehículos y equipo de transporte 

5 4 1 Vehículos y equipo terrestre 

5 4 2 Carrocerías y remolques 

5 4 3 Equipo aeroespacial 

5 4 4 Equipo ferroviario 

5 4 5 Embarcaciones 

5 4 9 Otros equipos de transporte 

5 5 0 Equipo de defensa y seguridad 

5 5 1 Equipo de defensa y seguridad 

5 6 0 Maquinaria, otros equipos y herramientas 

5 6 1 Maquinaria y equipo agropecuario 

5 6 2 Maquinaria y equipo industrial 

5 6 3 Maquinaria y equipo de construcción 

5 6 4 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración industrial y comercial 

5 6 5 Equipo de comunicación y telecomunicación 

5 6 6 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesorios eléctricos 
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GRUPO SUBGRUPO CLASE DESCRIPCION 

5 6 7 Herramientas y máquinas-herramienta 

5 6 9 Otros equipos 

5 7 0 Activos biológicos 

5 7 1 Bovinos 

5 7 2 Porcinos 

5 7 3 Aves 

5 7 4 Ovinos y caprinos 

5 7 5 Peces y acuicultura 

5 7 6 Equinos 

5 7 7 Especies menores y de zoológico 

5 7 8 Arboles y plantas 

5 7 9 Otros activos biológicos 
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8. Acuerdo por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar 

que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y 

Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los 

Entes Públicos 

 

Antecedentes 

 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición estratégica en las actividades 
de armonización para que cada uno de sus Municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de 

las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus Municipios, para que 
éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que el presente acuerdo se emite con el fin de establecer las bases para que los gobiernos: 
Federal, de las Entidades Federativas y Municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto transitorio 

de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada orden de gobierno deberán realizar las 
acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 

El presente acuerdo elaborado por el secretariado técnico fue sometido a opinión del Comité Consultivo, el cual examinó los 

Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los 
Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos, contando con la participación de entidades 

federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el 
Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, la Federación Nacional de la 

Asociación Mexicana de Contadores Públicos, y la Comisión Permanente de Contralores Estados-Federación. Así como los 
grupos que integra la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

El 18 de noviembre de 2011 el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre el proyecto de Acuerdo 

por el que se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el 
Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, fracción I, de la Ley de Contabilidad, el CONAC ha decidido 
lo siguiente: 

PRIMERO.- Se emiten los Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de Contabilidad Gubernamental facilite el 

Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes Públicos al que hace referencia el 
artículo 19, fracción VII, de la Ley de Contabilidad, el cual se integra de la siguiente manera: 

 

INDICE 
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C.1 REQUISITOS TÉCNICOS PARA EL DISEÑO DE UN SCG 

C.2 CRITERIOS PARA IDENTIFICAR LAS FUNCIONALIDADES MÍNIMAS 

C.2.1 FUNCIONALIDAD INDISPENSABLE QUE DEBEN CUBRIR LOS APLICATIVOS SEGÚN LA LEY DE CONTABILIDAD 

C.3 CONSIDERACIONES 

C.4 MOMENTOS DE REGISTRO CONTABLE (MOMENTOS CONTABLES) DEL EJERCICIO DE LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS. 

C.5 MATRIZ DE CONVERSIÓN 

C.6 REGISTROS CONTABLES (ASIENTOS) QUE NO SURGEN DE LA MATRIZ DE CONVERSIÓN 

C.7 PLAN DE CUENTAS. 
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C.8 RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA/CATÁLOGO DE BIENES 

D. ADMINISTRACIÓN DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

D.1 BIENES MUEBLES 

D.1.1 ALTA, VERIFICACIÓN Y REGISTRO DE BIENES MUEBLES EN EL INVENTARIO 

D.1.2 CAMBIO DE DESTINO DE UN BIEN MUEBLE 

D.1.3 DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES 

D.1.4 CONTROL DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 

D.2 BIENES INMUEBLES 

D.2.1 ALTA DE UN INMUEBLE 

D.2.2 AVALÚO DE INMUEBLES 

D.2.3 ASIGNACIÓN O CAMBIO DE DESTINO 

D.2.4 DESINCORPORACIÓN 

D.2.5 DISPOSICIÓN 

E. SALIDAS DE INFORMACIÓN 

 

A. ANTECEDENTES 

 

La Ley General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) dispone que el Consejo Nacional de Armonización 

Contable (CONAC), en su calidad de órgano coordinador para la armonización de la contabilidad gubernamental, es responsable 

de emitir las normas contables y lineamientos que aplicarán los entes públicos para la generación de información financiera. 

El Manual de Contabilidad Gubernamental deberá ser actualizado con base a las Principales Reglas de Registro y Valoración 

del Patrimonio (Elementos Generales), así como por los conceptos específicos que analizará y en su caso aprobará el CONAC. 

Bajo este marco, los presentes lineamientos tienen como propósito mostrar los elementos básicos necesarios para registrar 

y controlar correctamente las operaciones relacionadas con los inventarios de los bienes muebles e inmuebles, en forma 

automática y en tiempo real, la información y los estados contables, presupuestarios, programáticos y económicos que se 

requieran, facilitando la armonización de los tres órdenes de gobierno. 

 

B. INTRODUCCIÓN 

La Ley de Contabilidad establece en el artículo 16 que el Sistema, al que deberán sujetarse los entes públicos, registrará de 

manera armónica, delimitada y específica las operaciones presupuestarias y contables derivadas de la gestión pública, así como 

otros flujos económicos. Asimismo, generará estados financieros, confiables, oportunos, comprensibles, periódicos y 

comparables, los cuales deberán ser expresados en términos monetarios. 

En este sentido la Ley de Contabilidad también establece en el artículo 18 que el Sistema estará conformado por el conjunto 

de registros, procedimientos, criterios e informes estructurados sobre la base de principios técnicos comunes destinados a captar, 

valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, trasformaciones y eventos que, derivados de la actividad 

económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las finanzas públicas. 

El artículo 19 establece que los entes públicos deberán asegurarse que el sistema: 

I.  Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que establezca el 

consejo; 

II.  Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos; 

III.  Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto 

devengado; 

IV.  Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la información 

presupuestaria y contable; 
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V.  Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones derivados de la 

gestión económico-financiera de los entes públicos; 

VI.  Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de 

decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas; 

 Y de manera muy particular la Fracción: 

VII.  Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos. 

Además el artículo 23 determina que los entes públicos deberán registrar en su contabilidad los bienes muebles e inmuebles 

siguientes: 

I.  Los inmuebles destinados a un servicio público conforme a la normativa aplicable; excepto los considerados como 

monumentos arqueológicos, artísticos o históricos conforme a la Ley de la materia; 

II.  Mobiliario y equipo, incluido el de cómputo, vehículos y demás bienes muebles al servicio de los entes públicos, y 

III.  Cualesquiera otros bienes muebles e inmuebles que el consejo determine que deban registrarse. 

Los registros contables de los bienes a que se refiere el artículo anterior se realizarán en cuentas específicas del activo. 
(Artículo 24) 

Los entes públicos elaborarán un registro auxiliar sujeto a inventario de los bienes muebles o inmuebles bajo su custodia 
que, por su naturaleza, sean inalienables e imprescriptibles, como lo son los monumentos arqueológicos, artísticos e históricos. 
(Artículo 25) 

La contabilidad gubernamental bajo el enfoque de sistemas, debe registrar las transacciones que realizan los entes públicos 
identificando los momentos contables y producir estados de ejecución presupuestaria, contables y económicos en tiempo real, 
con base en la teoría contable, el marco conceptual, los postulados básicos y las normas nacionales e internacionales de 
información financiera que sean aplicables en el Sector Público Mexicano. 

El primer paso para el diseño del Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), consiste en conocer los requerimientos de 

información establecidos en la legislación, los solicitados por los centros gubernamentales de decisión y los que coadyuven a la 
transparencia fiscal y a la rendición de cuentas. Lo anterior permitirá establecer las salidas del sistema para, en función de ello, 
identificar los datos de entrada y las bases de su procesamiento. 

Los sistemas de información se consideran como integrados, cuando fusionan los correspondientes a cada área involucrada 
y forman un solo sistema. 

 

C. BASES NORMATIVAS Y PRÁCTICAS OPERATIVAS 

C.1 REQUISITOS TÉCNICOS PARA EL DISEÑO DE UN SCG 

Para desarrollar un SCG que cumpla con las condiciones establecidas en la Ley de Contabilidad y las normas emitidas por 
el CONAC, se requieren bases normativas y prácticas operativas que aseguren lo siguiente: 

 Un Sistema de Cuentas Públicas que permita el acoplamiento automático de las cuentas presupuestarias y contables, 
así como de otros instrumentos técnicos de apoyo, tal como el Clasificador de Bienes. 

 Una clara identificación y correcta aplicación de los momentos básicos de registro contable (momentos contables) del 
ejercicio de los ingresos y los egresos. 

 La utilización del momento del “devengado” como eje central de la integración de las cuentas presupuestarias con las 
contables o viceversa. 

C.2 CRITERIOS PARA IDENTIFICAR LAS FUNCIONALIDADES MÍNIMAS 

Los criterios para identificar las funcionalidades mínimas y las características técnicas con que deben contar los aplicativos 
informáticos para su uso por parte de los entes públicos. 

Se han establecido dos niveles de funcionalidades que deben evaluarse: 

I. Funcionalidad indispensable.- Son los procesos mínimos con que debe contar el aplicativo en cumplimiento a las 
disposiciones contenidas en la Ley de Contabilidad. 

II. Funcionalidad de valor agregado.- Son procesos que complementan el funcionamiento integral de la aplicación y que 
facilitan la operación diaria y son reconocidos por su innovación en la mejora de la experiencia de los usuarios. 
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El criterio de selección de los aplicativos, se deja a consideración de la autoridad competente, por lo que la responsabilidad 

en la deliberación final es propia de cada ente público. 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 

 

 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ  

71 

 

C.2.1 FUNCIONALIDAD INDISPENSABLE QUE DEBEN CUBRIR LOS APLICATIVOS SEGÚN LA LEY DE 

CONTABILIDAD 
1. Características Generales 

1.1. Registro derivado de la gestión. 

 Con el objeto de dar cumplimiento a lo establecido en los incisos B “Objetivos del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental” y C “Características del Sistema de Contabilidad Gubernamental” del apartado “II. Sistema de 
Contabilidad Gubernamental” del Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental, el registro de todas las 
operaciones de impacto financiero deberá derivarse de la gestión de los procesos operativos y realizarse en el 
momento y lugar donde ocurren dichas transacciones, con la finalidad de que permitan registrar de manera automática 
y en tiempo real las operaciones contables y presupuestarias, propiciando el registro único, simultáneo y homogéneo 
de las mismas. 

 Por lo anterior expuesto, las aplicaciones deberán encontrarse insertas en los procesos. 

1.2. Integración automática de la información contable-presupuestaria 

 El registro contable de las operaciones se realizará de manera automática derivado de la gestión presupuestaria, a 

través del modelo de asientos emitido por el CONAC, con excepción de los eventos extrapresupuestarios. 

 Este registro deberá reflejar un registro congruente y ordenado de cada operación que genera derechos y 

obligaciones, derivadas de la gestión económica-financiera de los entes públicos. 

1.3. Tiempo real 

 Las transacciones deben registrarse por única vez en el momento en que suceden o cuándo el ente público conozca 

su existencia. 

1.4. Transaccionalildad 

 El registro automático debe realizarse operación a operación. 

2. Adquisiciones y contrataciones 

2.1. Recepción de bienes y servicios 

 Los aplicativos deberán contar con la funcionalidad para registrar por las áreas responsables la recepción conforme 

de bienes y servicios, el cual deberá vincular automáticamente el registro patrimonial, en el caso de adquisición de 

activos de acuerdo a lo establecido en las Normas y metodología para la determinación de los momentos contables 

de los egresos emitido por el CONAC. 

 El aplicativo deberá registrar de forma automática el momento contable del devengado, en la cuenta de orden 8.2.5. 

 

3. Administración de bienes 

3.1. Registro de bienes muebles e inmuebles 

 Confirmar que se cumplan fielmente los lineamientos plasmados en el documento emitido por CONAC, denominado 

“Principales Reglas de Registro y Valoración de Patrimonio”. 

 Verificar el registro de los bienes muebles e inmuebles en las cuentas correspondientes y con la información necesaria. 

4. Aspectos Generales 

4.1. El aplicativo debe contar con una base de datos única que contenga toda información contable, presupuestaria y 

patrimonial, con la finalidad de garantizar la integridad de la información. 

4.2. El aplicativo deberá contar con todos los catálogos necesarios para la debida clasificación o control de los distintos 

elementos que integren y complementen la información contable – presupuestaria y patrimonial. 

 Deberá mostrar los apartados donde se registren los diferentes componentes catalogados que integren y definan el 

comportamiento de la aplicación (catálogos de datos). 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 

 

 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ  

72 

 

4.3. Deberá tener la capacidad de registrar de manera simultánea dos o más momentos contables ya sea de egresos o 

ingresos cuando el proceso así lo requiera. 

4.4. Todos los informes (salidas) deberán ser generados por el sistema en tiempo real. 

 Deberá mostrar el impacto reflejado en reportes en el momento de realizar algún movimiento o afectación contable / 

presupuestario incluyendo fecha y hora de generación de los mismos. 

4.5. La información debe estar estructurada en la base de datos de manera tal que permita analizar la misma desde el 

saldo global o a nivel mayor hasta el último detalle o registro que lo genera, pasando por todos los niveles intermedios. 

4.6. Funcionalidades recomendadas por configuración 

 Configuración que determine en que parte del proceso se realiza la afectación de los momentos contables. 

 Reporteador dinámico. 

 Generar la relación del catálogo de cuentas con el ente, persona, etc. Con la cual la institución requiere contar 

con un registro contable, de esta forma se puede conocer en cualquier momento las obligaciones o derechos 

que se tienen sobre esa institución, persona, etc., clasificada por la naturaleza de las mismas. 

 

C.3 CONSIDERACIONES 

El Catálogo de Bienes deberá conformarse a partir del Clasificador por Objeto del Gasto (COG) ya armonizado con la Lista 

de Cuentas. Ello representa la forma más expedita y eficiente de coordinar inventarios de bienes muebles e inmuebles, 

valorizados con cuentas contables y de realizar una efectiva administración y control de los bienes muebles e inmuebles 

registrados. Igualmente debe señalarse la importancia de que este clasificador esté asociado automáticamente con el Sistema 

de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad nacional, actividad a 

cargo del INEGI. 

Para los efectos de la integración automática entre las cuentas presupuestarias, contables, clasificador de bienes y la Cartera 

de Programas y Proyectos de Inversión, debe existir una correspondencia que tienda a ser biunívoca entre las mismas y entre 

ellas y las estructuras de las Cuentas Económicas referidas. 

 

El siguiente esquema muestra gráficamente las diferentes estructuras de cuentas que deben estar interrelacionadas en un 

Sistema de Contabilidad Gubernamental (SICG): 
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C.4 MOMENTOS DE REGISTRO CONTABLE (MOMENTOS CONTABLES) DEL EJERCICIO DE LOS INGRESOS Y LOS EGRESOS. 

La normatividad vigente (artículo 38 de la Ley de Contabilidad), surge la obligación para todos los entes públicos de registrar 

los momentos contables de los ingresos y egresos que a continuación se señalan: 

Momentos contables de los ingresos. 

 Estimado 

 Modificado 

 Devengado 

 Recaudado 

Momentos contables de los egresos. 

 Aprobado 

 Modificado 

 Comprometido 

 Devengado 

 Ejercido 

 Pagado 

 

C.5 MATRIZ DE CONVERSIÓN 

La matriz de conversión de gastos es una tabla que tiene incorporadas las relaciones automáticas entre las cuentas de los 

Clasificadores por Objeto del Gasto y por Tipo del Gasto con las del Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) de la contabilidad. La 

tabla está programada para que al registrarse el devengado de una transacción presupuestaria de egresos de acuerdo con los 
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referidos clasificadores, identifique automáticamente la cuenta de crédito a que corresponde la operación y genere 

automáticamente el asiento contable. En el caso de los ingresos, la tabla actúa en forma similar a la anterior, pero como lo que 

se registra en el CRI es un crédito (ingreso), la tabla identifica automáticamente la cuenta de débito y genera el respectivo asiento 

contable. 

La matriz del pagado de egresos relaciona el medio de pago con las cuentas del Plan de Cuentas (Lista de Cuentas; la cuenta 

del debe (cargo) será la cuenta del haber (abono) del asiento del devengado de egresos y la cuenta del haber está definida por 

el medio de pago (Bancos). La matriz de ingresos percibidos relaciona el tipo de ingreso y el medio de percepción; la cuenta del 

cargo identifican el tipo de cobro realizado (ingresos a bancos) y la de abono será la cuenta de cargo del asiento del devengado 

de ingresos. 

Estas matrices hacen posible la producción automática de asientos, libros y los estados del ejercicio de los ingresos y egresos, 

así como una parte sustancial de los estados financieros y económicos requeridos al SCG. 

C.6 REGISTROS CONTABLES (ASIENTOS) QUE NO SURGEN DE LA MATRIZ DE CONVERSIÓN 

Si bien la mayoría de las transacciones a registrar en el Sistema de Contabilidad Gubernamental tienen origen presupuestario, 

una mínima proporción de las mismas no tienen tal procedencia. Como ejemplo de operaciones no originadas en el presupuesto, 

se distinguen entre otras las siguientes: 

 Baja de bienes 

 Bienes en comodato 

 Bienes concesionados 

 Depreciación y amortización 

Para cada uno de estos casos, deben prepararse Guías Contabilizadoras específicas sobre la generación de los asientos 

contables respectivos, indicando su oportunidad, documento soporte y responsable de introducirlo al sistema. 

C.7 PLAN DE CUENTAS. 

El objetivo del Plan de Cuentas es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les permita contabilizar 

sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables de 

administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública 

financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición 

de cuentas. 

Constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga consistencia a la presentación de los 

resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios armonizados la 

información contable. 

En el Plan de Cuentas se han tomado en consideración los siguientes aspectos contables: 

 Cada cuenta debe reflejar el registro de un tipo de transacción definida; 

 Las transacciones iguales deben registrarse en la misma cuenta; 

 El nombre asignado a cada cuenta debe ser claro y expresar su contenido a fines de evitar confusiones y facilitar la 

interpretación de los estados financieros a los usuarios de la información, aun que éstos no sean expertos en Contabilidad 

Gubernamental; 

 Se adopta un sistema numérico para codificar las cuentas, el cual es flexible para permitir la incorporación de otras 

cuentas que resulten necesarias a los propósitos perseguidos. 

 Las cuentas de orden contables señaladas, son las mínimas necesarias, se podrán aperturar otras, de acuerdo con las 

necesidades de los entes públicos. 

C.8 RELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA/CATÁLOGO DE BIENES 

Para dar cumplimiento al artículo 40 el cual señala que las “…transacciones presupuestarias y contables generarán el registro 

automático y por única vez de las mismas en los momentos contables correspondientes,” así como el artículo 41 “Para el registro 

único de las operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de 

cuentas y catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática”, ambos de la Ley de 

Contabilidad, la desagregación de las siguientes cuentas, entre otras relacionadas, es obligatoria para todos los entes públicos. 
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CUENTAS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES CON SU INTERRELACIÓN CONTABLE/PRESUPUESTARIA POR 

OBJETO DEL GASTO, INCLUYE LA DESAGREGACIÓN OBLIGATORIA A 5° NIVEL. 

Subcuentas Armonizadas para dar  Cumplimiento con La Ley de 
Contabilidad 

Clasificador por Objeto de Gasto 

1.2.4.1 Mobiliario y Equipo de Administración  5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION 

1.2.4.1.1 Muebles de Oficina y Estantería  511 Muebles de Oficina y Estantería  

1.2.4.1.2 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería  512 Muebles, Excepto de Oficina y Estantería  

1.2.4.1.3 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 515 Equipo de Cómputo y de Tecnologías de la Información 

1.2.4.1.9 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 519 Otros Mobiliarios y Equipos de Administración 

1.2.4.2 Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

1.2.4.2.1 Equipos y Aparatos Audiovisuales  521 Equipos y Aparatos Audiovisuales  

1.2.4.2.2 Aparatos Deportivos 522 Aparatos Deportivos 

1.2.4.2.3 Cámaras Fotográficas y de Video  523 Cámaras Fotográficas y de Video 

1.2.4.2.9 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo  529 Otro Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 

1.2.4.3 Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio  5300 EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO 

1.2.4.3.1 Equipo Médico y de Laboratorio  531 Equipo Médico y de Laboratorio 

1.2.4.3.2 Instrumental Médico y de Laboratorio  532 Instrumental Médico y de Laboratorio 

1.2.4.4 Equipo de Transporte  5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 

1.2.4.4.1 Vehículos y Equipo de Transporte  541 Vehículos y Equipo de Transporte 

1.2.4.4.2 Carrocerías y Remolques  542 Carrocerías y Remolques 

1.2.4.4.3 Equipo Aeroespacial  543 Equipo Aeroespacial 

1.2.4.4.4 Equipo Ferroviario  544 Equipo Ferroviario 

1.2.4.4.5 Embarcaciones  545 Embarcaciones 

1.2.4.4.9 Otros Equipos de Transporte  549 Otros Equipos de Transporte  

1.2.4.5 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 551 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD 

1.2.4.6 Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas  5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  

1.2.4.6.1 Maquinaria y Equipo Agropecuario  561 Maquinaria y Equipo Agropecuario 

1.2.4.6.2 Maquinaria y Equipo Industrial  562 Maquinaria y Equipo Industrial 

1.2.4.6.3 Maquinaria y Equipo de Construcción  563 Maquinaria y Equipo de Construcción 

1.2.4.6.4 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración 
Industrial y Comercial  

564 Sistemas de Aire Acondicionado, Calefacción y de Refrigeración Industrial 
y Comercial 

1.2.4.6.5 Equipo de Comunicación y Telecomunicación  565 Equipo de Comunicación y Telecomunicación 

1.2.4.6.6 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos  566 Equipos de Generación Eléctrica, Aparatos y Accesorios Eléctricos 

1.2.4.6.7 Herramientas y Máquinas-Herramienta  567 Herramientas y Máquinas-Herramienta 

1.2.4.6.9 Otros Equipos  569 Otros Equipos 

1.2.4.7 Colecciones, Obras de Arte y Objetos Valiosos  

1.2.4.7.1 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 513 Bienes Artísticos, Culturales y Científicos 

1.2.4.7.2 Objetos de Valor 514 Objetos de Valor 

1.2.4.8 Activos Biológicos  5700 ACTIVOS BIOLOGICOS 

1.2.4.8.1 Bovinos  571 Bovinos 

1.2.4.8.2 Porcinos  572 Porcinos 

1.2.4.8.3 Aves  573 Aves 

1.2.4.8.4 Ovinos y Caprinos  574 Ovinos y Caprinos 

1.2.4.8.5 Peces y Acuicultura  575 Peces y Acuicultura  

1.2.4.8.6 Equinos  576 Equinos 

1.2.4.8.7 Especies Menores y de Zoológico  577 Especies Menores y de Zoológico 

1.2.4.8.8 Arboles y Plantas  578 Arboles y plantas  

1.2.4.8.9 Otros Activos Biológicos  579 Otros Activos Biológicos 

1.2.3.1 Terrenos  581 Terrenos 

1.2.3.2 Viviendas 582 Viviendas 

1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 583 Edificios no Habitacionales 

1.2.3.4 Infraestructura  

1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras  

1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal  
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Subcuentas Armonizadas para dar  Cumplimiento con La Ley de 
Contabilidad 

Clasificador por Objeto de Gasto 

1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria  

1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria  

1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones  

1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento, Hidroagrícola y 
Control de Inundaciones 

 

1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica  

1.2.3.4.8 Infraestructura de Producción de Hidrocarburos  

1.2.3.4.9 Infraestructura de Refinación, Gas y Petroquímica  

1.2.3.5 Construcciones en Proceso en Bienes de Dominio Público 6100 OBRA PUBLICA EN BIENES DE DOMINIO PUBLICO 

1.2.3.5.1 Edificación Habitacional en Proceso 611 Edificación Habitacional 

1.2.3.5.2 Edificación no Habitacional en Proceso 612 Edificación no Habitacional 

1.2.3.5.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, 
Gas, Electricidad y Telecomunicaciones en Proceso 

613 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 
Electricidad y Telecomunicaciones 

1.2.3.5.4 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en 
Proceso 

614 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización 

1.2.3.5.5 Construcción de Vías de Comunicación en Proceso 615 Construcción de Vías de Comunicación 

1.2.3.5.6 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada en Proceso 616 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada 

1.2.3.5.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso 617 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

1.2.3.5.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos 
Especializados en Proceso 

619 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados 

1.2.3.6 Construcciones en Proceso en Bienes Propios  6200 OBRA PUBLICA EN BIENES PROPIOS 

1.2.3.6.1 Edificación Habitacional en Proceso 621 Edificación Habitacional 

1.2.3.6.2 Edificación no Habitacional en Proceso 622 Edificación no Habitacional 

1.2.3.6.3 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, 
Gas, Electricidad y Telecomunicaciones en Proceso 

623 Construcción de Obras para el Abastecimiento de Agua, Petróleo, Gas, 
Electricidad y Telecomunicaciones 

1.2.3.6.4 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización en 
Proceso 

624 División de Terrenos y Construcción de Obras de Urbanización 

1.2.3.6.5 Construcción de Vías de Comunicación en Proceso 625 Construcción de Vías de Comunicación 

1.2.3.6.6 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada en Proceso 626 Otras Construcciones de Ingeniería Civil u Obra Pesada 

1.2.3.6.7 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones en Proceso 627 Instalaciones y Equipamiento en Construcciones 

1.2.3.6.9 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos 
Especializados en Proceso 

629 Trabajos de Acabados en Edificaciones y Otros Trabajos Especializados 

1.2.3.9 Otros bienes inmuebles 589 Otros bienes inmuebles 

 

En el caso de la obra pública por contrato y por administración se tendrá que controlar conforme al artículo 29 de la Ley de 

Contabilidad que establece que las obras en proceso deberán registrarse, invariablemente, en una cuenta contable específica 

del activo, la cual reflejará su grado de avance en forma objetiva y comparable, traspasándose el saldo a una cuenta específica 

del activo cuando se entregue formalmente la obra terminada.Administración de inventarios de bienes muebles e inmuebles 

D. ADMINISTRACIÓN DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

D.1 BIENES MUEBLES 

El proceso de administración comprende los procedimientos de alta, verificación, registro en el inventario, cambio de destino, 

disposición final, baja y control de inventario de bienes muebles, entre otros. 

El registro de bienes en el inventario se realiza conforme el Catálogo de Adquisiciones de Bienes Muebles que emita el 

CONAC. 

D.1.1 ALTA, VERIFICACIÓN Y REGISTRO DE BIENES MUEBLES EN EL INVENTARIO 

Como se ha señalado, previamente el alta de bienes en el inventario es simultánea con la recepción definitiva del bien. 

Los motivos de las altas pueden ser: 

1) Compra; 

2) Donación, 

3) Transferencia y comodato ; o 
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4) Verificación de inventarios 

Verificando que el bien cumple las condiciones técnicas requeridas al momento de la adquisición. Para ello debe generarse 

los números de inventario, rotularse y elaborar el resguardo. 

Deberá asignarse destino al bien, identificando al responsable de su custodia, quien tendrá el cargo patrimonial por su 

tenencia. 

D.1.2 CAMBIO DE DESTINO DE UN BIEN MUEBLE 

El valor de los bienes muebles al momento de efectuar su alta en los inventarios será el utilizado para el registro de su 

recepción. Es decir, el valor de adquisición, el estimado cuando haya sido donado o el valor asignado de acuerdo al costo de 

producción cuando fuera de fabricación o transformación propia. 

Periódicamente debe realizarse la depreciación de los bienes de acuerdo a la normatividad emitida por el CONAC. 

Asimismo las mejoras que sufran los bienes en su proceso de conservación deben reflejarse en la valuación. 

D.1.3 DISPOSICIÓN FINAL Y BAJA DE BIENES MUEBLES 

Los entes públicos de acuerdo a las disposiciones aplicables autorizan anualmente el programa anual para la disposición 

final de bienes previo dictamen de no utilidad. 

Los entes públicos sólo operarán la baja de sus bienes en los siguientes supuestos: 

1) Cuando se trate de bienes no útiles, y 

2) Cuando el bien se hubiere extraviado, robado o siniestrado, debiendo levantar acta como constancia de los hechos y 

cumplir con las formalidades establecidas en las disposiciones legales aplicables. 

Los entes públicos, con base en el dictamen de afectación, proceden a determinar el destino final y baja de los bienes no 

útiles y, en su caso, llevarán el control y registro de las partes reaprovechadas. El dictamen de desafectación y la propuesta de 

destino final estarán a cargo del responsable de los recursos materiales y la reasignación a nuevo destino se llevará a cabo una 

vez que se hubiere autorizado en los términos de lo dispuesto en las normas aplicables. 

Una vez concluida la disposición final de los bienes conforme a las normas aplicables, se procederá a su baja, lo mismo se 

realizara cuando el bien de que se trate se hubiere extraviado, robado o entregado a una institución de seguros como 

consecuencia de un siniestro, una vez pagada la suma asegurada. 

D.1.4 CONTROL DE INVENTARIO DE BIENES MUEBLES 

Anualmente se realiza el control de inventario de bienes muebles. Dicho control debe ser realizado por cada ente público y 

luego conciliado con la información disponible en el inventario. 

Las inconsistencias entre el inventario y el relevamiento deberán ser conciliadas, identificando movimientos (altas, 

transferencias y bajas) no registrados y proceder a su regularización tanto en el inventario como en la contabilidad. 

D.2 BIENES INMUEBLES 

El proceso de administración comprende los procedimientos de alta, avalúo, asignación o cambio de destino, 

desincorporación y disposición, entre otros. 

Se incluye terrenos, viviendas, edificios no habitacionales, infraestructura y otros bienes inmuebles. 

D.2.1 ALTA DE UN INMUEBLE 

Las altas, pueden ser por: 

1) Adquisición, 

2) Nacionalización, 

3) Expropiación, 

4) Donación, 

5) Regularización, etc. 

Lo anterior, considerando la normativa aplicable en cada caso. 

D.2.2 AVALÚO DE INMUEBLES 
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Los avalúos son realizados de acuerdo a las normas, procedimientos, criterios y metodologías de carácter técnico que dicte 

las autoridades en las materias a nivel federal, estatal y municipal. 

Corresponde realizar avalúos para incorporar al patrimonio bienes que no fueron adquiridos, establecer indemnizaciones de 

expropiaciones, disponer la venta o enajenación a título oneroso, otorgar concesiones, estimar las rentas que corresponde 

percibir por arrendamiento, estimar el valor de los bienes y las contraprestaciones por su uso, aprovechamiento o explotación, 

etc. 

D.2.3 ASIGNACIÓN O CAMBIO DE DESTINO 

El cambio de destino de un inmueble puede ser dispuesto por las autoridades competentes para atender las necesidades de 

los entes públicos. 

D.2.4 DESINCORPORACIÓN 

La desincorporación de los inmuebles se materializa cuando se dicta el correspondiente acto administrativo por la autoridad 

competente, a solicitud del responsable inmobiliario del ente público, cuando los bienes no sean útiles para destinarlos a servicio 

público. 

D.2.5 DISPOSICIÓN 

Los actos de administración a los que están sujetos los inmuebles son: la enajenación a título oneroso o gratuito (a favor de 

instituciones públicas), a la permuta entre entes públicos, la donación, la afectación a fondos de fideicomisos públicos, la 

indemnización como pago en especie por las expropiaciones, la enajenación al último propietario del inmueble, el arrendamiento 

total o parcial, la concesión, el comodato y el usufructo. 

Los actos de administración que requieren la desafectación previa del bien son realizados a través de la autoridad 

competente. 

El acto por el cual se aprueba la disposición genera automáticamente el registro contable dando de baja en el patrimonio el 

respectivo bien. 

 

E. SALIDAS DE INFORMACIÓN 

El sistema deberá garantizar la emisión de información con las características previstas en estos lineamientos y con lo 

establecido en el acuerdo por el que se emiten los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los 

Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio 

de 2011. 

Asimismo, deberá emitir el estado analítico del activo de conformidad al Capítulo VII Normas y Metodología para la Emisión 

de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente Público y Características de sus Notas del 

Manual de Contabilidad Gubernamental, en donde considera los bienes muebles e inmuebles motivo del presente lineamiento. 
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9. Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles 

que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto 

del Gasto y la Lista de Cuentas 

 

ANTECEDENTES 

En el marco de la Ley de Contabilidad, las entidades federativas deberán asumir una posición estratégica en las actividades 

de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de 

las Entidades Federativas deben brindar la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que 

éstos logren armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC. 

Asimismo, es necesario considerar que los presentes Lineamientos emiten con el fin de establecer las bases para que los 

gobiernos: federal, de las entidades federativas y municipales, cumplan con las obligaciones que les impone el artículo cuarto 

transitorio de la Ley de Contabilidad. Lo anterior en el entendido de que los entes públicos de cada nivel de gobierno deberán 

realizar las acciones necesarias para cumplir con dichas obligaciones. 

Los presentes lineamientos elaborados por el Secretariado Técnico, fueron sometidos a opinión del Comité Consultivo, el 

cual los examinó, contando con la participación de entidades federativas, municipios, la Auditoría Superior de la Federación, las 

entidades estatales de Fiscalización, el Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas, el Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos, la Federación Nacional de la Asociación Mexicana de Contadores Públicos y la Comisión Permanente de 

Contralores Estados-Federación. Así como, los grupos que integran la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

Con fecha 9 de julio de 2012, el Comité Consultivo hizo llegar al Secretario Técnico la opinión sobre los presentes 

Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el 

Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 6 y 9, Fracción I, de la Ley de Contabilidad, el CONAC emite los 

Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con el 

Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas a que hace referencia la Ley de Contabilidad, los cuales se integran 

de la siguiente manera: 
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Capítulo I Aspectos Generales 

Introducción 

El Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG) que cada ente público utilizará como instrumento de la administración 

financiera gubernamental, registrará de manera armónica, delimitada y específica las operaciones contables y presupuestarias 

derivadas de la gestión pública, así como otros flujos económicos. 

El sistema estará conformado por el conjunto de registros, procedimientos, criterios e informes, estructurados sobre la base 

de principios técnicos comunes destinados a captar, valuar, registrar, clasificar, informar e interpretar, las transacciones, 

transformaciones y eventos que, derivados de la actividad económica, modifican la situación patrimonial del gobierno y de las 

finanzas públicas. 

Los entes públicos, de conformidad con el artículo 19, deberán asegurarse que el sistema: 

I. Refleje la aplicación de los principios, normas contables generales y específicas e instrumentos que establezca el 

consejo; 

II. Facilite el reconocimiento de las operaciones de ingresos, gastos, activos, pasivos y patrimoniales de los entes públicos; 

III. Integre en forma automática el ejercicio presupuestario con la operación contable, a partir de la utilización del gasto 

devengado; 

IV. Permita que los registros se efectúen considerando la base acumulativa para la integración de la información 

presupuestaria y contable; 

V. Refleje un registro congruente y ordenado de cada operación que genere derechos y obligaciones derivados de la 

gestión económico-financiera de los entes públicos; 

VI. Genere, en tiempo real, estados financieros, de ejecución presupuestaria y otra información que coadyuve a la toma de 

decisiones, a la transparencia, a la programación con base en resultados, a la evaluación y a la rendición de cuentas, y 

VII. Facilite el registro y control de los inventarios de los bienes muebles e inmuebles de los entes públicos. 

 

Al efecto y para cumplir con la fracción VII, se han aprobado los clasificadores presupuestarios, el Plan de Cuentas (inserto 

en el Manual de Contabilidad Gubernamental), los “Lineamientos Mínimos relativos al Diseño e Integración del Registro en los 

Libros Diario, Mayor e Inventarios y Balances (Registro Electrónico)”, los “Lineamientos dirigidos a asegurar que el Sistema de 

Contabilidad Gubernamental facilite el Registro y Control de los Inventarios de los Bienes Muebles e Inmuebles de los Entes 

Públicos”, las “Reglas Específicas del Registro y Valoración del Patrimonio” y los “Lineamientos para la Elaboración del Catálogo 

de Bienes que permita la interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas”, que permite 

administrar, controlar e identificar de forma eficiente los bienes muebles adquiridos por los entes públicos. 

Ahora, los “Lineamientos para la elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la interrelación automática con 

el Clasificador de Objeto de Gasto y la Lista de Cuentas” complementará esa interrelación automática que existe entre el Catálogo 

de Bienes, el Clasificador por Objeto de Gasto y el Plan de Cuentas, formando parte de los documentos especificados en la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad) que debe aprobar el CONAC. 

El propósito general de este documento es presentar el instrumento básico del SCG que servirá de base para la identificación 

de los bienes inmuebles adquiridos por los entes públicos. 

Esto implica construir la estructura básica del Catálogo de Bienes Inmuebles homogénea que servirá para los tres órdenes 

de gobierno. 

Fundamento Legal 
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El artículo 41 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental (LGCG) establece que, para el registro único de las 

operaciones presupuestarias y contables, los entes públicos dispondrán de clasificadores presupuestarios, listas de cuentas y 

catálogos de bienes o instrumentos similares que permitan su interrelación automática. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 19 de la referida Ley, en su fracción VII que, determina que, los entes públicos deberán 

asegurarse que el Sistema de Contabilidad Gubernamental (SCG), facilite el registro y control de los inventarios de los bienes 

muebles e inmuebles de los entes públicos. 

Con respecto al Registro Patrimonial, Capítulo II del Título Tercero de la ley (art. 23 al 32), establece los deberes de los entes 

públicos de llevar a cabo el registro de los bienes muebles e inmuebles, tanto en las cuentas específicas del Activo, como en sus 

auxiliares, el levantamiento físico de inventario y su valuación de conformidad con las disposiciones que emita el Consejo 

Nacional de Armonización Contable (CONAC). 

Asimismo en el artículo 4, fracc. XX, se define a los inventarios como: la relación o lista de bienes muebles e inmuebles y 

mercancías comprendidas en el activo, la cual debe mostrar la descripción de los mismos, códigos de identificación y sus montos 

por grupos y clasificaciones específicas; 

Por otra parte, en la Fracción I, del Cuarto Transitorio de la Ley de Contabilidad, indica la responsabilidad en lo relativo a la 

Federación y las entidades federativas de disponer de listas de cuentas alineadas al Plan de Cuentas; clasificadores 

presupuestarios armonizados y catálogos de bienes y las respectivas matrices de conversión con las características señaladas 

en los artículos 40 y 41. 

Es importante mencionar, que la misma ley en su artículo 2, hace referencia al hecho que para efectos de la armonización 

contable se deberán seguir las mejores prácticas contables nacionales e internacionales en apoyo a las tareas de planeación 

financiera, control de recursos, análisis y fiscalización. 

Finalmente, la Contabilidad Gubernamental debe contribuir con las Cuentas Nacionales elaborando la información que 

requiere entre sistemas de los diferentes niveles de gobierno, para mostrar las cuentas del Gobierno General y del sector público 

(Gobierno General más empresas públicas), como lo determina el Marco Conceptual de Contabilidad Gubernamental en su 

párrafo 106. 

Objetivos 

Los principales propósitos del Catálogo de Bienes Inmuebles son los siguientes: 

● Establecer criterios uniformes y homogéneos para el registro, control, fiscalización e identificación de bienes inmuebles. 

● Definir el agrupamiento, clasificación y codificación de los bienes inmuebles con el fin de estandarizarla, a efectos de 

contar con información simple, completa, ordenada e interrelacionada de los tipos de bienes susceptibles de ser 

ingresados al inventario patrimonial de los entes públicos. 

● Posibilitar acciones técnicas–administrativas, en lo referente a la administración de los bienes inmuebles, con el objetivo 

de que los entes públicos puedan llevar un mejor control y mantenimiento de los mismos. 

● Vincular el Catálogo de Bienes Inmuebles con el Clasificador por Objeto del Gasto y a la Lista de Cuentas para su 

tratamiento uniforme. 

● Impulsar la formulación de un instrumento que reúna las características antes referidas y que permita a la Ley de 

Contabilidad el cumplimiento de sus objetivos. 

Alcance 

La estructura del Catálogo de Bienes Inmuebles presentada en este documento, será utilizado por todos los entes públicos, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley de Contabilidad, el cual establece su observancia obligatoria por los 

poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación, los estados y el Distrito Federal; los ayuntamientos de los municipios; 

los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la administración 

pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos autónomos federales y estatales, para la aplicación 
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de todos aquellos criterios generales que determine la ley de contabilidad y que regirán la contabilidad gubernamental y la emisión 

de información financiera, con el fin de lograr su adecuada armonización. 
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Contexto Conceptual 

La integración de sistemas de información financiera gubernamental es factible en la medida que las normas que regulan sus 

componentes sean coherentes entre sí y que se den adecuadas respuestas técnicas para relacionar los diferentes tipos de 

información (presupuestaria, contable, económica). La aprobación de la Ley de Contabilidad, su ámbito de aplicación y 

contenidos conceptuales, aunado a las atribuciones que le otorga al CONAC, aseguran la uniformidad normativa y técnica del 

sistema. 

El Sistema de Contabilidad de los entes públicos deberá sustentarse en elementos que favorezcan el acoplamiento 

automático de los siguientes conjuntos: 

● Clasificadores presupuestarios de ingresos y gastos 

● Plan de Cuentas (Lista de Cuentas) 

● Catálogo de Bienes 

● Cuentas Económicas 

Para lograr la homogeneidad, la estructura básica del Catálogo de Bienes Inmuebles deberá alinearse en primera instancia 

a los criterios del clasificador de actividades económicas que rige en el país y que se denomina Sistema de Clasificación Industrial 

de América del Norte, México 2007 (SCIAN), para facilitar la preparación de la contabilidad económica nacional, actividad a cargo 

del INEGI. 

El SCIAN 2007 fue construido con base en un marco conceptual consistente y es el que mejor responde a la necesidad de 

los tres países participantes, Canadá, Estados Unidos y México, de contar con un marco de trabajo para recolectar y publicar 

información sobre insumos y productos para usos estadísticos. 

En el contexto de todo lo anterior, el Catálogo de Bienes Inmuebles que se emite tiene una correlación biunívoca con el 

Clasificador por Objeto del Gasto (alineado también al SCIAN) y el Plan de Cuentas publicado en el marco del Manual de 

Contabilidad Gubernamental, ambos emitidos por el Consejo y vigentes. 

De esta manera, resulta viable y eficiente tanto la coordinación de inventarios con cuentas contables como en lo que respecta 

al registro único de las transacciones con incidencia económico-financiera que realiza un ente público. 

 

 

 

  



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 

 

 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ  

84 

 

En resumen, deben tenerse en cuenta las siguientes relaciones: 

 

Clasificador por Objeto del Gasto 

Con respecto al Clasificador por Objeto del Gasto, éste registra los gastos que se realizan en el proceso presupuestario y 

reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos de gastos descritos permitiendo la obtención de información para 

el análisis y seguimiento de la gestión financiera gubernamental además de que posibilita un adecuado registro y exposición de 

las operaciones, facilitando así, la interrelación con las cuentas patrimoniales. 

Al realizar un Catálogo de Bienes Inmuebles, se relacionará con el Concepto 5800 Bienes Inmuebles del clasificador arriba 

mencionado, que establece las siguientes definiciones: 

5800 BIENES INMUEBLES 

Asignaciones destinadas a la adquisición de todo tipo de bienes inmuebles, así como los gastos derivados de actos de su 

adquisición, adjudicación, expropiación e indemnización, incluye las asignaciones destinadas a los Proyectos de Prestación de 

Servicios relativos cuando se realicen por causas de interés público. 

581 Terrenos 

Asignaciones destinadas a la adquisición de tierras, terrenos y predios urbanos baldíos, campos con o sin mejoras necesarios 

para los usos propios de los entes públicos. 

582 Viviendas 

Asignaciones destinadas a la adquisición de viviendas que son edificadas principalmente como residencias requeridos por 

los entes públicos para sus actividades. Incluye: garajes y otras estructuras asociadas requeridas. 

583 Edificios no residenciales 

Asignaciones destinadas a la adquisición de edificios, tales como: oficinas, escuelas, hospitales, edificios industriales, 

comerciales y para la recreación pública, almacenes, hoteles y restaurantes que requieren los entes públicos para desarrollar 

sus actividades. Excluye viviendas. 

589 Otros bienes inmuebles 



MANUAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

MUNICIPIO DE BENITO JUÁREZ, QUINTANA ROO 
 

 

 
INSTITUTO DEL DEPORTE DEL MUNICIPIO DE BENITO 
JUÁREZ  

85 

 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los bienes inmuebles adquiridos por los entes públicos no incluidos o 

especificados en los conceptos y partidas del presente capítulo. 

Nota: Es importante recordar que el documento “Clasificador por Objeto del Gasto”, en sus Aspectos Generales, hace referencia a que: “Las 

unidades administrativas o instancias competentes en materia de Contabilidad Gubernamental de cada orden de gobierno, podrán determinar 

los montos mínimos de capitalización de las erogaciones en tanto el CONAC no emita lo conducente”. 

 

Plan de Cuentas 

En relación al Plan de Cuentas, su objetivo es proporcionar a los entes públicos, los elementos necesarios que les permita 

contabilizar sus operaciones, proveer información útil en tiempo y forma, para la toma de decisiones por parte de los responsables 

de administrar las finanzas públicas, para garantizar el control del patrimonio; así como medir los resultados de la gestión pública 

financiera y para satisfacer los requerimientos de todas las instituciones relacionadas con el control, la transparencia y la rendición 

de cuentas. 

En este sentido constituye una herramienta básica para el registro de las operaciones, que otorga consistencia a la 

presentación de los resultados del ejercicio y facilita su interpretación, proporcionando las bases para consolidar bajo criterios 

armonizados la información contable. 

El Plan de Cuentas, comprende la enumeración de cuentas ordenadas sistemáticamente e identificadas con nombres para 

distinguir un tipo de partida de otras, para los fines del registro contable de las transacciones. 

Relación Catálogo de Bienes / Clasificador por Objeto de Gasto/ Plan de Cuentas 

a) Adquisición de Bienes Inmuebles 

El Catálogo de Bienes Inmuebles está alineado a las Partidas Genéricas del Clasificador por Objeto de Gasto, sólo en las 3 

primeras agrupaciones del Catálogo, que son: 

-01 Terrenos, 

-02 Viviendas 

-03 Edificios No Habitacionales 

El Clasificador por Objeto de Gasto tiene una relación biunívoca con el Plan de Cuentas y están ligadas en la Matriz de 

Conversión como a continuación se muestra: 

Interrelación contable-presupuestal del Clasificador por Objeto de Gasto con las 

cuentas contables de Bienes Inmuebles Adquiridos 

Clasificador por Objeto de Gasto Plan de Cuentas 

581 Terrenos 1.2.3.1 Terrenos  

582 Viviendas 1.2.3.2 Viviendas 

583 Edificios no Habitacionales 1.2.3.3 Edificios no Habitacionales 

 

Los bienes inmuebles que se adquieren y se registran a través del concepto 5800 Bienes Inmuebles, se registrará con los 

atributos del Catálogo de Bienes Inmuebles, de manera simultánea con el momento del devengado del gasto, ya que es el 

momento en el que refleja el reconocimiento de una obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de 

bienes inmuebles. 

b) Capitalización de Construcciones en Proceso de Infraestructura 

El Catálogo de Bienes Inmuebles, está alineado a la cuenta contable 1.2.3.4 Infraestructura, en la 4° agrupación del Catálogo, 

que es: 

-04 Infraestructura 
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En este caso, se registrará con los atributos del Catálogo de Bienes Inmuebles, al momento de la capitalización de 

Construcciones en Proceso del bien inmueble: 

 

1.2.3.5 Construcciones en proceso en 

bienes de dominio público 
1.2.3.4 Infraestructura 

1.2.3.6 Construcciones en proceso en 

bienes propios 

 1.2.3.4.1 Infraestructura de Carreteras 

 1.2.3.4.2 Infraestructura Ferroviaria y Multimodal 

 1.2.3.4.3 Infraestructura Portuaria 

 1.2.3.4.4 Infraestructura Aeroportuaria 

 1.2.3.4.5 Infraestructura de Telecomunicaciones 

 1.2.3.4.6 Infraestructura de Agua Potable, Saneamiento, Hidroagrícola y Control de 

Inundaciones 

 1.2.3.4.7 Infraestructura Eléctrica 

 1.2.3.4.8 Infraestructura de Producción de Hidrocarburos 

 1.2.3.4.9 Infraestructura de Refinación, Gas y Petroquímica 

 

Los auxiliares permitirán obtener la información clasificada de conformidad con este Catálogo, para atender los 

requerimientos de los usuarios en general. 

Con esta alineación, obtendremos en forma armonizada la información requerida por el Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía (INEGI) para la generación de la estadística económica del SCIAN, que se encuentra alineada al Sistema de Cuentas 

Nacionales (SCN), facilitando de tal manera su análisis y comparabilidad a nivel internacional. 

Sistema de Cuentas Nacionales 

La utilización de un solo catálogo de inmuebles aporta los elementos necesarios para realizar las mediciones de la generación 

de la producción por actividad económica de origen, así como en la formación bruta de capital fijo, los cuales se desarrollan bajo 

los criterios del nuevo clasificador de actividades económicas denominado Sistema de Clasificación Industrial de América del 

Norte, México 2007 (SCIAN). 

La formación bruta de capital fijo es uno de los conceptos más relevantes de la demanda final de la economía y se refiere a 

las adquisiciones de bienes de capital de las unidades productoras para aumentar sus activos fijos. 

Dentro de los proyectos del Sistema de Cuentas Nacionales de México la información de la infraestructura pública se analiza 

por nivel de gobierno y tipo de obra, la cual comprende todos los tipos de obra nueva y los gastos en reparaciones, reformas o 

renovaciones importantes de carácter permanente, así como trabajos especializados, que aumentan la vida útil de las 

construcciones existentes. En este contexto, se incluyen las erogaciones que destina para inversión el Gobierno en todos sus 

niveles, así como las realizadas por las Empresas Públicas. 

Actualmente, las fuentes de información utilizadas son diversas y provienen de las distintas unidades económicas que 

integran el Sector Público. Las principales fuentes de información, son los registros administrativos de gastos en obras por 

programas, de las Cuentas de la Hacienda Pública respectivas. 
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Los trabajos de actualización de las cifras del Sector de la Construcción por actividad económica de origen toman como 

referencia el clasificador SCIAN, permitiendo mostrar los resultados de la construcción pública a un nivel de detalle que permite 

especificar las diversas obras de infraestructura del Sector Público. 

Del análisis de estos documentos se mide la construcción, por nivel institucional y tipo de obra, obteniéndose de esta manera 

la producción para los niveles de inversión de todos y cada uno de los entes públicos que efectuaron gastos de inversión en los 

distintos tipos de obra sugeridos por el SCIAN. 

 

Capítulo II Catálogo de Bienes Inmuebles Armonizado 

Estructura Básica 

La estructura diseñada permite una clara identificación de los bienes inmuebles y facilita el registro único de todas las 

transacciones con incidencia económico-financiera, por ello, su codificación consta de cinco (5) niveles de agregación, donde el 

Grupo es el nivel más general y la subclase es el más desagregado. 

● El 1° nivel, identifica al GRUPO, el cual es el mayor nivel de agregación y se encuentra alineado como sigue: 

 

 

● El 2° nivel, identifica el SUBGRUPO, subconjuntos alineados al Sector 23 de SCIAN. 

● El 3° nivel, identifica la CLASE, alineado al SCIAN. 

● El 4° nivel, identifica la SUBCLASE, alineado al SCIAN. 

● El 5° nivel, corresponde al aquellos referentes o ejemplos, cuyo fin será únicamente indicar en qué agrupación se 

clasificará cada tipo de bien inmueble mencionado y así lograr una clasificación homogénea. Cada ente público insertará 

solamente aquellos bienes inmuebles que posean, de conformidad a sus necesidades. Los ejemplos o referentes se 

han mencionado en forma enunciativa más no limitativa. 

Derivado de lo anterior: 

a) Del 2° al 4° nivel, contienen su descripción referida en el SCIAN, excepto el grupo 01 Terrenos, el cual se encuentra 

alineado al Manual de Estadísticas para las Finanzas Públicas (MEFP) del Fondo Monetario Internacional (FMI) y al 

Sistema de Cuentas Nacionales (SCN) emitido por la (ONU). 

b) La armonización se realizará del 1° al 4° nivel y a partir del 5° nivel, la codificación será de acuerdo con las necesidades 

del ente público. 
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Concepto 

01         Terrenos 

  01       Terrenos urbanos 

  02      Terrenos rurales 

  03       Mejoras a terrenos 

    01     Movimientos de tierra 

         Nivelación y desmonte, limpieza de terrenos, deshierbes, etc. 

    02     División de terrenos 

         Lotes con infraestructura urbana (incluye: deslinde y marcación de terrenos) 

    03     Obras de urbanización 

         Trazo de calles y avenidas y urbanización integral. 

          

02         Viviendas  

  01       Edificación residencial unifamiliar 

          Casa habitación para empleados, funcionarios, personal, residencia oficial del Poder 

Ejecutivo y otros relacionados con la casa habitación. 

  02       Edificación residencial Multifamiliar 

          Conjunto habitacional 

03         Edificios no residenciales  

  01       Edificación de naves y plantas industriales, excepto su administración y supervisión 

    01     Agroindustrias 

      01   Granjas 

          Inmuebles utilizados para almacén de granos, almacén herbario, caballeriza, centro de 

fomento ganadero, establo, infraestructura acuícola (estanques y piscigranjas), vivero de cría 

de peces, infraestructura agroindustrial, apícola, forestal; granja (avícola, porcícola, cunícola, 

etc.); hacienda agropecuaria, huerta (frutícola, hortícola, florícola, etc.), infraestructura de 

invernaderos, jardín botánico, plantación, reforestación y cultivos varios, rancho (ganado 

ovino, caprino, bovino, etc.), rastro, infraestructura para la explotación agropecuaria; otros 

usos relacionados con el desarrollo de infraestructura acuícola y otros usos relacionados con 

el fomento de infraestructura agropecuario. 

      02   Ingenios 

      03   Laboratorios químicos 

          Inmuebles utilizados para: Reproducción pecuaria (inseminación), campo experimental, 

análisis de plaguicidas, baño garrapaticida, cuarentena de semovientes, destrucción e 

incineración, laboratorio fitozoosanitario, reproducción de organismos benéficos, 
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Concepto 

infraestructura para el mejoramiento genético, otros usos relacionados con sanidad 

fitozoosanitaria. 

 

    02     Naves industriales 

      01   Plantas industriales 

          Complejos industriales, empacadoras alimenticias, plantas siderúrgicas, aserraderos, 

fábricas, beneficio de minerales (planta experimental); casa de moneda; explotación de 

minerales metálicos y no metálicos; fábrica de tableros; fábrica textil; fabricación de 

productos alimenticios, bebidas y tabaco; fabricación de productos metálicos, maquinaria y 

equipo, incluye instrumentos quirúrgicos de precisión; fabricación de productos minerales no 

metálicos (excepto, los derivados del petróleo y del carbón); fabricación de sustancias 

químicas, productos derivados de petróleo, carbón, hule y plástico; industria de la madera y 

productos de madera; industria del papel y productos de papel, imprentas y editoriales; 

industrialización de sólidos; industrias metálicas básicas (hierro, acero, etc.); planta de 

asfalto. 

      02   Otras (especificar) 

          Otros usos relacionados con la industria 

  02       Edificación de inmuebles comerciales, institucionales y de servicios, excepto su 

administración y supervisión 

    01     Edificaciones comerciales, institucionales y de servicios 

      01   Bancos 

      02   Estacionamientos 

      03   Restaurantes 

      04   Baños públicos 

      05   Bodegas, galerones y similares (excluye: almacenamiento de hidrocarburos) 

          Almacén, bodega, centro de acopio (concentración de productos agrícolas), depósitos 

(incluye militar, naval o aéreo), silos, tanques, pilas, filtro, tolvas, otros usos relacionados con 

el abasto y otros usos relacionados con el almacenamiento y depósito. 

      06   Centros comerciales 

      07   Locales comerciales 

          Inmuebles que se utilizan como: Agencias, aseguradoras, centro procesador de información, 

comercio de materiales de construcción, distribución de insumos agropecuarios, estudios 

cinematográficos, ferretería, refacciones, material eléctrico y maquinaria, lavandería, local 

comercial de alimentos y farmacia, local de distribución y comercialización (bodega de 

compra-venta), pequeño comercio (estanquillo), protección y custodia de valores, sala de 

belleza y peluquería, sastrería, servicios de agencia funeraria, centro antirrábico, tiendas y 

otros usos relacionados con el comercio y servicios diversos. 

      08   Mercados 

          Mercado de abastos, mercado público, supermercado (tienda de autoservicio) 

      09   Talleres en general 

          Taller de maquinaria, mecánico, gráficos, otros talleres de reparación y mantenimiento. 
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       10   Oficinas 

           Inmuebles que se utilizan como: Aduanas y agencias aduanales, archivo, bufete jurídico, 

delegación, embajada o consulado, notaría pública, oficina de mensajería, oficina del 

ámbito federal, oficina del ámbito estatal, oficina del ámbito municipal, palacio de 

gobierno, palacio municipal, receptoría de rentas, tesorería, trámite de servicios públicos 

y cobranza, distrito de desarrollo rural, instalaciones federales compartidas (desarrollo 

rural), oficinas en puerto fronterizo, otros usos relacionados con los servicios públicos. 

       11   Monumentos 

     02     Edificaciones educativas y culturales 

       01   Auditorios 

       02   Bibliotecas 

           Biblioteca, hemeroteca, ludoteca, mapoteca, sala de lectura 

       

      03   Escuelas 

          Bachillerato general; Bachillerato terminal (técnico en diversas áreas); centro de 

capacitación; centro de investigación; centro de orientación vocacional; centro para estudios 

de postgrado; enseñanza de música, danza, manejo de vehículos y otras enseñanzas; 

escuela de capacitación para el trabajo; escuela de educación especial; escuela de 

enseñanza comercial y de idiomas; escuela de policía; escuela militarizada; escuela para 

invidentes; escuela técnica (agropecuaria, comercial, industrial, pesquera, etc.); instituciones 

que combinan diferentes niveles de enseñanza; instituto de investigación y experimentación 

(física, química, biológica, etc.); internado; jardín de niños; centros de desarrollo infantil, 

laboratorios con fines educativos; normal; normal superior; plantel universitario; preparatoria; 

primaria para adultos; primaria para niños; secundaria general y para trabajadores; 

secundaria técnica (agropecuaria, comercial, industrial, pesquera, etc.); taller de 

adiestramiento, telesecundaria; otros usos relacionados con la educación. 

      04   Observatorios 

         Centro de observación (meteorológica, astronómica, cosmográfica, etc.) 

      05   Centro de convenciones 

      06   Estaciones meteorológicas 

         Instalaciones federales compartidas (estaciones hidrométricas y climatológicas) 

    03     Edificaciones de recreación y esparcimiento 

      01   Estadios 

       02   Instalaciones deportivas y recreativas (incluye: centros deportivos integrales, autódromos, 

palenques, hipódromos, parques de diversión (campamento turístico, de juegos mecánicos, 

parques, jardines ecológicos y paraderos), 
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          Alberca, áreas verdes, autódromo, velódromo, hipódromo, campo de tiro, cancha deportiva, 

centro social, centros comunitarios, club, gimnasio, centros integrales de la vida silvestre, 

lienzo charro, parque ecológico, parque nacional, parque urbano (área arbolada con juegos 

infantiles), pista de equitación, pista de patinaje, unidad deportiva, zoológico, jardín, otros 

usos relacionados con el desarrollo de la vida silvestre y otros usos relacionados con la 

recreación y deporte. 

      03   Plazas públicas 

         Agora, plaza cívica o explanada. 

      04   Salas de cine y teatros (incluye: anfiteatros) 

          Cineteca, sala cinematográfica, teatro, teatro al aire libre. 

      05   Centros culturales (incluye: casas de la cultura, museos, galerías de arte, etcétera) 

          Archivo cultural, casa de cultura, centro cultural, exposiciones temporales, galería de arte, 

museo (antropología, arqueología, botánica, etc.), pinacoteca, ruinas arqueológicas*, sitio 

histórico*, talleres de diversas actividades culturales, otros usos relacionados con la cultura. 

*(Cabe mencionar que en el caso de ruinas arqueológicas y sitio histórico, dichos inmuebles 

son referenciados en este catálogo, debido a los casos por construcción nueva, 

remodelación o mantenimiento mayor). 

      06   Salones de usos múltiples 

          Instalaciones para exhibiciones, salón para banquetes. 

    04     Edificaciones para servicio médico y asistencial 

      01   Centros de rehabilitación 

          Centro de bienestar social, centro de integración juvenil, centro de orientación, casas de 

salud para convalecientes, leprosario, manicomio. 

      02   Clínicas y consultorios 

          Clínica de especialidades y módulo dental, clínica de urgencias, clínica general, consultorio, 

dispensario, enfermería. 

      03   Hospitales 

          Casa de salud, centro de detección del sida, centro de neurología, centro de rehabilitación, 

centro de salud con hospital, centro de salud hibrido, centro de salud periférico, centro de 

salud rural concentrado, centro de salud rural disperso, centro de salud urbano, centro 

materno-infantil, hospital básico, hospital de especialidades, hospital dental, hospital general, 

hospital infantil, hospital materno infantil, hospital regional, instituto de cirugía reconstructiva, 

instituto dermatológico, modulo optoaudiométrico, transmisión sanguínea, unidad auxiliar de 

salud, unidad de medicina familiar y otros usos relacionados con la salud. 

      04   Asilos 

      05   Guarderías 

      06   Orfelinatos 

          Casa cuna, hospicio, orfanatorio. 

      07   Laboratorios (excepto químicos) 

          Laboratorio, medicina experimental. 
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      08   Albergues y refugios temporales 

         Casa hogar (albergue), dormitorio público, dormitorio y comedor para visitantes. 

      09   Otras (especificar) 

         Desarrollo Integral de la Familia, velatorios, crematorios, cementerios, mausoleos y otros 

usos relacionados con la asistencia social. 

    05     Terminales para el transporte 

      01   Terminales aéreas 

      02   Centrales de autobuses 

         Terminal de autobuses foráneos, urbanos, de camiones de carga. 

      03   Otras (especificar) 

         Caseta de comunicaciones, caseta pesadora, edificio técnico, encierro de vehículos, servicio 

postal 

    06     Otras edificaciones no residenciales 

      01   Hoteles  

         Casa club, casa de huéspedes, hotel, posada, parador, campamento o albergue y otros usos 

relacionados con la habitación. 

      02   Centros de readaptación social o cárceles 

         Colonia penal, reclusorio, reformatorio 

      03   Templos 

         Inmuebles que se utilizan como: Capilla, casa parroquial o curato, catedral, convento o 

monasterio, ermita, notaria parroquial, obispado, parroquia, santuario, seminario, templo o 

iglesia y otros usos relacionados con la religión. (Cabe mencionar que estos inmuebles son 

referenciados en este catálogo, debido a los casos por construcción nueva, remodelación o 

mantenimiento mayor). 

      04   Gasolineras 

      05   Módulos y casetas de vigilancia 

         Actividades castrenses, agencia del ministerio público, base o cuartel de las fuerzas 

armadas, campamento de policía federal de caminos y puertos, campo militar, capitanía, 

caseta de control y vigilancia, central de ambulancias, centro de retención migratoria, centro 

práctico operativo de policía federal de caminos y puertos, comandancia de policía, 

destacamento de policía federal de caminos y puertos, estación de bomberos, partida de 

infantería, procuración de justicia, puesto de socorro, retén de policía federal de caminos y 

puertos, tribunal o juzgado, zona de protección, zona militar, zona naval y otros usos 

relacionados con la seguridad y justicia. 

      06   Centrales de bomberos 
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    07   Otras (especificar) 

         Edificio o construcción sin uso, inmueble en ruinas, inmueble invadido. 

            

04         Infraestructuras 

  10       AGUA POTABLE, SANEAMIENTO, HIDROAGRICOLA Y CONTROL DE INUNDACIONES 

  11       Obras para el tratamiento, distribución y suministro de agua y drenaje 

    01     Tratadoras de agua y drenaje 

      01   Plantas de tratamiento para aguas negras o residuales 

          Obras para abastecimiento, tratamiento y/o enfriamiento de agua 

      02   Potabilizadoras de agua 

          Planta desalinizadora de agua, Planta de bombeo de agua 

      03   Redes hidráulicas para plantas tratadoras de agua 

          Torres en general (torre de descarga) 

      04   Instalaciones para clasificación y almacenamiento de agua 

          Depósito de agua 

      05   Lagunas de oxidación 

      06   Redes de drenaje y tuberías (incluye: desazolve) 

          Cárcamos, sistema de alcantarillado, etc. 

      07   Redes para conducción y distribución de agua potable (incluye: túneles para conducción de 

agua) 

      08   Redes de alcantarillado y drenaje en obras de urbanización 

          Distritos de drenaje y de temporal 

      09   Redes para conducción y distribución de agua potable en obras de urbanización 

      10   Otras (especificar) 

          Relleno sanitario 

    02     Perforación de pozos de agua 

      01   Prospección 

      02   Explotación y extracción 

      03   Otras (especificar) 

  12       Sistemas de riego agrícola 

    01     Obras de riego 

      01   Canales 

          Canales 

      02   Sistemas de riego (incluye: estaciones de bombeo para riego agrícola) 
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          Chimeneas de presas derivadoras y de distrito de riego, distrito y unidades de riego, etc. 

      03   Otras (especificar) 

  13       Presas y represas 

    01     Presas y represas 

      01   Presas 

      02   Represas 

      03   Bordos para almacenamiento de agua 

      04   Otras (especificar) 

          Parque de materiales 

  20       INFRAESTRUCTURA PARA REFINACION, GAS Y PETROQUIMICA  

  21       Perforación de pozos petroleros y de gas 

    01     Perforación de pozos petroleros y de gas 

      01   Perforación de pozos petroleros y de gas 

          Instalaciones de exploración, instalaciones de explotación, plataformas. 

  22       Sistemas de distribución de petróleo y gas 

    01     Construcción para conducción por tubería de hidrocarburos 

      01   Gasoductos 

      02   Oleoductos 

      03   Tuberías para distribución de gas en obras de urbanización 

          Sistema de transportación por tubería. 

      04   Estaciones de bombeo 

      05   Otras (especificar) 

  23       Plantas de refinería y petroquímica 

    01     Plantas petroleras 

      01   Plantas de extracción 

      02   Plantas de refinación 

          Instalaciones de refinación. 

      03   Plantas petroquímicas 

          Instalaciones de petroquímica. 

      04   Plataformas petroleras 

      05   Plantas de procesamiento de gas natural 

      06   Otras (especificar) 

          Otros usos relacionados con el petróleo y petroquímica. 

  30       INFRAESTRUCTURA PARA PRODUCCION DE HIDROCARBUROS 

 31    Infraestructura para producción de hidrocarburos 

  01   Infraestructura para producción de hidrocarburos 

      01   Plantas de almacenamiento de hidrocarburos 
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          Instalaciones para almacenamiento y distribución de productos, instalaciones de 

recuperación y almacenamiento de hidrocarburos. 

      02   Otras (especificar) 

  40       INFRAESTRUCTURA ELECTRICA 

  41       Obras de generación y conducción de energía eléctrica 

    01     Plantas de generación eléctrica 

      01   Geoeléctricas 

          Pozo geotérmico, Fosa de evaporación 

      02   Hidroeléctricas 

          Planta generadora (hidroeléctrica), embalse 

      03   Nucleoeléctricas 

          Planta generadora (nucleoeléctricas) 

      04   Termoeléctricas 

          Planta generadora (termoeléctrica), central termo-eléctrica 

      05   Eoeléctricas y helioeléctricas 

      06   Instalación de generadores de vapor 

      07   Instalación de turbogeneradores y turbomotores 

      08   Instalación de plantas de luz automáticas y manuales 

      09   Otras (especificar) 

          Area centrifugados, área de maniobras, área descarga de combustible, bombeo al mini 
acueducto, casa de máquinas, caseta de control, caseta de pozos e instalaciones; centro de 
control y distribución de energía, cuarto de compresores, estaciones eléctricas, ex planta 
generadora, instalaciones de la red productora, monitoreo ambiental, noria y caseta de 
bombeo, obras industriales complementarias (vapor, energía, electricidad, etc.), pozo de 
oscilación, torre de enfriamiento, zona de protección y otros usos relacionados con la 
generación de energía. 

    02     Líneas de transmisión y distribución de energía 

      01   Redes de conducción eléctrica 

          Línea de transmisión eléctrica 

      02   Redes de distribución de energía aérea 

      03   Redes de distribución de energía terrestre 

          Torre alta tensión, zona de protección. 

      04   Subestaciones eléctricas 

          Subestación eléctrica. 

      05   Alumbrado público en obras de urbanización 

      06   Otras (especificar) 

  50       INFRAESTRUCTURA PARA TELECOMUNICACIONES 

  51       Obras para telecomunicaciones 

    01     Obras para telecomunicaciones 

      01   Telefonía 
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          Estación de radiotelefonía, oficina de teléfonos. 

      02   Telegrafía 

          Estación de radiotelegrafía, Oficina de telégrafos. 

      03   Televisión 

          Estación televisora. 

      04   Radio 

          Estación radioemisora. 

      05   Sistemas microondas (incluye: instalación de antenas parabólicas 

          Antenas en general, estación terrena. 

      06   Centrales telefónicas 

      07   Otras (especificar) 

          Estación radio marítima, estación radio monitora, estación radiogonométrica (estación de 

transmisión continua), estación receptora, estación repetidora de microondas, estación 

terminal de microondas, torre de telecomunicaciones, otros usos relacionados con 

comunicaciones y transportes. 

  60       INFRAESTRUCTURA DE CARRETERAS 

  61       Carreteras, puentes y similares 

    01     Carreteras, puentes y similares 

      01   Carreteras y autopistas 

          Autopista, carretera (incluye tramos carreteros), reserva de conservación. 

      02   Terracerías, brechas y caminos 

          Camino, servidumbre de paso. 

      03   Viaductos, calles y ejes viales 

      04   Pavimentación 

      05   Banquetas y guarniciones (incluye: rampas) 

      06   Puentes y pasos a desnivel peatonales 

      07   Puentes y pasos a desnivel vehiculares 

      08   Puertos Fronterizos (Infraestructura de caminos y carretera) 

      09   Otras (especificar) 

  62       Instalación de señalamientos y protecciones de obras viales 

    01     Instalación de señalamientos y protecciones de obras viales 

      01   Instalaciones de defensas viales de acero o concreto 

      02   Protecciones en carreteras (fantasmas y barras de contención) 

      03   Semáforos 

      04   Señalización vial  

      05   Otras (especificar) 

  70       INFRAESTRUCTURA AEROPORTUARIA 

  71       Aeroportuaria 
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  01   Aeroportuaria 

      01   Aeropistas 

          Aeródromo, aeropuerto, pista de aterrizaje. 

      02   Señalización de aeropistas (incluye: ayudas visuales en pistas aéreas e instalación de 

señalamientos de navegación) 

          Baliza 

  80       INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 

  81       Obras marítimas, fluviales y subacuáticas 

    01     Obras marítimas y fluviales 

      01   Embarcaderos 

      02   Malecones 

      03   Muelles y atracaderos 

          Atracadero o muelle, estación marítima, estación fluvial, transbordo marítimo. 

    02     Obras subacuáticas 

      01   Reparación y mantenimiento de plataformas marinas 

      02   Reparación y mantenimiento de ductos submarinos 

      03   Señalización vial  

          Baliza, faro, guarda faro 

      04   Otras (especificar) 

          Rompeolas, escolleras, espigones y diques, muros de contención, Dragados, Otras 

(especificar) 

  90       INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA Y MULTIMODAL 

  91       Obras para transporte eléctrico y ferroviario 

    01     Obras para el transporte ferroviario 

      01   Túneles y puentes 

      02   Estaciones 

          Estación de ferrocarril 

      03   Colocación de vías y durmientes 

      04   Instalaciones eléctricas en vías férreas 

      05   Colocación de balasto 

      06   Plataformas para cambio de vía 

      07   Otras (especificar) 

    02     Obras para el transporte eléctrico 

      01   Metro, tren ligero, trolebús y teleférico 

          Estación de metro (tren metropolitano) 

      02   Estaciones y terminales 

          Transbordo terrestre 
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      03   Tendido de vías para el metro y tren ligero 

      04   Colocación de vías aéreas para teleférico 

      05   Tendido de redes eléctricas para el sistema de transporte 

      06   Plataforma para cambio de vía 

      07   Túneles y puentes 

      08   Señalización vial  

      09   Otras (especificar) 

  99       Otras obras de ingeniería civil u obra pesada 

  01   Otras obras de ingeniería civil u obra pesada 

      01   Instalaciones mineras a cielo abierto 

      02   Excavaciones a cielo abierto 

          Banco de materiales, depósito de materiales  

      03   Excavaciones subterráneas 

      04   Perforación de pozos para minería no petrolera 

      05   Preparación de galeras, canteras y similares 

      06   Otras (especificar) 

          Reservas minerales y energéticas, recursos Hídricos y otros usos relacionados con la 

infraestructura en general 

 

El Sistema de Cuentas Nacionales aporta para efectos de este documento, el siguiente glosario: 

Mejoras de tierras y terrenos 

Las mejoras de tierras y terrenos, son el resultado de acciones que generan mejoras importantes en la cantidad, calidad o 

productividad de las tierras, o que impiden su deterioro. Las actividades como limpieza, preparación del terreno, construcción de 

pozos de agua y galerías integradas a las tierras y terrenos en cuestión, se tratan como mejoras de tierras y terrenos. 

Reservas minerales y energéticas 

Comprende a las reservas de minerales y energía situadas en la superficie de la tierra o debajo de ésta, y que son explotables 

económicamente dado el estado actual de la tecnología y los precios relativos. Los derechos de propiedad sobre los recursos 

minerales y energéticos son usualmente separables de los que corresponden a las tierras y terrenos. 

Recursos hídricos 

Comprenden las aguas superficiales y subterráneas utilizadas para la extracción en la medida en que su escasez conduce 

al establecimiento de derechos de propiedad y/o uso, a su valoración en el mercado y a alguna forma de control económico. Si 

no es posible separar el valor de las aguas superficiales del valor de las tierras y terrenos asociados, el valor debe asignarse a 

la categoría que represente la mayor parte del valor total. 

Tierras y Terrenos 

Comprende a las tierras y terrenos propiamente dichas, incluyendo la cubierta de suelo y las aguas superficiales asociadas, 

sobre los que se han establecido derechos de propiedad y de las cuales pueden derivarse beneficios económicos para los 
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propietarios por su posesión o uso. El valor de las tierras y terrenos excluye: los edificios y otras estructuras situadas sobre las 

tierras y terrenos o que los atraviesan; los cultivos, árboles y animales, los minerales, los recursos energéticos, los recursos 

biológicos no cultivados, los recursos del subsuelo y los recursos hídricos. 
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10. ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LA NORMA PARA 

ESTABLECER LA ESTRUCTURA DEL FORMATO DE LA RELACIÓN DE 

BIENES QUE COMPONEN EL PATRIMONIO DEL ENTE PÚBLICO 

Objeto 

Establecer la estructura del formato de la relación de bienes muebles e inmuebles del ente público que integran en la cuenta 

pública conforme a los formatos electrónicos. 

Ámbito de aplicación 

Las presentes disposiciones serán de observancia obligatoria para los entes públicos: poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial 

de la Federación y de las entidades federativas; entes autónomos de la Federación y de las entidades federativas; ayuntamientos 

de los municipios; órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; y las entidades de la 

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales. 

Normas 

De acuerdo al artículo 23, último párrafo de la Ley General de Contabilidad Gubernamental en la cuenta pública se incluirán 

la relación de los bienes que componen su patrimonio conforme a los formatos electrónicos que determine el Consejo, por lo cual 

podrá presentarse en formato de hoja de cálculo electrónica (Excel o equivalente), procesador de texto (Word o equivalente) o 

en visor de imágenes (PDF o equivalente). 

Precisiones al formato 

El Formato para la integración de la relación de bienes muebles e inmuebles del ente público que integran en la cuenta 

pública está conformado principalmente por: 

a) Código: número de identificación o inventario de acuerdo a la normatividad aplicable en el ente público. 

b) Descripción del bien: descripción general del bien. 

c) Valor en libros: Importe registrado en la contabilidad 

Dicha información se podrá extraerse del libro inventarios de bienes muebles e inmuebles a que se hace referencia en el 

apartado C.3) de los Lineamientos mínimos relativos al diseño e integración del registro en los Libros Diario, Mayor e Inventarios 

y Balances (Registro Electrónico) publicados en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2011. 

Para la estructura de la relación de bienes que componen el patrimonio del ente público y su presentación, los entes públicos 

obligados deberán observar como mínimo el modelo de formato siguiente: 

Ente Público 

Relación de bienes que componen su patrimonio 

Cuenta Pública de XXXX 

Código Descripción del Bien Valor en libros 

   

   

   

 


